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La Revoluci6n Mexicann, al triunfo maderista en-

1911, abandona sus prop6sitos de restituir la tierra

ª sus antiguos propietarios, de tal suerte que confiE 
ma su esencia política-burguesa de sustituir al -
grupo en el poder por otro. 

Zapata, que así lo advierte, se apresura a pedir 

una entrevista a Madero y éste, el 18 de agosto de -
ese mismo año, llega a Cuau. tla para reunirse con el

Caudillo del Sur. 

El ·Jefe de· la Revo1uci.6n, luego de protestar. - .~ 

como Presidente de J.a Repúbli:ca, envía a Robles~· DomíE_ 
guez a discutir las bases sobre las cuales deberá -
darse por terminado el conflicto armado en Morelos. 

Zapata, entre las condiciones que fija, señala una, 

su bandera: 

"4a.- .se dar<iuna Ley Agraria procurando mejo.-:
··rar ·1a.s condÍ.ciones del· trabajador del. campo." '-" 

( l ) . 

En la obra "Emiliano Zapata y el Agrarismo en -
México", tomo II, de Gildarlo Magaña, se consigna la

respues ta de ·Madero: .. "I:Iaga -~él_J:ie_r_ <\ Zapata __ (se_ dirigía. . 
.;:·-Ro-bies ·¡;.;~ínguez, el mediador. enviado), que ··io 11ni-:
co que puedo acepta~ es que. inmediatamente se rinda·, 

sin .. d.:Í.~cusi6n y. que- todos sus soidados depongan· inme.:.'..: 

diatamente las armas". 

Zn verdad, el señor Madero ya no pensaba, al - -
frente de la Presidencia de la República, como pensa
ba en su carácter de jefe de la Revolución. Y el 13-
de noviembre de 19ll, tan s6lo cinco días después de
haber asumido la alta investidura, ordena el ataque -
contra el caudillo suriano y sus fuerzas acantonadas-
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en las al.turas de Vil.la de Ayal.a. 

Zapata, con la firmeza de sus convicciones revo

lucionarias había demostrado buena disposici6n para -
resol.ver el. conflicto, siempre que se cumplieran l.as
promesas del. Plan de San Luis. 

Resultaba incomprensible l.a actitud de Madero. 

La Revol.uci6n, ya en el. poder, descontrol.a todos 
los procEdimientos pacíficos para obtener con medios
l.egal.es; lo que tanto necesitaban ya no s6l.o los cam
pesinos de Morel.os, sino los del país entero: un - -
pedazo de tierra de aonde sacar el. sustento de sus --

· famil.ias. 

Más inteligente, Venustiano Carranza, años ml§:s -
tarde, cuando triunfa su ll.amada Revol.uci6n Constitu
cional.ista, promul.ga en Veracruz l.a primera Ley -
Agraría, l.a del.6 de enero de 191.5, para recoger l.as 
~nquietudes de Zapata y .buscar apaciguar el m~vimien
·to agrarista. Pero Carranza, con todo, no deja de -
sentir la presión del. zapatisrno y, por el.l.o ordena ei
asesinato _de·· su l.íder. 

Carranza, al. aprobar esa primera Ley Agraria en-
Veracruz, no hace otra cosa que dar cumpl.imiento a la 

.. _ .exigencia de .. los .. hombres de Zapata que en Mo_relo_s, -
. con. las armas en las manos, clmnan por el. cumplímien

de· ese· postulado," ampliado en el. Plan de ·Ayal.a··gue 
Caudillo 'del: Sur"promuÍga"'dé:>s años·'atrá'S:; Tüego 'C!e' 

.entrevístas .. con Madero•para-exigírle el'-
curnpl.ímiénto de sus compromisos '"con ··quienes, víctimas 
del. hurto de sus tierras y de expl.otaciones sin límite 
depositaron su fe en ~1 y en sus causas de reinvindi
cación agraria. 
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Hoy, la Reforma Agraria, trás 70 años de ser - -

aplicada, no concluye la distribuci6n de la tierra y

en el campo hay hambre, miseria y expoliación, como 
en las grandes haciendas que la Revolución combatió y 
destruy6. 

Sólo en un breve lapso, durante la década de los 

sesentas, ?--léxico consigue ser autosuficiente en 1.a -

producción de sus alimentos básicos. Pero, consecue~ 

cia de los precios bajos de garantía establecidos - -

para la producción agrícola básica, el retraso que el 
sector rural.registra frente al acelerado desarrollo-

. en l,as ciudades y el caos en que ya vive como 9onse-
cuencia de las presiones demográficas y la falta de -

empleo, se inicia la gran emigraci6n del sector rural 

a las urbes sólo para trasladar su enorme pobreza y -

el caÚdal de necesidades a los cinturones de miseria
que han surgido en ciudades como Montérrey, Guadala-
jara:, Ciudad Juárez, Tijuana y, por supuesto, el -
Distrito Federal, entre otras. 

En 1970, Edmundo Flores, ya advertía: 

"En México, queramoslo o no, la poblaci6n en el

sector agrícola va a disminuir notablemente, porque -
muchos campesinos no tienen oportunidades educativas

en el campo." Es· más fácil.. sobrevivir en los centros
urbancis; es .. más difíc:i.1 morirse de hambre en los .,. 

·.centros urb~ri.os". ( 2). 

Hoy,- los términos se han.inv~rtido. En 1910, la 
poblaci6.:. rural era'máy6ritaria;cenMéxico. SegCin el 

último censo, el de 1980, en el campo había 125 mil -
poblaciones con un total de 26 millones de habitantes 
en tanto que en sólo 71 ciudades se concentraban más
de 40 millones que representan casi el 60~ de toda la 



- 4 -

población delpaís. (3 ). 

Se ha realizado, pues, una Reforma Agraría que -

ha sido insuficiente para arraigar al hombre en su -

tierra. 

Recientemente -20 de enero de 1986-, ante campe

sinos traídos de varias partes del país, Miguel de la 

Madrid reiteró en e:l Palacio de Bellas Artes que aho

ra ·sí, en este sexenio, se conciuirá con e1 reparto -

agrario y que se hace necesario, concluído éste, ele

var el nivel de vida de los campesinos, y para conse

guirlo deberá realizarse la explotación racional y -

eficaz de los recursos que tienen los trabajadores del 
campo ). Ya zapata, en su respuesta a Madero,·-

clamaba no sólo por :la simple restitución de la - - -
t~e~r~, sino además, como ya se consigna, porque sea

"un pedazo dé tierra de dc;;nde ·sacar el .s'ustento de -

sus famil.ias". 

Es decir, el gobierno, desde el primer reparto -

que Zapata 1leva a cabo, reconoce que era necesario,
en el proceso agrario, hacer algo más que repartir -

tierra. Advierte, de paso, que .70 años no fueron - -

suficientes para entregar la tierra, supuestamente -
cultivable, a los núcleos.que hicieran la Revo:lución

párá''reivindicar' sus derechos y· conseguir con ello e:l 
·bienestar anhelado. 

Es decir, instituciona1izando el movimiento -

armado, investido de su contenido social por la lucha 

agraria, se inicia una larga etapa de simples enunci~ 

dos políticos y económicos en torno a las cuestiones

agrarias. Es la política de hablar; los discursos -

que han llenado el espacio de la política de hacer. 
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No de otra forma puede verse el problema hoy, a

la luz de la Ultima cifra que del reparto de tierra -
publicita el responsable de la Secretaría de la REfoE 
ma Agraria, Luis Martínez Villicaña (enero de 1986) :-

103 millones de hectáreas entregadas a más de mil - -
nGcleos ejidales, lo que viene a significar, tomando
en cuenta que el territorio nacional tiene una super

ficie de dos millones de ki16metros cuadrados, que -

más de la mitad del país integra la propiedad o pose
si6n ejidal. ( 5 ) • 

El nuestro, es un territorio ~rido, montañoso y~ 

de selva. Cultivable~. es J.a porci6n rníniina. Y rn~s. -
breve todavía la de riego, que no rebasa los ocho --
millones de hectáreas. ¿Qué se ha entregado, enton-
ces~ el campesino ejidatario o comunero?. 

El Presidente de la Madrid lo preceisa en estas
palabras: 

·."No basta con entregar la tierra a J.os carnpesi-'
nos si no :se l·es· proporcionan los instrumentos para -
hacerla producir eficientemente y los rnedi.os para ---
elevar sus nive1es de vida". Este pensamiento está -
inmerso en su ideario de campaña (6 ); pero ta.~bién -
conforma el de su tésis profesional que titula "Pens~ 

miento Econ6mico. de la Constituci6n de -1857"., y :en la 
: que cita textualmente a ·Ponciario Arriaga ... para preci--

sar: "Arriaga repite. las quejas.del pueblo_ mexicano, 
· ama-rgado ·por un --·estado-·. de- pobreza: ··anacrcSriié:o,--· -y ·e:ari--'-:- -
, _f i~sa_ que _las leyes del país no. hab.Íeri hecho .nada por 
- mejorar la suerte de las clases laboriosas, si.lbyug,,;das 
por la falta de recursos, el monopolio y las expropi~ 
cienes de los capitalistas". (7 ). 

Al señalarlo así, establece que los campesinos,
pos~sionarios de parcela y sus familias, viven aan --
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sin que l.a Rcvol.uci6n les haya hecho justicia. 

El problema, desde esta perspectiva, ya no es de 
tierras. Aunque también lo es la tierra, en tanto 
se a1ienten nuevas dotaciones con afirmaciones como -

las de Martínez Villicaña de que "el reparto agrario
seguirá llevándose a cabo hasta sus últimas consecue,!!_ 
cías". 

Sin concluir el reparto agrario hay más de tres
mil.l.ones de campesinos "con derechos a salvo" que no
atcanzarán ti.erras y hay otros millones que la tienen 
en una dimensión tan pequeña, que apenas les dá l.o -
indispensable para mal subsistir. Este último probl.~ 
ma ha sido generado, principal.mente, por l.a pul.veri-
zaci6n del ejido, vía fraccionamiento de parcel.as en
·1a .transmisi6n que de ell.as se ·ha hecho de padres a -
hijos y a otros famil.iares, por encima de l.a Ley y 
.atendiendo a ia demanda primordial. del. ser humano: --
vivienda. Así, en el. campo, en l.as parcel.as mismas,-
han.prol.iferado l.os asentamientos humanOs·que hacen 
imposibl.e el. dotar de servicios esenciales a esos 
núcl~s de poblaci6n y se ha ido arrebatando a l.a 
tierra). por otra parte, importantes porciones de voc~ 
ci6ri .. esencial.mente agropecuaria. Se ha preferido para 
nuevos desarrol.l.os µrbanos, ·inclu.sive, l.a tierra -
pl.ana, y .se ha. margin.ado a la agricuitura a· l.as .l.ade-

··"ras· de· l.os .. cerros .c. m9l1tp,fü•s. 

Martínez Villicaña,. en. su.citado informe a l.a 
Cámara de Diputados, estableci6 la dimensi6n del. pro
bl.ema y de paso, sin mencionarl.o, al.udi6 a l.a necedad 
del gobierno de mirar el. probl.ema agrario con l.os - -
ojos de hace 70 años. 

Dijo el funcionario, en noviembre de 1985, lo --
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que los confl.ictos interparcel.arios, 1.a fal.ta de doc~ 
mentación probatoria, el. derecho a su propiedad o - -
usufructo., 1.os 1inderos indefinidos, 1.as demandas de
tierra pendientes de sol.uci6n, han representado, entre 
otros, un obstácul.o para 1a producci6n del campo. 

Así es y así ha sido: en vez de concebirse como
una operaci6n de destrabe e impulso el. desarroll.o ec.2_ 

,nómico, 1.a cuestión agraria se entendió como una -
ácci6n fisiocrática de regreso a instituciones medie

vales-. La restitución. de l.a ti"".rra a sus. an.tiguos ~-
propietarios, es cierto, fue un acto de justicia pero 
sin que se medieran las consecuencias económicas. 

Pudiera decirse qu~el agrarismo de ahora, frente 
a un tiempo distinto del que l.o originó, y falto de = 
las .:necesarias· adaptacione.s .al. presente, es una idea
que : .se ha vuel. to loca. .En ell..a, ahora, todo. eS' conf:!! 
sión después .de.haber sido' en su· tiempo una idea~:
·~imple pero certera, una noción clara Y.Contundente 
de justicia social y de reivindicación de derechos. 

Se atendió y se ha atendido la demanda de tierra 
. :y .. se ha el'lod.id.a y diluido, de esta suerte, el pro

blema agrícola general. ··cobra· relieve, entonces, l.a
frase col°iqué womáck inicia su obra "Zapat~ y 1.a.Revg_ 

, · 'í~c:i6n .Mexicana.~'.: "1':s;te e,s un libro ácerca de unos -
" ...... campesinos que no querían cainbi:'ar ·y :qu.;;',: .por .. :(1>s(), 

mismó~ hicieron:una·revol.uc:i.ón". 

Surge la Reforma Agraria y durante casi 75 años
se le usa como blasón para vestir de más o de menos -
revolucionario a un gobierno, hasta el punto de que,
e1 que entrega ejidos colectivos y e1 primero en -
repartir masivamente :La t;:iárra -Lú2a·ro Cárdenas-, cs

consLderado de ideas social.ista. Se reparte la tierra 
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como si e1 simp1e hecho de entregar1a generara renta
y se desconoce que ésta s61o se dá si se 1e incorpora 
trabajo, corno se ignora igua1rnente que se hace impera 
tivo corregir 1a irregu1aridad en 1a tenencia de 1a-
tierra, porque ta1es irregu1aridades han ocasionado -
que ejidos y comunidades operen con baja eficiencia,~ 
con un escaso aprovechamiento de sus recursos, con -

baja producción y graves vicios socia1es, como acapa
ramiento, rentismo, ausentismo y cacicazgo. Situacig_ 
nes qué ·tambi~n .se presentan en·l.a.pequeña propiedad
en donde un gran porcentaje de par.vifundistas carecen 
de l.a docurnentaci6n correspondiente debidamente regi~ 
trada y sól.o un reducido ntimero cuenta con certifi- -
cadas de inafectabil.idad. 

E1 propio funcionario, que coinprometea1 actua1-
gobierno a conc1uir definitivamente e1 reparto agrario 
como en su tiempo l.o hicieron l.os gobiernos de Díaz-
Ordaz, Echeverría y López Portil.l.o, admite que l.as -
col.ónias agropecuarias demandan certidumbre jurídica, 
ya que e1 60% de sus miembros carecen de 1a titu1a- -
ción l.egal. correspondiente. 

-------------- -- ---~--Tambi·én--acept8.--e1---.funcionario agrari_q _q~e. --~-9-~-~--=-~-

· vía ex±sten terrenos bal.díos pendientes.de desl.indar
y· de. expedirse l.as dec1aratorias de :terrenos nacion<i'.". 
):es :y·· un numeró ·importante de posesionarios de· -terre-

. - ~.os· nacional.es, .con posesiones anteriores- a ·1963, 
esperan l.es seán titu1.adr.>s l.os predios en que se ·en-
cuentran trabajando. 

La Reforma Agraria, pues, arrastra desde hace -
mucho tiempo un sentimiento de desencanto, de frustr~ 
ción. 

La Reforma Agraria mexicana fue eficaz para des-
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truir un régimen injusto y anticuado. Logr6 esa des-

trucci6n pero en seguida, para 1o constructivo, nos -

perdimos y no supimos encontrar caminos adecuados. (8) 

Institucionalizadas las reivindicaciones agra- -

rías, se ha vuelto en todo la propiedad y se ha olvi-

dado fijarle rumbos econ6micos. El reparto agrario -

se ha dado simplmente corno acto reivindicatorio y no

se ha considerado que el campo no es únicamente el -

sustento de una población. Es, además .de centro de -
desarroJ.lo de la actividad primaria, el sostén de la.-· 

sociedad industrial y de la actividad terciaria, que

integran los servicios. Es decir, nuestra Reforma -
Agraria, nunca ha visto al campo corno el motor que es 

de J.a economía de escaJ.a y que el. Constituyente del -
- J. 7 ·sí avizor6. 
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1. CONCEPTO 

No todas l.as reformas agrarias s 0 l.ucionan l.a 

cuesti6n agraria, ni son progresistas. Incl.uso, -
muchas de l.as reformas que se.":procl.aman como progre-

sistas y avanzadas no l.o son en.:real.idad. 

En. general., una Reforma. Agraria ti_en_e_un carácter 

distinto, seg6n l.a ~poca hist6rica y el. país de que -
se·trate. 

sesriJmuchos )o~ factófek que fotervieriE!n y dan 
~i'.ieri?o a toda 1.:t ext.;,~s~· pi-obl.em~tica ,a:;,¡.rad~a. \ Se -~·, 

_·.hace necesario encontrar l.a el.ave': l.a c6ntradicci6n - · 

·fundamental.,' que determin~ a: todas l.as ·demás y que -

permite comprender l.a cuesti6n agraria en su conjunto; 

La c_l.ave de ia cué~tí6n agraria está_ en. coínpren
de:r;- que'l.o qué ha tenido, y_ sigue teni.;ndo'l.ugar. en -

nuestro:·agro constituye una· Reforma Agrari.a.·por i.o: ::.._ 
que se denoniian:d.a nvj:a caÍnpes:iria n ( 9 ) que se hace- . 

· C:o.nsistir en el. r~parto de l.os l.atif'1nCl.ios a l.os éf.{~' 
datarios, comurieros o col.anos ~ara su expl.otaci6n - -
(usufructo), no su propiedad. Fenta al.a nvía campe

sina" está -"l.a vía prusiana", que opta p_or conservar..,. 

·los -~l:at±fundios··y-transform.arl..os · l.entamente . .en . gran--:-.. 

des ?iacienaas -capital.istas •.... ·. 
'-.<:.' 

. ····- ·· ···· Resf:itticÚsii.• a:e ·i:a t.filirra a.· sus· ~ii~¡gU:os proi?ie..:_., 
· tarios ··-rancherías, ·puebl.os, -c~inunida~_,;~...,, ·.~s.'. ei. '..., 
in.;tivo. que dá vid¡i~~ M~,¿:Lc:io a'ia Réfo.i:m'a Agraria. 

Las cs.tadísticas señal.an, sin embargo, que ha sido 
a traves de dotaciones y ampl.iaciones que l.a tierra.
mexicana ha sido repartida. De 1a acci6n restituta-
ria que dá contenido social a l.a Revol.uci6n Mexicana
s6l.o 225 ( 10) · de un total. de 27, 216 acciones agrarias 

(11), caen dentro de tal. definici6n. 
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Con ser muy importante este punto, porque como -
quiera que sea se cumplieron y aún se cumplen así los 
ideal.es qe justicia revolucionarios, fue y ha sido 
también factor que hizo llegar l.a tierra a hombres 
que nunca antes estuvieron ligados con el. campo. 

En el. relato "La Hacienda del.os Cusi" <12l -un
fol.l.eto de valor hist6rico porque ahí l.os campesinos, 
con sus propias pal.abras relataban c6rno se hizo el. -
reparto de l.as haciendas Nueva Italia y Lornbardía y -

c6mo del. colectivismo pasaron a l.a individual.izaci6n
parcel.aria, hasta 1.1.egar al. fracaso-, el. ej idatar io ::..· 

Rafael. Arnezcua, de ocupaci6n juez municipal. en 1.981,
rel.ata: 

"La falta (el. abuso) de que las gentes que se --,. 
apuntaron en aquel. entonces corno ejidatarios, se apu~ 

taron zapateros, herrero's, panaderos, gentes que no -
tenían nada que ver con el. campo; unas gentes lo que

hiceron fue rezagar, no habían luchado. Esas gentes
cuando se "aparcel.6" empezaron a vender parcelas: hay 

un treinta por ciento, por decir al.ge, de gentes que
han venido en parcel.as". 

Además, Susana Glantz (1.3), señala que "varias -
parcelas se· .suscribieron a nombre de l.a esposa e·: hijos 

menores del.os. ejidatarios que· tenían el. dinero o el.
.. ;f.uer.o neces.ario para l()grarl.o ••. con eso, muchos -

... ·f':'sul.taron l.egal.me~t~ i:;r,;piet:,;_~i~,;. d~ io; 5':i no de 20 
o.· más hectáreas". 

Todo ésto, que marca el. inicio de los repartos 
masivos de la tierra en l.os final.es de l.a década de 
l.os 30"s, será el vicio que definirá las acciones agr!:!. 
rias llevadas a cabo por los gobiernos posrevol.ucion!:!. 
rios. Vicio que tiene su raíz, primero, por 1a no --
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existencia de un catastro y padr6n ejidal.es actual.iz~ 
dos y, segundo, porque 1as sucesivas 1egisl.aciones - -
agrarias, -desde l.a Ley de 1915 hasta 1.a vigente Ley -
Federa1 de Reforma Agraria, han consentido que hijos
de ejidatatios nacen ejidatarios y, a su tiempo, se -
convierten en campesinos "con derechos a salvo". Es

decir, sin l.imitaciones formal.es, el. campo, en el. n~
c1eo famil.iar, tiene una composici6n feudal.. El. hijo 
del. campesino, para l.a Ley, campesino es. Y ésto, en 
-75 años __ de Revol.uci6n, tiene-_ al. pa.is con una enorme 
masa- d;,,<su-.pob1~ci6n en e;s~e;r:a de tierra, se vaya-o 
--n:o a dedicar,a.eXpl.otarl.a,_ pues no .poc~s:;cil~os son en 
l.Ós que ese ejidatario con "derechos a sal.ve"- ·es· pro
fesionista, comerciante y hasta industrial., y vive en 
l.as ciudades y no sabe nada de l.as actividades agro-
pecuarias. 

Por_. .. es-á si.mpl.e raz6n, se haée- necesario, en. 'ia -_,,:; 

Ley; defiriÚ~ con' mayor pr~cisi.61i-•10s derechos élgrá- -: 
r.:i:os o· ios _mal.. J.l.amados ºDéreclios_- J:rid:ivia.:{Ú~~¡; ·por.-~ -
l.a propia l.ey.. Limitarl.c:>s,· además, se ha.;~ :ln;perioso 
para detener ·l.a pul.verizaci6n del. ejido. ·Tal. es el. _;.., 

·tema de' este trabajo·que pretende conceptual.izar y -- -
definir _ l.os _derechos agrar_ios, pero también_, señal.ar-

que. el.,_pa_.is está ur_gide>,~d~ _ \U1.ª nueva _Reforma ~graria-
de· ~n~ _ r~forma.- d_e l.a)l=te:forina • 

. ,,:, --- --- __ ,_;Esto_¡ - porque-:· en -l.os_-- ''c_ensos .. ___ :- .. " 

- , - ' ~:=~r~·=::~-:!~:~~/~s!~!~~:: :t1:~:iP.::n;~:~~~t:{t: --
-a l.a Reforma Agraria, porque ha propÍ.ciado desviacib..:. 
nes y nuevos probl.emas. 

El. abuso de derechos individual.es que, sin ser -
campesinos ni haber trabajado en l.as haciendas_ o l.ati:_ 
fundios se arrogaron muchos mexicanos, en compl.icidad 
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con autoridades que nunca han cuantificado si los --
peticionarios de tierra son en realidad ejidatarios -
"con derechos a sa1vo", ha sido 1a constante en la -

entrega de parcelas y solares urbanos. 

Por ello -y es una de las conclusiones de este -
trabajo-, se hace necesario, corno lo propone el maes
tro Mendieta y Núñez, que a los más de tres millones
de campesinos "con derechos a sal.ve" (14), que atin -
existen. en e1··pais se les extendiera un· certificado· -
que en su momento garantizaría su derecho a ·ra tierra.· 
Se evitaría así que el reparto quedase al arbitrio del 
Comisariado Ejidal. que tiene a su cargo el levanta- -
miento censal. y, sobre todo, se mantendría actualiza
do un padr6n que, por otro lado, nunca se ha tenido.
Lo más importante es romper con la practica viciosa. -
ya· dada y que en el futuro será. más corntin, ,en .. contra...: 
dicci6n y vio1aci6n a la Ley que dispone que nadie -
que tenga otros medios para subsistir podrá ser usu-
fructuario de una parcela. Aquí es donde también, 1a 
instituci6n jurídica herencia cobra relevancia y -
donde valdría la pena detenerse para analizar por qué 
el titular de un certificado de derechos agrarios ---

. puede manifestar su voluntad de transmitir sus .dere-
.. chos a. sus descendientes·, si se. presenta e:L~ e:: aso~ y· -

·ya no.· es excepcional., que :tal. descendienté· sea profe
sforilst:a, .írid.ust:daY~ comerCianté o propiétado de :.:.:... 
·negocios.· . . .. - -

Nuestra Reforma Agraria, pues, analizada desde 
una gama muy variada de temas, debiera, en primer -
término vérsele desde la perspectiva de los derechos
individuales a la tierra. 

Añadiría que la Reforma Agraria, sin un sindica
lismo agrario fuerte y sin unas condiciones políticas 
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de libertad, está sentenciada a generar nuevos probl~ 
mas. Hoy, ·hay más jornaleros viviendo en la miseria, 

que campesinos que ya han recibido tierra, habia en -
191.0. Para esos jornaleros, que son ahora los que --
trabajan l.a tierra, no hay nada, ni siquiera la espe

ranza de permitirseles que se agrupen para exigir del 
ejidatario que l.es explota, un jornal justo. 

El responder a la pregunta: la tierra ¿para 

quien?_, por ello, seguirá siendo importante; pero 
-_ t:.ainh,ién , afectaria a 

teb'i~:i.ento_nacional. 
cios ~- pl.ahif:i.caci6n 

otras cuestiones corno ¿autoabas-

o · de~e~dencia?, .. po~tticade. pre:..

agr/l.r'.ta, desarrollo': r.eg:ional., . etc. 

.En el. caso de los precios agrarios, por s6l.o to

car el tema tangencial.mente, en or:igen son muy bajos, 

al tiempo que .los prec:ios- agricol.as en destino .son -
desmedidamente al.tos·. Congel.ar por decreto estos -. -

· ';P~~ci~s en origen: paraJel. agriéultor, ganad~ra y sil

vicúl.t<;>r, mediante .l.a regulaci6n de l;os precios. por-. 

campaña º· como .consecuencia de medidas econ6micas --
· ·an~iinfl.acioriistas, no.;;,~ justo. ·La so1:~ci6n deÍ: :.:.. 
probiema .empezarS:.a por control.ar los precios de-ias. 

materias primas para el campo (fertil;izantes, maqui-

~aria, piensos ••• ) y sanear l;os enmarañados canal.es -

"comercial.es ... · Y-, ¿qu~. gobi~rn9..::_ ee;:taria dispuesto a -- . 

•":Los ··:eorjaddres· de~ia -ReformacAgrari./l. np,pensarori 
errdes'-trU::Lr toda .. cl./l.se ele p-r(>piedacl · rÜra1 ... · · · Esta- ~:; :::: . 

,i;,.él'· c,;..r·;~teiís~ica fundáinental:-~ . s~ tr~toaba ~61;;· dfi,:_~-< 
proscribir la propiedad l.atifundista. Y, en cambio,-, 
organizar un sistema único de propiedad privada "ple

na". 

En efec'to , se parti6 del. análisis de l.a realidad 
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mexicana. En esta realidad se encontraron tres clases 
de derechos territoriales: la propiedad privada plena 
la propiedad privada restringida de las corporaciones 
o comunidades, y las posesiones de hecho. Los const~ 
tuyentes optaron por la primera forma de propiedad: -
"la propiedad privada perfecta". Y, consecuentes con
esta manera de pensar, establecieron la con.firmaci6n
de la propiedad privada plena; la titulaci6n de la 
que .. veni'..;. disfr,;,tándose conió simpl.e E'osesi6n; y la ::--. ,. ,,. ' ' . . . ~· . ·. . . . . 
destrucci6n de l.as éóinuri:Ldades restitu:Ldas, ·con:f.i.rma::...· 
das o las que se dotaran en el.. futuro, med.i.ante su·~
.fraccionamiento·y titu1aci6n de tal manera que no. se
reconstituyeran rii se diera oportunidad, otra vez-.. a.
constituir l.ati.fundios~ 

Es· asi'. c.;mo ,se ·pens6, por e:L Constituyente·;; -
estrúct.:i.ra¡. ~n sistema 1lnibo de pr?p.i.edad •·rural: 
sistema•. de propÍ.edad •pr.i.vada. Esta·· determi~acÍ.6n -
orig1ii6 que el. ~iculo 27: co:rlstitucional, en __ su reda~ .. 
ci6n primari;.'s61o. definiera··ia propiedad privadá,':y;_" 

no l.a comunal o ejidal, de l.a siguiente manera: "ei -
derecho que ha tenido l.a naci6n de transmitir el dom~ 

nio-::'21:ª .l.as t.i.erra_s_:y ".'g_uas. PéLrt_:1;_c~1ares ".. 

. . . si.ii: embargo, , las masas campesinas ~E;usi.eron l.a

. ·v_i-~·;rev:oiucionad'.a., a. ia:.~~=a·iª.-.··_· .. bl.-ga· .. r_.P~rr,_0:i,.ap_; ªe·.-·d:l_a.···~a-E.ee,.!'-J.-:d·_iin~;··i···_~.-:: nU:eva -..forma_ de propiedad. - ~ - -., ... ''.. ·:--

La propiedad ejidal no es una forma de propiedad 
privada. En ella no se transmite, por la naci6n,·e1-
dominio sobre las _tierras entregadas, puesto que no -
pueden venderse, ni arrendarse, ni hipotecarse, ni -
darse en prenda, ni transmitirse en al_guna otra .forma 
legal. A la comunidad s6lo se le transmite el uso --
y ·aprovechamiento de las tierras y aguas. Nos encon-
tramos así, .frente a un_nue.vo tipo de propiedad: l.a -
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propiedad comuna1, creada por 1a Revo1uci6n Mexicana. 

En efecto, 1a propiedad privada y la propiedad -

comunal (ejidal e indígena) se distinguen porque man
tienen distintas re1aciones ante 1a cosa (l.a tierra)
y proque generan relaciones humanas de producción - -
diversas. 

La existencia de estos dos tipos de. propiedad de 
termina la política agraria constitucional y guberna-
mental. se habla de la coexistencia pacífica de am--
bas formas de apropiación de la tierra y se dictan -
normas jurídicas y administrativas para proteger1as.
Sin embargo, pequeña propiedad agrícol.a y ej i_do man-
tienen, en la actualidad, una l.ucha aparentemente - -
irreconciliable. Los pequeños propietarios agrícolas 

_ccimbaten por destruir a l.a eji.dal. y a· la comunal.,· pr2 
poniendo el parcelamiento de l.os ejidos y de 1as com_!:! 
nidades y la titul.ación de l.a parcel.a en propieda·d --
privada, aunque sea en forma restringida. Por su 
parte, l.os ejidatar~os y l.os comuneros, mantienen una 
l.ucha constante y sin cuartel. co~tra 1a propiedad 

privada, l.atifundista o pequeña, __ c;:on _"°'1, __ p.ro:g6sito .de---_ --
cónsti tliir -e] Í.dos: 

.... . J?.~ta·. batalia en el.. medio .. rural, no s6l.o genera: -· 
diariamente graves é:o!lf1ic_to.s y mantiene ún .. cl.irna de
inséguridád -en- el. campo, sino que también· está frena

do el. desarrol.l.o económico de l.a agricultura y, por -
l.o mismo, el. desarrol.l.o económico del país. Urge, por 
tanto, resol.ver racional.mente esta contradicción 

Vázquez Pal.lares asienta como tésis principa1 
que "Reforma Agraria no es sol.amente reparto de l.a 
tierra, es también su reagrupamiento". ( 15) 
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La destrucci6n del latifundio y su entrega a un
númro cada vez mayo~ de propietrios o poseedores rea
liza la aspiraci6n suprema de la justicia social: el
reparto equitativo de la riqueza p~blica; pero, los -
adelantos de la técnica agrícola, pecuaria y si1víco-
1a, determinan, por otra parte, la necesidad de cultl:_ 
var grandes extensiones de terreno como factor indis
p·ensa.ble para aumentar su productividad y, al hacerl.o 

··así, tener l.a seguridad de. dar más al.imanto, mejor:-
ve;.tido, mejor habitación,· más educa~i6n, más salucf. y 
más libertad al agricultor. Lo dicho, implica l.a - -
necesidad de reagrupar l.a tierra en unidades 6ptimas~ 
para su expl.otaci6n racional, y por racional, cientí
.fica. 

·Para real.izar este _ímperativo econ6mico existen, 
en la ·realidad nuestra, dos caminos. 

Es el primero, el. impuesto por una doctrina que
niega l.a Reforma Aqraria: el. andado, hasta ahora, por 
industriales y financieros, al. agrupar a l.a propie--
dad privada, a la ejidal., a la comunal. y hasta l.a ---

·----l.at:ifundista, ... al... rededor de una industria o. en torno-
. de. úna institución cr~¿¡~¡~;i~, - tr~;fC>~ando ·a: todos= 
·.J.os agricultores en asalariados; pero asalariados· con 
'i;)arcel.a o ·e:on·'pequeña -propiedad, qÚe. ni. siqi:iie.ra per:

ciben-·.l.a renta justad de su tierra, ni gozan de los -
derechos de un obrero agrícola. Se destruyen, de es-. 
ta manera, las bases de justicia social. y se recons-
tituycn los latifundios, ya no como unidades territo
rial.es, sino como unidades de exp1otaci6n. Es cl.aro
que este sendero debe ser combatido. 

Es el segundo, la vía del reagrupamj_ento de l.a -
tierra que pensaron los te6ricos de la Reforma Agra-
ria: concentrar la propiedad rural, particul.ar o com_!! 
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nal., para constituir unidades óptimas de explotaci6n

agricol.a, ganadera, sil.vicola o mixta, sin destuir el 
derecho de propiedad o de usufructo, y conforme a la
extensión de 1os mismos, y de acuerdo con el trabajo
realizado distribuir las ganacias obtenidas, es decir, 
reagrupar la tierra asociándose para cultivarla, adoE 
tanda todos los sistemas posibles de cooperación, -
desde 1a cooperación simple hasta su explotación -
colectiva. Tal. esl el espiritu de la Ley de Fomento
Agrop~cuario, promu1gada en 1981 como compl.emento de
la Ley Agrar_ia; pero .que en· la practica no ha· operado 
por desconfianza de los campesinos, ejidatários o pe
queños propietarios. 

Ramón Fernández y Fernández (16) menciona que: -
enfrentamos un problema agrario nuevo, compiejo, 

que debemos plantearlo con_ claridad, desembarazando-
nos de la rutina que nos ha vénido inspirando,· con:-
·zigzagueas. Desde hace más de medio sigl.o que debe-.,. 
rnos plantear ese problema agrario nuevo con cl'aridad' 
pero.en toda su complejidad y al.canees socio-económi
cos y politices, saliendo de una visión simplista que 
ha prevalecieo y está conduciendo a l.a frustración". 

"En vez ··a:e·-·a::r-rendarc·a-·-los -EC'jidatari9_s sus parce
J..as a agricultores privados, a capital.istá~:;;;;;~;;,;;·..;

- en cuy~s-"Íllanós _· :La tierra· ' se concentra, l.as paréel.as -

deberfu:i darse.en arren:damientó .a grandes explotac.io.,..
·nes colectivas auspiciadas·- por el -Es.tado, q\l_e darian
trabajo o s-lario a los a~rendadores, a más de p~gar
les una cuota de arrendamiento y repartir las utili-
dades en proporción a la tierra aportada. Una socie
dad de capitales, que se podria ir transformando en -
una cooperativa de producci6n (utilidades distribuí-
das segün el trabajo aportado) en forma paulatina, al 
destinarse una proporci6n creciente de las utilidades 
a esta forma de distribución. Esto es aplicable al -
parvifnndio ejidal y a:l privado". 
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Es entonces cuando habl.ar de derechos individua
l.es, conforme l.a Ley l.os enuncia, se tiene que adver
tir J.a nul.a rel.evancia que en l.a l.egisJ.aci6n agraria, 
actual. y anterior, se l.es ha dado, no obstante que hay 
que considerarJ.os l.a esencia misma de J.a Reforma Agr.e_ 
ria, porque es en atenci6n o satisfacci6n de esos - -
J.J.amados derechos individual.es que se cump1e su esp:L

ri tu-

·:~Ni i_a. __ Ley de __ 19l.5, ni.,ias numero.sas_-circúJ.ares, 
c6dig.os agrarios que J.e · siguén, defi.ne·n esos""'.' 

ºderechos· iridividua1es" y· nb, es, inc1usive, ·si~o -

hasta el. C6digo de l. 940. (l. 7) , qúe se introduce como 
J.imitante al. disfrute de dichos derechos e1 ser mexi
cano de nacimiento. 

C1aro, parecer:La que ta1 J.imitante no .se hac!a -
necesaria, dado: qüe .el 27 c.ortsti tuciona1 y· la Ley de
Úhs, prec.isan que J.a résti tuci6n de bienes se hélr~ -'-. 
á 1os antiguos propietarios de rancher:Las,_congrega~
ciones o haciendas y, sobre. todo, por.-1á raz!Sn que 1a 
propia norma de nuestra Carta Magna señal.a para defi
nir que el. dominio de 1a ti~rra corresponde original.-

----------~.-.----· men:te -a-::1-.a naci6n _ _: ___ _ 

:Pero precisainénte por este he.c_ho y Pc::>.rque en .el.;;.. 

cai<:( cie;i ej íao· :ei:; 'd:otninio de·:-1a. tierrá:nÓ,~f:ie.::;de.Sp:Cen:;.;.:: 
de de-1: patrimor1io d..;. J.a na~i6n, __ esa :i,í.mi.t.-.3:~te era ;;..·~.- .. _ ... 
requ1:';ito ind:Í.:spensabl.c. o~-ia:-rnisma :f~~~ ~~e :.;;.; ··::· 

imperativo precisar 1os derechos agrarios, definir su 
concepto, a quién corresponden, hasta qué grado y - -
medida puede su tituJ.ar, en ejercicio de su vol.untad
transmitirl.os a sus herederos o ser objeto si no -
testó, de un intestado "sui generis" en e1 que, por -

el. hecho de que l.a sentencia corresponde a l.a Asambl.ea 
General del Ejido, se constituye, en contra de todo -
derecho proces·a::i;·, en autoridad ·jurisdiccional.. 
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Por otra parte, y dado que l.os "derechos indivi
dual.es" surgen a partir de l.a primera acción agraria

que es l.a restitución de bienes, ¿cómo restituir a -
quien ya no existía? Bse fue el. primer gran error de
nuestra Reforma Agraria, que ol.vid6 que l.a lucha arm~ 
'd.a l.a hicieron l.os hombres del. campo y que más de un
mil.l.ón de el.l.os regó con su sangre ese campo. Mucha
de l.a tierra, vía restitución o dotación, l.l.eg6 a l.as 
mujeres e hijos de esos hombres; pero quizá ni muje-
res e hijos sabían nada de l.a tierra y de l.as formas
de expl.otarl.a. 

Se cumpl.ió, es cierto. Se col.maron l.as demandas 
de justicia. Formal.mente el. derecho fue impuesto, -
pero a "Contrario sensu" de l.a tésis expuesta por el.
~a'.estro FeÍipe Tena Ramírez, dejó de colmarse el. -
{nterés de·más·mexicanos de aquél.l.os que.en l.os otros 
sectores 'de l.a economía participan e'n el. 

0

desarro:l.1.o -

nacional.. Por eso, éste no .se ha dado en forma arre§. 
nica y mantiene en l.a pobreza y l.a· desesperanza a - -
mil.l.ones de farnil.ias ejidatarias y comunidades indíg~ 
nas, de l.as que todos l.os días mil.es y mil.es de bra-
zos_ s.a1e_n hacia l.as grandes concentráciones urbanas,-
donde 's'é 'enfrentan ·a. misérias más l.acerant,es ~ 

: . . 

;. ; .. 2~' OEF:I:NICION ''~" ., ~. ,._, --~· . 

Trás l.a exposición anterior, se impone ·ahora·· de...:. 

sembocar en el. concepto de l.o que son l.os derechos -
individual.es del. ejidatario. 

Aquí, l.a l.ey vigente señal.a l.os atributos que e1 
individuo debe reunir para hacerse merecedor de tal. -
títul.o; pero es hasta el. Código Agrario de l.942 cuando 
se presenta un embozo que se acerca a una precisión -
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en la materia. Antes s6lo se había hablado de resti-

tuir y en su caso dotar, pero se englobaba en un todo. 
a los nucleos de poblaci6n que hubiesen sido privados 

de sus tierras o no 1a tuvieran. 

En la restituci6n la que la Ley resalta. La res

tituci6n, que precisamente·dá origen a la Reforma - -
Agraria. 

Y define, quienes son los sujetos en la redistr_!. 
buci6n de la propiedad agraria. En primer t~rmino, -

destaca a los propietarios de las tierras, bosques y
aguas cuya restituci6n soliciten¡ pero acl.ara, en el

artícul.o 46, que deberán comprobar debidamente haber.
sido los propietarios de las tierras. 

La restituci6n, en realidad,; no es el. granpi::o~-
bl.ema agrario. Ya se han anotado l.as cifras que est~ 
blecen que, a lo l.argo d~ 70 años de ser aplicada l.a~ 
Reforma Agraria en M~xico, por l.a vía restitutoria, -

unicamente se han ejecutado un poco más de 200 accio

nes. 

El gran problema lo representan la dotaci6n.de-: 

... ti~r:rae;_ que,, . en e,1; _C6P.igo de 42 y eri la. 1egislaci6n:
anterior, al igual que lo estabiece J.a"Ley Federal.·ae· 

Reforma -Agraria'. vig_~nte fija -que los núcl.eos. de pobl.~ 

ci6n que carezcan de tierras, son J.os capelcitados - -

para solicitarlas. La única l.imitante ha sido que su 

solicitud la presenten con seis meses d~ anticipaci6n 
a la fecha en que se lleve a cabo la dotaci6n. 

Se ve, entre una acci6n y otra, una diferencia -

abismal. Por la vía restitutoria, los ejidatarios -
tienen que demostrar que fueron propietarios de las -
tierras o bien que se les despoj6 de ellas y ha sido
particularmente difícil para los núcleos campesinos -
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demostrar uno. y otro hecho. Por eso, quizá, l.os ---
núcl.eos de pobl.aci6n han preferido l.a v!a dotatoria 

en l.a que no tienen más l.imitaci6n que presentar su -
sol.icitud. 

En contraposici6n no hay nada, no ha habido nada 
que defina al. individuo como campesino, a no ser l.a 

ancestral. miseria que l.os habitantes sector rural. ~ -
:·:a:r:rastra.ri. p¡~o eHo~ de n,inguna forma-.entraña ,que.: -

. neces~:Lam~ntei tenga que se~ un hombre que viva de --
l.as l.abores del.: campo. De-ahS:, pues¡' que para fijar-

.el. concepto de l.a materia que se trata, haya qua·· .señ.!'!:. 

l.ar, en primer término, qué se entiende por concepto
p.;.ra l.l.egar, final.mente, .a l.a definiéi6n del. sujeto'-' 

que\:ta· 'Réforri'la Agraria trat6 .. y trata de .. reivindicar'. ' . ' ' . . . ' .''· . . .. t. 

":~;Y·~q~.s:t~::ªtP:~:~~=~:=i::~•:a~~i~:~·li~~.°,r~~~ºái~~~·:·::z .. 
. ei significado de al.guna palabra. que representa una: -

idea y que es capaz de ·formar su propia categorS:a de_;· 
objetos, fen6merios, procesos. Los c·onceptos son l.os-

el.eroentoS: desde l.os cual.es se construyen.afirmaciones 
.. conÍpl.ejas·· acé:i:c-a: de··.rel.aciones ·y ·.1os: cual.es van _a:_ 

·· ''1:6x:tiia.s su· ~xpl.i6aci~n. · . . , 
-·-:/ .. ;~:_-·._";:~---~-. 

>""'"-"F,-.;7< ••. ·..::-~·· .. "': . ... 

:.i';os:~i;;,;;;:ehtos de nuesf:ro''coricepto:'ser!an, 'en - .. ,..,. 

•·· . -c0Úei::uen~ia~·-1q~ siguÍ.entes:' t:lerr'3., ~cci6nes. agra-
rias, ejidatarios.o 5~;.. i6s-Í.nd.:i.vid.uos a quieriésfav2· 

recen l.as acciones y, fina1mente, el. r6gimen mediante 
el. cual. l.a tierra se entrega para ser trabajada y go~ 

zar de su usufructo. 

Estimado as!, puede considerarse que muchos pro

bl.emas se hubieran evitado y l.a tierra en verdad est~ 
r!a produciendo a nivel.es econ6micos aceptabl.es, si-
s;;, hubieran ·i1i.vcrtido. l.os el.ementos y se hubiese, en-
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primer tG~mino, señalando gua tienen ddrccho n la tie-

rra 61 o los individuos que quieran obtener de su culti 

vo el diario sus~cnto, digno y decoros~, suficiente - -

para &1 y su familia. 

Se hubiese frenadp la detentación de la tierra por 

parte de quienes, 1~ obstnnto la Revolución reinvindi-

cadera, la siguen u:~nfructuando como elemento de expo-

liaci6n y en favor de sus muy particuJ.ares intereses, 

rompiendo de tal suerte el. concepto social. que a la prS?_ 

piedad define en forma precisa el. artícul.o 27 Constitu

cional. 

Los d6rechos agrarios, de esta manera, sin dejar 

de reconocer el. acto de justicia social que se da con 

nuestro movimiento agrario, cométese de origen, 1a enpE 

me fal.1.a de propiciar que la tierra llegue a manos que

real.mente no quieren ni han querido trabajarla. Aquí -

ser:í necesario advertir que procedimos, como ya ha que

dado scñal.ado, un tanto feudal.mente, porque de 1.a misma 

fórma que ahora se c.ritica que tierra sin vocación agri_ 

col.a sea destinada a tal fin, con el. individuo se.come

ti6 1.a misma gran fal.1.·a al· señalarle vocación que no. te:c: 

nía Y. darl.e el. car:ícter .de campesino ej'idatario, cuando 

ya se dedicaba o se dedica a otra actividad "eccin6mica. 

El mismo campesino, con la facultad que 1.a Ley le

otorga de testar en favor de quien su voluntad 1.e dicte 

sin considerar siquiera si el beneficiario tiene o no -

vocación para cu~tivar 1.a tierra ó dedicarse a 1.as otras 

activj.dades propias del. campo, como son 1.a ganadc:r:ía o

la expl.otaci6n de~ 1.os montes, atenta contra la Rcforma

Agraria. 

De todo ello se desprende que J.a propia denomi- --
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naci6n. que de derechos individuales hace la Luy, denota 

interpretaciones equívocas y que preferentemente para 

una mejor interpretaci6n jurídica debería designarse

les derecl:1os agrarios. 

En referencia a esos derechos individuales en -

pr iirie;.: :Í.ugar·; .. es necesario pre~isar que la Ley FederaÍ 

de Risfonn;;,_ Ag~ad.:3, •.contlcnc ias disposici:oneS:<tendien,:· 

tes a favorecer al kjid.aéarfo, al comuner~ ;.::cii péqu;: 

ño propietario. 

·Los· derechos individuales de los ejidélt.arios s·e

hay¡:¡n inser.tos en· l:a_ Ley del artículo 62 al 89. Hay

que. destacar que .e.i: 66 'dispone que antes· ·de efectu.ar-: 

· :ei · fraccioh<lmientÓ. y _la adjudi~a,;i6n . de l:as' par<::é1a.s:,. 

ºª.d<l eji.datáriÍ:> tenqrá el dere~ho que prol?:O.rcioria:i:::. '."" 

mente .le corresponda, "para explotar los' b:Í:'énes ej:ida.:... 

les; y en_ su caso .se· le· réspetarii la. poses.i6n ·de .·1a' o· 

de las superficies que se le hayan asignado en el ·re;_ 

parto provisional. 

_Una· ·vez ·hecho el.· fraccionamiento. de·-1as :tierr.as,

de labor, los derechos y obligaciones ejidales pasan-' 

-.. ·.ir' . . :a., los ej:i.data:rio~ ... 5'.. ~~!-.e.n~s ,;.e :i;es adjucÚ.que parcela, 

.con 1"':~.: limitaciones que establece ia prop.ía.,.Léy> 

cuando a un campcs.ino se ··1e rer.onoce "el derecho ·ae" 
participar en un ejido, podrá perder la preferencia -

en ello, si en el término de tres meses, a partir de

la fecha en que se ~!=o 1~ distribuci6n provisional o 

definitiva, no se presenta a tomar posesi6n de la ti~ 

rra que le corresponda. 

En este caso, la Asamblea General podrá adjudicar 

la unidad de dotaci6n a otro campesino, considerando

lo que establee~ el: artículo 72 de la Ley. 
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Cuando un ejidatario no se presente a participar 
en i~1s expl.otaci6n colectiva del ejido :::n un pl.azo de 
seis meses, a partir de l.a iniciacilSn de l.as l.abores
agrícol.as, se har~ acreedor a l.a nisma sanci6n que -
:;;s-tabl.ece el._ .párrafo an~erior. 

Para determinar l.a preferencia c_ada vez _que sea
necesario adjudicar una parcel.a, 1a-Asaml5l.ea .General.
se sujetará invariabl.emente al. sigúiente orden: 

l.) Ejidatario o sucesores que figuren en l.a 
.resol.uci6n y censa ori9inal. y que estén trabajando 

en el. ej i.do ~. 

2) Ejidatarios-excl.uidos en l.a reso1uci.6n_ y en 
_l.os censos, c.r.ue . hayan trabajado en el. ejido , aunque -
actual.mente no l.o hagan, siempre q:Ue cornprueb~ q\le-se 
l.e impidi6 sin causa justificada, continuar el. cul.tivo 
de l.a supcrf icie cuyo usufructo l.es fue concedido en
el. rcpar-t;-a · prov_isi.ori_~J... 

3) :·campesinos· del. nücl.eo de ·pobl.aci.ón-que··no---. 
fi.gura:t;.:;;;; en"'J.a ·sol.ic.i.tud de el.céenso, pero que hayah 

c~Ú.ivado i~cüá y pac~fi6~ente terr.;~os de), ejido ...:. 
de un modo regul.ar durañte dos_ o-más años, siempre y;.; 
cuando su ingreso y su trabajo no hayan s:i.40 ··en per-
juicio de un eji.datario con derechos. 

4) Campesinos del. pobl.ado que hayan trabajado
terrenos de1 ejido por menos de dos años, sin perjui
cio de un cjidatarío con derechos. 

5) Campesinos del mismo núcl.eo de población --
que hayan llegado a la edad exigida por esta l.ey para 
poder ser ejidatarios. 

6) C;;;.:mpGsínos procedentes de otros núcleo~ de-

-
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pobl.aci6n colindantes, y. 

7) Campesinos procedentes de otros núcleos de
poblaci6n donde falten tierras. 

En 1.os casos previstos en los incisos III y VII 
serán preferidos .quienes tengan sus d~rechos a sal.ve. 

En ~éasiones, 1.a superficie de tierras será ins~ 
ficiente para dot.ar de unidades a 1.os beneficiados· 
de un censo básico. En este caso 1.a excl.usi6n de 1.os 
posibl.es beneficiarios se hará en orden inverso al. -
anterior, y·en cada categoría como sigue: 

a):·. _ Campe_sinos, hombres,· y mujeres, mayores de· 
l.6 menos de l.B, sin famil.ia a.· su cargo. 

b) Crunpes1nos, hombres o mujeres, mayores de '-.-
l.8 años, sin familia a su cargo. 

c) .Campesinos casados y sin hijos. 

d) Campesinos con hijos a su cargo. 

5j_;,;¡.¿p:re que ·s·é preseriteri .·estos casos de- exl.usi6n,.. 
nos ·dice· el. · artícul.o 7 2, l.os primeros serán·. los·· que·:"."' 
tengan menos años de edad: s6lo en' el. inciso d) serán· 
preferidos l.os que tengan mayor ntímero de hijos. 

Con los campesinos excl.uídos, se formarán padro
nes para encon~rar 1.ugares en donde instalarlos, de 
conformidad con lo que dispone el. artícul.o 74 de la -
Ley. Dichos 1.ugares podrán ser: 

l. Unidades de dotaci6n disponibl.es en otros -
ejidos: 
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2. Unidades de dotación que puedan constituir-
se en tierras ejidales que se abran al cultivo. 

3. Unidades de dotaci6n que para el efecto se
destinen en los sistemas de riego; y 

4. - .Nuevos centros de poblaci6n que se esta
bl.ezcan~-

Si a pesar de estas posibilidades de ubicaci6n -
quedarán campesinos sin beneficiar con su dotaci6n, 
serán preferidos en los trabajos a salarios del ejido, 
y tendrán preferencia para que los contraten 1.as -
industrias_y_ernpresas de servicios que se establezcan 
en el. pr~pio ejido •. Naturalmente, siempre que conti-· 
nuen siendo miembros. del .núc1.eo de poblaci6n. 

Las unidades de dotaci6n no.podrán ser objeto -
de contratos de aparceria, arrendamiento o cualquier
otra forma de explotaci?n por terceras personas;__.§..in
émbargo el. ·articul.o 76 p'reviene los casos de excepci6n 
Estos- --son:·:-

J._,_ Las _muj_~res con familia a su cargo, que -
estén incapacitadas para'.tr'abajar su: ti'erra····debido· 

a 1a-atenci6ri de-sus hijos menoresy_de sus 1.abores. 
domésticas; y por sup~esto que reS{dan.en ei nacieo ·
de pob1aci6n. 

2. Los menores de 16 años que hayan heredado -
los derechos de un ejidatario. 

3. Los ejidatarios incapacitados; y 

4. En e1 caso de 1os cul.tj.vos o 1-abores que el. 
ejidatario no puede realizar oportunamente, a pesar -
de dedicar todo su tiempo y esfuer20. 



.---'' 

- 28 -

Si un ejidatario empleara trabajo asalariado sin 

estar compendido en los casos de excepción que se 

señalan antes, perderá los frutos de la unidad de do

tación, los cuales se otorgarán en beneficio de los -

individuos que hayan trabajado personalmente. Estos-

_;x:·esarci.rán J.as- cant·idades· que por. avS:o hayan recibido 

~:é.si cómc;,·ia. ~ait,e· I?i6porci.onal.· dei érédi.to refaccion_a. 

· i:-:i.6 i:itiÍiz·a:a.c;;· de e:on:fomi:aad. con. io A:Lspuésto-.~or .;1>• 
' . . ' ...... ' . . . '··· -· .. 
artícul.o 77. ..; 

Cuando un ejidatario contraiga matrimonio, el. _·;_ 

:cual. pax:a efectos de derechos agraribs siempre· se --

:•tendrá cel.ebx:ado ba_jo .a.1 r<llgimen de separaci6n de - -

,_bienes,. O haga _vida marital. co~ ·unél mujex: que -tenga '"'" 

pax:ce1a:; ; tend.x:á ae~echo ª que se .. i.e res¡;>ete Fª que ie 
corres_ponde ·ª cada uno. 

_.: . . ' ' ·. -

Uno. de los px:Obl:emas que ~ayo;;¿ dificul.tad presa& 

ta al ejidatario, es l.a designaci6n de'su sucésor en

_:;us derechos agrax:ios sobre la unidad de dotación . 

. , En. rea:Í:idad,. ~i ·· pue.i.; nombra:r: -silcesor. de sus -

: ··~.,,, ... " der~chos·'sobre l.a · ~nÚ,iad de/dbtac3.6n y en l.os demás ... · .... ,, 

·.·~;,;•~~~;~~:~t;:!~~i:~;?~:=:::~:3~:-rf :~:::::u::~ ... . 
punto· .de vista económico. 

····.-·"'·:·': 

Si no existieran estas persdnas, formul.ará una -

lista de sucesión, cuyos nombres estarán en el. orden

de preferencia para hacer l.a adjudicación de derechos 

a que se hace referencia, de acuerdo con la facultad

que le otorga el. artículo 81 de la Ley" 

Si un ejidatario no hiciera designaci6n de suce'

sores o l.os señalados tuviesen algún impedimente mat~ 
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rial o legal para heredar, los derechos agrarios se 
transmitirán en el siguiente orden de preferencia: 

a) Al c6nyuge que sobreviva; 
b) A la persona con la que hubiere hecho vida

marital y procreado hijos; 
e} A uno de los hijos del ejidatario; 
d) A la persona con quien hubiese hecho vida-

_:mari.tál. durante l.os dos úl.timos años, y 

e) A cual.qui.er otra persona _de l.as que dependan 
econ6micamente de él.. 

Tras lo anterior, establecido en el. artículo 82-
de la Ley, el. siguinte, el. 83, establece que 1os der~ 
chas agrarios adjudi.c_ados por sucesi~n, i.inponen al 
heredero la obligaci6n de sostener econ6micamente, con 
l.os ·. prC>ductos _de 1:a' 'unid_ad de dotaci6n, a la ~ujer 
l.eg!.tíma·, ·.hijos .menores de 16 años e incapacitados 
que dependían del. ejidatarío faÍl.ecídó. 

Por lo que respecta a l.os derechos sobre la uni
dad de dotación y l.os que se tienen como ejidatarios
o comünero menos el. derecho sobre el. solar urbano, 
aquél.los se_pie:z::den en l.os siguientes casos: 

l..· Cuando-no se .. t;rabaja la tierra_ P";'rsonal.men-· 
_te. o. _con l.a famil.ia durante dos· años consecutivos,• e.
en igual tiempo ,"\~ se real.i.zan loi:'. trabajos q~.;, corre~ 
ponden a una explotaci6n 'col.ectiv·a. 

2. Si no se cumple con sostener a la mujer e 
hijos menores del. fal.lecido, si 1.os derechos se •han 
adquirido por sucesión. 

3. Si se destinan los bienes ejidal.es a fines-

il.icitos. 
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4. Cuando se acapara 1a posesi6n o e1 beneficio 
de otra unidad de dotaci6n. 

5. Si se 1e condena por sembrar o permitir que 
se siembre en su parce1a cua1quier estupefaciente. 

Cuando se cometen otras fa1tas, so1arnente se S~§. 

penden 1os derechos. Por ejernp1o, cuando durante un
año deja de. cu1tivarse 1a tierra o de hacer 1os trab~ 

.·jos que 1e corre·sponden a una .exp1otaci6n· co1ectiva< , ... 
. Lá .. Comisi6n AgrarS:a M:Í.xta entonces,· :debe ; c:omprobar . 
1as causas para ·que 1·a·· sanción ·sea ap1icada. 

Las sanciones económicas a un ejidatario o comu
néro 1os impone 1a Asarnb1ea Genera1 con ciertos 1S:mi
tes que ·deben seña1arse en el. Reg1amento Int.eri.or de1 

·· .. ¡;;djido Comunidad.. .se imponen cuando no se. justifica
cicl.os agrS:co1as: 

1. Ei cr~dito obtenido por medio de1 ejido no
usa para ·1·0 que ·fue ccn1.cedido. 

2. No se acaten 1os p1anes de cu1tivo de l.a -
unidad de dotación aprobad?s por l.a Asamb1ea Genera1. 

' '' •' . 3. ; . ~ó se comerc:La1 ice . ,1a ' producci6n, por medio- ' 
dei ejido,. si a ti-avé~ cde éste. se obtÜvó el. crt:idito-

•. -: .. ',,.~ -

Por·.· 1o' que .. i:cespecta. a l.a suspens.i.6n de 1os .. dere-:
chos d~ ~n eji.iat'~i::io, á.e éoniC>rmidai:i cóñ eFa:ri:.l'.cu16 
89 de l.a Ley, so1amente se decreta por 1a Comisión -
Agraria Mixta. La privaci?n definitiva en e11os t1ni
camente 1a resue1ve e1 Presidente de 1a Rept1b1ica. 

Los derechos agrarios, en consecuencia, deben -
definirse como 1a acci6n qué un nt1c1eo de pob1aci6n -
tiene de rec1amar a 1a autoridad administrativa comp~ 
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tente, gobernadores de los Estados o el Presidente de 

la República, la restitución de tierras si fue despo

jado de ellas o dotaci6n, en caso de no poder probar

esos derechos o que simplemente tengan necesidad de -

tierras. 

Para dar cumplimiento a tales acciones, la-RefoE 

.. r.ia Agraria, a lo largo de una muy prolija legislaci6n_; 

.:}la creado cuatro acciones agrarias que_~on,_:•a.demá:s de_ 

.•,;l_a resti.tuci6n y .·la dotación .de tierras, · 1a: .. ampliaci.6n 
, d'e ej :idciS y- la cre~c.i6ri ... de ·nuevos. ·c~ntros· de ;;::pbbia..:_ -

ci6n. 

Martha Chávez est_ablece, como una quinta acci6n

el acomoda (19), que viene a ser una forina individual 

_de entre_gar la tierra al ejidatcirio que por razones-.,

dex_nográfú::as, no alcariza reparto .en una acción .dotat2· 

r.ia:a W: ejido._ 

Luego·,_ como se. ve, no _se trata de derechos indi

-vidual.;,s, como ra Ley·Agraria vigente y_ las anterio-

res lo. han señalado. EÍ art.:Léulo 27 de·- la Constitu-

ci6n de 1917, al establecer la facultad del. _Estado -

para inipoñer ·a la_propiedadprivacia las-1.imi:taciones

o ·moddidades q~e dic:te el. iJ1.ter~s P..Gbl"ico ,en !>enefi'

<::io. •d<;!, l.'a_ colec:t_i:y idc,td 1 ¡;n:'eqis6 c}~t:l ·nuev:o .CO?l,Cepto de'-

; propi.edá.d---sobre-:•:ia:s"·•tier.;¡:a>ú· ·pues· a _;·ésta·,:-;al' dar.le·; un -

c§i:i-1;.;¡,tj_ido soc.ia]._, def,.i~i6 qu"' _él. Ú1div:id:U~ 'no es pro~; 
pietarió ''excl usivafuente - para "'s.í ritismo ,- 'siñ6"''10 es -
también para la sociedad. Al insistirse en derecho 

individual, se ha- propiciado la individualización en

el ejido y todo vestigio de trabajo en común. 

La actual 1egis1ac_ión elimin6 el. art.ículo 154 del 

Código 1\grario de 1942. Tal .. artículo establecía que-: 

l.os certificados de derechos agrarios se expid±rán --
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previa depuraci6n censal, y no deberán extenderse en
número mayor del de ejidatarios que puedan convenien
temente sostenerse en el ejido, teniendo en cuenta -
la extensi6n y calidad de las tierras de que se dis-
ponga. 

Al eliminar esta norma, la legislaci6n vigente -
quiso evitar en está materia las contradicciones que
surgen porque, como se aprecia en el artículo repro-
ducido, se subraya como limitante para la entrega de
certificados, que el nt:imero de los mismos nunca debe
rá ser mayor al que puedan convenientemente sostener
se en el .. ejido. Precisarnent·e aquí se encuentra el -- · 

·-·meollo del problema: hasta antes de la Ley Federal -
de Reforma Agraria, con base en el C6digo Agrario de-
42 -casi treinta años de vigencia- y los c6digos, - -
leyes y circulares anteriores con que se ha implemen
tado 1a Reforma Agraria en México, se han entregado -
más de 3 millones de certificados de derechos agra-
ríos; .$eg(in datos que a fines de 1985 el Secretario -

·· -:· de•- ia Reforma Agraria, Martínéz Villicafia, 1nforrn6 -
~·-_a la. C~ara de Diputados ( 20> • Dice Martínez Vil:tic.e 
'"ñaque "los gobiernos de.la Revoluci6n, al. aplicar -
la Ley, han venido ejecutando el reparto agrario, de
manera que ya casi toda la propiedad ha sido reparti
da". Esto quiere decir que no es posible ya atender
la demanda de otros_ tantos millones de campesinos, -
"con d-erechos a salvo" p_orque, como acertadamente dice 
:el maestro Lu.cio Mendieta y NGñez. 

"Desafortunadamente para la aplicación del artí
éüló 74-de"i~ Ley sería: preciso.establecer dentro de
la Secretaría de la Reforma Agraria una dirección -
dotada con los elementos administrativos y técnicos 
indispensables y con la información adecuada para -
cumplirlo. La formación especial de padrones de -
''ej~datar~os con derechos a salvo•• que nosotros sepa-
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mos no se ha hecho y en todo caso no facilitaría.su -
identificaci6n. Parece más viable que se le dote de-
un documento identificatorio para que con el. puedan -
gestionar ante la posible Direcci6n sugerida aqui, -
el cumpl.imiento en su favor, del precitado articulo -
74 de la Ley". 

"El problema es muy grave. La falta de todo esto 
-:-añade el. Maestro Mendietay NG.ñez- es causa de que -
'eri' l.a .ac.tua:Lidad. {año: de 1971) - se calcule en .más de -e 

'dos millones el númer~ de campesinos que han quedado-
necesitándol.as, - -

{no tienen ejido)-
al margen del. reparto de tierras, 
ir6nicamente llamados "ejidatarios 
con derechos a salvo" que no pueden demostrar". 

Como se ve, las cifras, s6lo por lo que se refi~ 
re 'a• l.é!;' atenci6n· de demandas de .tierra por parte -_de 
l.os e-:\:Lda.tari:os resultan francamente álarmantes.· y -
denotan que el. país en su .. probl.ema esencial., el. agra
rio., no ha terminado. de organizarse. 

Así, hay que concl.uir que l.a cuesti6n agraria, 
_no_ ll_egua_ni l.l.egará a su final., muy a pesar de l.as 

· decl.aracio~es o:fici;,.l.es; Y es que, por una parte, -..,. 
·se .entregaron, primero·~: ti.erras sin documentación - -

- algµna.que .l.a. amparar~ "':'eJ:'a __ l.o.s tiempos de .la 'Revol.u
. c:i6n y de su. institucionaliza~ión..:.-- ~; iU:~o s-' ·éi:i.na-::.
'miz6 l.a entrega a tal. punto que surgieron mill.ones de 
ejidatarios y el. gobierno no se di6 abasto para emi-
tir la documentación correspondiente y nunca, por - -
otra parte, ha podido probar si en efecto la tierra -
l.a ha entregado a auténticos labriegos. Del. reparto
agrario resul.ta que, de las nuevas generaciones de -
campesinos, hay m§.s de tres mil.l.ones de "ejidatarios
con derechos a salvo". Esto quiere decirq que el tal 
certificado,_ no ha certificado si el derecho que al!lP,!;!; 
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ra llega al destinatario, si como certificado hemos -
de entend.er el instrumento que certifica la verdad de 
un hecho. "hacer cierta una cosa por medio de docu-
roento público", segdn nos dice el Diccionario de la -
Lengua Española de la Real Academia. 

En todo caso, en la definición de derechos indi
viduales que pudiera desprenderse de la Ley Federal -
de Reforma Agraria, resulta que todos los campesinos
tienen derecho a la tierra: que basta que 20 se reunan 
inclusive, para solicitar y demandar la creaci6n de -
un nuevo centro de poblaci6n. Es posible ésto, cabe
preguntar, cuando más de la mitad del territorio del
país se ha repartido?: Si hay en la actualidad. más de
trés millones "con derechos a salvo" y cinco millones 
de jornales, habr:l'.a que aceptar que la otra mitad del 
territorio es susceptible de repartirse y entregarse
ª nuevos ejidatarios. 

Por otra parte -y es causa improtante en la pro
blematica de los ejidos en el pa:l'.s- cuando se incor--

·- - - ----- - --

para el certifi·cado de .. derechos agrarios a ·las ·ac>ta-- -
cienes· de tierr_a y. el ejidatario titular tiene que -
·.:iiíscríbir ·.en el ·revers-o·.del propio certificad9 __ :s.u lis 

- ta·· de sucesores, la realidad es dolorosa: una inmen-
sa mayor:l'.a no s.abe leer· ni escribir. 
alfabetización comienza en 1945 y 40 años después to
davía no concluye. 



C A P I T U L O II 

-ANTECEDENTES 

1) _La' restitución de l.a tierra 
2) Epoca Prehispánica 
3) Epoca Co1onial. 
4) Guerra de Independencia 

_S) La Revol.uci6n 
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A partir de la primera restitución de tierras que 
llevó a cabo Emiliano Zapata en el pueblo Ixcarnilpa,
Puebla, el 30 de abril de 1912 y la primera dotación
º reparto de tierras realizado por Lucio Blanco en la 
hacienda "Los Borregos" de 1'-latamoros, Tarnau1ipas, e1-

29 de agosto dd 1913, se inicia, de hecho, la distri
bución de. la tierra en M€xico, cristalizánd_ose un - -
vie]o·anhel.o del. puebl.o. Primero fueron posesiones,,
de tipci rnil.itar y po~teriorrnente cumplimiento de l.a-~...:O 
Ley de 6 de enero de 1915, hasta cul.rninar en l.a ejec:!! 
ción del. artículo 27 constitucional. y l.as diferentes-
1.eyes regl.amentarias que en materia agraria se han -
dado. 

El. primer irnpul.s.o de l.a Reforma Agraria_ mexicana 
fue·el del.a restituci6n de tierras a .l.os pueblos que 
por diferentes medios hab~an sido despose~dos de -
el.l.as. La justicia social., col.umnavertebraJ. del. -
movimiento emancipador, ha sido y es l.a inspiraci6n y 

fundamento de todo el. procedimiento agrario. Corno ~
consecuencia del mismo principio se estableció la - -

_ dotaci6n de tierras para cainpesinos que no la tenían, 
--~ -¡;~~,,,.~-~d~ t~abajaria-y hacer -deTa:s-ra.oores- de:t: cam- -

· po su· ocupación habitual. 

En México, la Reforma Agraria constituye la -
expresión histórica, jur~dica, soCial, -cultural y ---· 

económica del conjunto de nuestros problemas ancestr~ 
les y actuales. 

El. dominio sobre la tierra, desde la €poca en -
que los aztecas se asientan en lo que será la gran -
Tenochti tl.án, es l.a cuestión de contínua permanencia

ª través de los siglos. 

La restitución de la tierra a quienes despojados 
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de ella por los conquistadores españoles, sufren mis~ 
rias, hambre y explotación, será el problema princi-
pal de México. "El problema de problemas", llama a -
la cuestión de la tenencia de la tierra en México, 
Ratíl Mejía Ztíñiga en su pequeña obra "La Revo1uci6n -
Constitucionalista" • 

. Es importante··advertir, con todo, que hablar de..,
_Refo:Í:'ma Agraria en, casi todos l.os puebl.Ó~ del mundo ..:. 

_:,,· e_q'ú1va1e a identificarse .con una dem!lllda comün1 -_i';'de..: 
pendientemente·de su 1oca1izaci6n geográfclca o de su
grado de desenvolvimiento social y econ6mico. 

En México•: ya queda dicho, es l.a res ti tuci6n de-
la tierra el· motor principal de la problemática. 

··.Quizás de no habers~ dado .la, conquista~> tamb:t~n Íos'
. puebl.os sometidós ··'por - los-·· aztecas,. ·hubiesen· :algtíri . .-día: 
r'é'clamado i¡;¡ 'l:-est.Í:t'uci6n de s\is Ú~rraf:(;: 'J'i~ igualmen_ . 
té l.e ,habían sido ·arrebatadas por un núcieo ·c;onq~i¿t~ 

·d.or .• 

2 • EPOCA PREHISPA1 .. ICA 

AJ. .. i~egar~.~:i~s~~~~p~ol.~s a ias -ti.-erra-~- .. de -AnáhUac
HEir_nán Co~tés enconfr6 una aÍianza de tr~s pueblos .::.:::... 

;.~,:~:élominiban l.a myor .. parte .. ae l.o que.ahqra es.el _teri:A.":;-:. -··· .. 
tór_;i.o nacional._ 

Esos pueblos eran el azteca, el tepaneca y el -
acolhua, unidos en una alianza ofensiva y defensiva -
que les perrniti6 dominar a todos lo demás residentes
en aquella vasta regi6n. Integraban un bloque econó
mico, político y guerrero, que a base de organización 
y de estrategia política y militar fue ampliando cada 
vez más sus dominio por las tierras del Anáhuac. 
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El régimen de propiedad y la organizaci6n inte~
rior, social y política de los tres reinos unidos, -
eran semejantes. 

El régimen político de la Triple Alianza se ase
mejaba a una mona.rquía de tipo absolutista, según 
afirma el doctor Lucio Mendieta ·y Núñez. (22) 

El régimen de propiedad reflejaba.el orden·polí-
.,,_, - tiCo .. · ·EXi.stían. ve:idad~ras cast·a·s.,, c~mo i.a ~-~ob_l.~-~a, _ .. 

. los sace~dot~s, los guerreros y los comerciantes, que 
detentaban la mayor parte de las mejores tierras. 

En la base de esta pirámida estaba la masa de 
campesinos que carecían de riquezas y honores y que -
se denominaban macehua1es. 

El; ·rey era el. dueño. absoluto del. territorio con-
. ..·" 

quistado; por lo tanto, toda forffia·de propiedad prov~ 
nía del monarca, quien distribuía las tierras según -
su real criterio. 

Las tierras propiedad del rey se llaman tlatoca
:lalli .- · · 

. . 
Las. t_ierras de, 1.o.s n.oJ.:>J,_e>!" .. -P3--:i,1i;1iH-:.• _tenS:i;'ln. es"7 __ .,., .. 

tas características: en. primer término.¡ el rey se las 
. cedía bajo -1~ condicicSn. de que los :bene.fici.arias· tran_§. 
mitieran el ·dominio a sus descendientes; a cambio de
esta donaci6n, los nobles se obl~gaban a rendir obe-
diencia al monarca y a prestarle servicios especiales, 
así como a cuidar 1.os pal.acios regios. El derecho de 
reversi6n se ejercía en favor del rey, pues al extin
guirse la noble familia beneficiado, o cuando los --
mismos nobles dejaban el servicio del monarca, las -
propiedades se revertían al patrimonio real, y podía~ 
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ser nuevanente repartidas entre otras personas. 

A veces el rey distinguía a los nobles donándoles 
tierras en condiciones de mayor liberalidad. Por - -
ejemplo, sin el requisito de heredarlas a sus descen
_.dientes directos y, por lo tanto, con la facultad de
veriderlas. o donarlas a su vez. En este caso 'especial 
s61o había un límite establecido: la prohibicí6n ter
minante de transmitir el dominio a los plebeyos, rnac~ 
huales o rnayeques, a qui.enes no se permitía adquirir 
inmuebles. 

Cada pueblo o comunidad se di.vi.día en barrios --
que tornaban el nombre. de calpulli. En cada calpulli-
vivían los parientes o personas del mismo linaje~ 
Post_eríorrnerite se rompi6 este orden, pues el rnonárca-_ 
en turno dispuso acomodar en cada ca1pu11í a personas 
de otros barrios, para i.rnpedír la organizaci6n de - -
rebeliones o levantamientos bélicos. Las tierras que 
para su explotaci.6n correspondían a1 calpulli se den2 
minaban ca1pullalli. 

De esta manera los ba.x:·ríos o calpulli tenían el
.. -·· Cdei:'ech'o•· s_obre l·as ti.erras .. que· .. 1·es" correspondían.,-· o -.--·· 

.- .... sea sobre el calpulla11í •.. co·n el tiempo los U:sufr.uc
tuar .ios dejaron de ser gente' emparentada, y así se -.:. 
convirtieron en simples habitantes o vecinos del cal
pulli. 

Jurídicamente, la nueva propiedad de las tierras 
del calpilli pertenecía a éste, que constituía una -
especie de persona moral¡ pero el usufructo de esas -
mismas tierras -calpullalli-, correspondía a las fam~ 
lias que habitaban el propio calpulli. 

Este usufructo podía transmitirse de padres a h~ 
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jos pero estaba sujeto a dos requísitos básicos. E1-
primero C?nsistía en cultivar ininterrumpidamente la
parce1a correspondiente dentro del ca1pu1lali; y si -
ésta se abandonaba por dos D.ños seguidos, 1a autori-
dad de cada calpu11i reconvenía a la familia respon-
sable, que l1egaba hasta 1a pérdida de la tierra si -
reincidía en su abandono durante un tercer año conse
cutivo. 

La segunda condici6n consistía en vivir y perma
necer en e1 ca1pul1i' ·al que pertenecía la tierra •que
disfrutaba la familia en el calpul1a1li. E1 abandono 
de1 ca1pul1i para trasladarse a otro dentro de1 mismo 
pueb1o, y con mayor raz6n a1 barrio de un pueblo dis
tinto, motivaba 1a pérdida de todo derecho a 1a tierra 
~e1 ca1pu11a11i. 

Cuando .alguna tierra de1 caipu11aii quedaba va-
cante, e1 jefe principal convocaba a los ancianos y 

.con e1 consejo de éstos la repartía entre_1as fami~ 
lias se1eccionadas. 

Por otra parte había una clase especial. de tie--
,_rr.~s, q~~ se .dedicaban·- a todos l.os habitariteS de_ l.a -

'comunidad para qué pudieran .gozar. de su é:X:pl.otaci6n 
_en' comGri:: A1gunas fracciones' de estas -tierras se. de.!:!_ 
tiitábari a· ;~-_f~;,,_9a:r 105 gastos pGbHC:os y·e1·pago ·de-

- " 

ios impuestos' <11-~;rey. __ -se l-1-ámaban. altepetlall.i. 

El. concepto y el contenido de1 ca1pu11i y de a1-
tepet1al1i ofrecen marcadas semejanzas y con institu
ciones muy distantes en el. tiempo, como 10 son el. - -
ejido acutal. y 1-os bienes comunales. 

El ca1pil.1alli significaba-.1as tierras correspO_!! 
dientes al. ca1pu11i o barrio. La organizaci6n econ6-
mica y jurídica de este tipo de propiedad es-fundamen 
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tall. para comprender la concepción del patrimonio de
las ciudades y de los pueblos precortesianos. 

El. ca1pu11i tenía l.os siguientes rasgos distin-
tivos ... 

1. Todas las tierras formaban el. patrimonio -
de una persona jurídica que era el propio ca1pu11i -
constituído por los veicnos de cada barrio y por el ~ 
cacique respé"ctivo, repr!E'senta.rite del.· re_y. 

2. El. jefe y el. consejo de ancianos del ca1pu-
1l.i acordaban l.a forma de dividir l.os terrenos, para
entregar las porciones resultantes a los habitantes -
del. mismo. 

3. Los poseedores de tierras no pod~an enaje--_ 
narl.as en modo alguno,. pues eran. jurídicamente. inalie . 

. nabl.es; en cambio, los beneficiados podían usufructua_E 
l.as por toda su vida e inclusive t4nían el derecho de 
heredarlas a sus sucesores. 

4. El. derecho de reversión se aplicaba a bene
ficio-del..calpul.l.i siempre_que_no_hubiese herederos -

··dé1 poseedor~ · La.s tie~ras que se revertrari ·al. cal.pu'"": 
.. -.11i::,eran nuevamente distribuídas._ 

·:Excepcional.mente se podía arrendar una. frac~i6n
de tierra deical.pul.l.al.li y cuando esto era·permiti--. 
do, el. arrendatario tenía que ser forzosamente un 
miembro del. mismo cal.pul.l.i, y nunca un vecino de 
otro barrio. 

Es interesante señal.ar, por último, que de l.as ~ 
tierras que correspondían al rey, hay notables seme-
janzas con el concepto romano de l.a propiedad plena.-
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El Derecho Romano consideraba la propiedad como facu.!_ 
tad de obtener de una cosa toda la satisf acci6n que -
esta pudiera proporcionar. En consecuencia el propi~ 
tario podía utilizar la cosa, aprovechar sus frutos y 
disponer de el.la hasta su extinción, si así le placía. 

Este tipo de propiedad del. rey azteca reunía, en 
efecto, l.os atributos de l.a propiedad romana: facultad 
_de usar, o sea el concepto de uti; facultad de gozar
º sea el. concepto .de fruti¡ facultad de dispol'l.er .o se· 
el. concepto de abuti. En resúmen l.a figura jurídica
t1atocal.a11i equivalía al concepto romano de propie-
dad plena: "pl.ena in re potestas" 

Concretando, en l.a época precolombina, segan la
mayoría de l.os historiadores, el. r~qimen de propiedad 
no estaba de acuerdo co1'1 l.as necesidades de l.a .crecie~ 
te·pobl.ac:i6n, tanto de l.os reinos que integraban l.a
tripl.e al.ianza, corno de aquel.los que se encontraban 
sometidos. 

En realidad existía desigualdad en l.a tenencia 
y uso de l.a tierra, y los privilegiados eran el. rey,
l.o nc::>bies- _y 1os guerreros. - Esta situación agraria in 
duClabl.emente ten!La que producir descontento -entre uri----

· -qr~ n1'.i:Íii~ro dedespose!Ldose;,,.·todo b:ien, por l.o que 
no e~ de ,~~t_~-~~r·_·que éSte-·~·-fa:c~or···inf~~y6 .. de .. rita~~~~~ ·-

decisiva- c-11 la-- con.quista .de AIÍ:ihuac. _De .esta forma
se expl.ica l.a valiosa ayuda qÚf! prestaron -a l.os can·-
quistadores numerosos nGcleos ind!Lgenas, cuyo descon
tento fue hábil.mente capitalizado por l.os español.es. 

3. E!?OCA COLONIAL 

El. origen jurídico de la propiedad colonial l.o -
encontrarnos en la bula de Alejandro v:i:, que es -dice-
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Mendieta y N\iñez- una especie de 1.audo arbitral. que 
puso orden entre España y Portugal. con motivo de 1.a 
competencia en el. descubrimiento de nuevas tierras. 

Tal. bul.a ha creado muchas y varías ínterpretací2 
· · nes~ ·La de l.os -·tratadistas Angel. Caso y Mendi.eta y -

Nuñez ·son •. s{n· duda, lá má.s .aceptadas en raz6n de que 
consideran que 1.a donací6n a· la Real. Corona de Esp?-ña 
de todas 1.as tierras descubiertas y conquistadas, por 
sus nacional.es, entre en el. campo del. derecho públ.ico 
y no del. derecho privado, ya que de tal. texto y del. -
espíritu de. dicha bul.a se desprende que no se preten
dí6· ~nri.q;,_e9er .el. patr:i.monio privado de 1.os reyes de-

.. España;· sino. confiar en su gobi.:erno l.as zonas. conqui.:.2, 
tadas pre.c:isamente para gobernarl.as, l.o cual. impl.i.ca
·abl.:i.gacíones y derecho. 

La bul.a en real.idad sintetiza tres documentos -
del. m:i.smo orden dictados en mayo de 1.493. Dichos - -

. inst.r\lll\entos papal.es, d:i.rig:i.dos a l.os reyes de Casti-

11.a y de. León· ·:r a sus --S..IJ..C:.E>_!;~.s, l.e_s otorga a perpetui
dad cpoder-.l.i.bre, l1ano .Y. absol.-uto, ·ast.:col"l\c:> __ .~utoridad 
·;;,. jurisd:i.9c_i.6n: en tod;;ts J.as tierras que se desc-Ut>rréron
al. occ:i.dentÉ!'_-y ai: ~ur de -una .. 1.:tnea que iría. dei Poio
Artíco C>.i _Antártico, y_ que deb.iria pasar-10-0 l.eguas 
al. occidente del.as isl.as Azores·y de--Cabo Verde: 
tierras de las que no hubiere tomado poses:l6n:·· alg\in 
otro principe cristiano o rey hasta ei 24 de diciem-
bre de 1492. 

Bajo este origen juridico, la propiedad se orga
niz6 desde el inicio de 1a conquista, en tres clases
distintas: 

La propiedad privada de los colonos españoles¡ 
la propiedad ecleciSstica y l.a propiedad de los pue-
bl.os de indios. 
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La encomienda nace en 1509 y termina en 1721. 
Su oigen se haya en los repartimientos de indios y en 
los repartos de tierras hechos por los españoles en -
plena -J.ucha por la conquista del territorio. 

Estas entregas de tierras e indios se hacían en
ca1idad de botín -de guerra_, corno pago de servicios 
y-en proporción a la categó'ría de J.os sol.dados y a 
los personal.es méritos en campaña. 

Las encomiendas. perdieron su finalidad evange--
J.izadora convirtiéndose en propiedad privada y los--

- encomendados se convirtieron, asS:, ·en esclavos .. 

La encomienda era un .instrumentó por el cual 
encargaba "a un cristiano ·1a propagación de ia f~ 
entre los gentil.es conquistadores" ( 23). Alrededor -
de esta instituci6n se. desarrol.l.a en la época colo---
nial. l.a más tempestuosa pol.émica de que se tenga 
noticia en aquel.l.os tiempos. Frail.es, juristas, 

_ _ __ , ________ ;:eye13 __ pª:i;:c;ip_<3.Il __ E!r1 ."'l. _ap~."i_~_ll_iiilt:e_ ª-"'E~te_~ _ 

La enc()mierida s_e exteridi6 a cin_co vidas, es -
cinc;:,o:·gene.racion~s .-"- Para- entonces -1.os tribu-' 

tos 'que deber:ían ._pagar los indio_s ence:;merid~dos' -se ' - -:-
habían muJ.tiplicado al grado de que la encomienda, -
af-irma Angel. Caso, se convirti6 en un sistema organi
zado de esclavitud, desnaturalizándose por completo -
su finalidad espiritual. Resultando de las encomien-
das es que los indios pierden sus tierras a favor de
los encomenderos. 

Como las tierras eran conquistadas a nombre del.
soberano, éste recompensaba tales servicios con inmu~ 
bl.es que se ajustaban a los términos de un documento
al que se denominó merced real. 
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Las tierras mercedadas, así, se extendieron no -

s61o como compensación de servicios sino también corao 
ventas y donaciones para favorecer la co1onizaci6n. -
La merced rea1 serv~a de igua1 modo para perfeccionar 
las posesiones y las titulaciones deficientes. 

Hay otras instituciones en 1a Colonia como son 

las composiciones, confirmaciones y prescripci6n. 

De la primera hay que·decir que en 1571 el rey -
dispone la restituci6n al rea1 patrimonio de "toda la 
tierra que se posea sin justos y verdaderos títu1os,
según y como nos pertenece". E1 arreg1o de ta1es exc~ 

dentes se hizo por medio de la composici6n qu~, según 

1a deffnici6n de Ange1 Caso, debe entenderse como e1-
sistema mediante el cua1 .quien estaba en posesión de
tierras o más, podS::a .adquirir 1as de 1a e.arana, media_!l 
te pago, previo un informe de testigos que acredita~
ran esa posesi6n y siempre y cuando no hubiese en e1-

otorgamiento un prejuicio para 1os indios. 

La confirmación fue un procedimiento geme1o a 1a 

composici6n y perseguía igua1es fines. Fue, según e1 
-~~op~.:, A,:.g-ei-c.;,s~ ~-una medida mas que--jurídica-;--:PoH- ---

.... tica. 

·Las numerosos encomenderos promovieron 1as .·con...:..,

fi~aciones pa:ra iegaÚzar 1os despojos de tierras de 

1os indios y por este medio se convirtieron en propi~ 
tarios definitivamente. 

La prescripci.6n o usucapio, se uti.1iz6 para per
feccionar 1a propiedad en la época colonia, según se
dispuso en 1a 1ey 14 de 1a Rccopi1aci6n de Indias. 

E1 p1azo para que surtiera efecto 1a usucapio f1uctu~ 
ba entre los 10 y 1os 40 años, según la ma1a fe de1 -
poseedor. 
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Esta prescripci6n adquisitiva formaba parte de 
un régimen, de un sistema jurídico impuesto por los 
conquistadores, el cual comprendía mercedes, encomien 
das, composiciones, prescripciones, fundo 1ega1, eji

dos, etc. Con ella, los españoles arrazaron con los
derechos primordiales de los indígenas. 

Hacia 1530 Alfonso VII prohibió que los bienes 
realengos, o sea 1os que el rey se reservaba para -

.disponcr_de ellos a voluntad, se vendieran.amonaste
rios o a iglesias. Esa prohibici6n en la Nueva Espa
ña se reprodujo por Cédula Rea1 de 27 de octubre de 
1535 pero estas disposiciones fueron letra muerta y -

el. el.ero, con suma rapidez, adquirió grandes propie-
dades hasta el. punto de convertirse en el. principal. -
terrateniente de 1a Nueva España. 

E1 pueblo iiain.6 a este acaparamiento de tierras'
por el. el.ero, corno propiedad en manos muertas. 

Los historiadores coinciden en relatar que los -
españo1es desplazaron a los aborígenes con la veloci
dad y 1a premura con que iban extendiendo 1a conquis

---ta-;-.:-Las--tierras- de-l.a .. nobl.eza , __ del c_ul.to d~ _J.os di<;>'.': __ 
ses indígenas y l.as del. cal.pul.li pasaron a convertir
se en patrimoniÓ· de J.os conqui:stadores •. 

'Estos abusos dieron l.ugar .al. prolongad.o. e·sfucrzo 
de la Corona Español.a por legislar en favor de J.os -
indios, en lucha incansable que termin6 s61o con la -
guerra de independencia. 

Dentro de esta pugna entre l.os intereses ccon6ml:_ 
ces de los conquistadores y la bencfolencia legalista 
de 1os reyes de España, las instituciones en tc11cncia 

y uso de la tierra entre los indígenas, destacan el -
fundo legal. 
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En 1573 el rey Felipe II dispuso que los sitios
donde se pubieren de formar pueb1os y reducciones, o
sea l.os terrenos para l.os cascos de el.1os, deberían -
disponer de "aguas, tierras, montes, entradas y sa1i
das, y l.abranzas, y un ejido de uha l.egua de largo, -
donde l.os indios pueden tener sus ganados, sin que se 
revuel.van con otros español.es" • 

. , Lo.s ejidos, que en la Nueva España nacen en 
.virtud de l.a Real Céduia de 15 de octubre de 171.3, , --: 
existían también en España en donde tenían el. carácter 
de "tierras de uso corntin, situadas a l.a sal.ida de l.as 
poblaciones". 

Los ejidos se proporcionaban a l.os pueblos de nu!'?. 
va creación corno. se .ordenaba en 1a Real. Cédul.a: .. los -
pueblos antiguos dispon~an de. tierras ~ornunal.es desig_ 
nadas con el. nombre de al.tepetlal.l.i, que eran equiva-
1.entes a l.as tierras de ejidos. 

El ejido novo hispano se ajusta a las caracterí~ 
ticas de su antecedente españo.l.,. que se conforma des

de 1255 en el. Fuero Real., recopil.aci6n de l.eyes his-
panas de esa época.· En .. e·f.ecto ·ias 'tierras ejidal.es· -

i;io.pueden apr~piarse en forntapersonal., ni puede,edi:
•<f.icarse .. dentr'a .. de el.3-as~ · .. En. el. ejido podían constr~i.r 
se l.as !'eras para triÚ~; ei . t;;:L;o·, ''ü~i?i.;;.r 'el. ma'S:z :.. -:_ 

· y l.l.evar a ·cabo otras faerúis agrícol.a.~. Además;· di:ce 
el. doctor Caso, el. ejido era un "pasi:l.l.o para l.l.evar
el. ganado a los agostaderos, a l.as "dehesas". 

Final.mente, 1os ejidos debían servir para que -
l.os puebl.os se extendieran, ampl.iando sus zonas urba
nas. 

En sír.tesis, l.a situaci6n que prevalecía en l.a -
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época col.onial con respecto a l.a estructura de la --
tenencia y uso de la tierra, esquemáticamente, era la 
siguiente: 

Tratándose de una nueva pobl.aci6n fundada por -
l.os conquistadores, en el centro tendrrarnos l.os terr~ 
nos ocupados por el. casco de l.a pobl.aci6n, denominado 
también fundo l.egal.. Dentro de l.fundo legal. se sitúan 
l.os bienes denominados p'ropio_s, o sea l.as pertenencias 
del Ayuntamiento, entre l.os que se incluyen: casas de 
cabil.dos, las de beneficiencia o asistencia constitu
yen su patrimonio. Hacie el exterior, a continuaci6n 
del. fundo l.egal están l.as tierras del ejido, especia
de corredor, corno ya se apunta, donde se deben cons-
truir l.as heras y ,que, cuando l.a pob1aci6n crezca, --

,c,servra para, arnpl.iar el. :fundo l.egal. Luego encontra-
, mos l.os potreros para el. ganado del. puebl.o y por úl.ti:_ 
~o est~ l.~s tierras de uso individual., l.l.amadas de 
"común repartimiento", "parcialidades y suertes". 

Es conveniente destacar un hecho que tiene sin-
gul.ar importancia para l.a comprensi6n mejor del. orí-
gen práctico de numerosas haciendas y ranchos,que 
iuego dieron paso a:-1a: ormaci6n,,del._ l.atifundisrno. Tal. 
hecho'era' que_ el fUndador del.cpuebl.o se arrogára como 

-9~3:','§',S.llº l.a_ c;:uarta parte de toda l.a superficie que di- , 
- , "7idiera en , .. suerte;;;:--, constituyendo :Los ~ranchos y -""'.:.-: . 
-- 'b.~eciendas -que, más ta,rde fue_ron absorbiendo - l.as dehesas 

y l.os ejidos de l.os puebl.os. 

4. GUERRA DE INDEPENDENCIA. 

Entre la Conquista y l.a Independencia, l.a propi!!!_ 
dad de l.os núcl.eos indrgenas de pobl.aci6n va desapar!!!_ 
ciendo en beneficio de l.os nuevos .poseedores. Nues-
tros historiadores demuestran con claridad corno se --
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desarro116 el proceso para despojar a las comunidades 
paulatina e inexorabl.emente de sus tierras. 

Al. terminar l.a Conquista, con la consolidaci6n -
del régimen independiente, en la situación agraria se 
observaba una injusta distribuci6n de la tierra. Por 

.otra parte era notoria la deficiente distribución de 
los pobladores dentro del. territorio de México inde-
pendiente. 

Durante el. per.íodo de l.a guerra de Independencia .. 
y como una demostración de que el. problema agrario se 
encuentra en el.fondo de todas nuestras luchas socia
l.es, se destacan l.as disposiciones terminantes dicta
das ·por 1-os pr6ceres del. movimiemto. 

AS.tes. El. 5 de diciembre de l.81-0Miguel. H:i.da1go 
dispuso entr~gar a 1-os :i..nd.tgenas 1as ti:erras p~rtene-· 
cientes a sus comunidades para que l.as cul.tivaran, 
estableciendo de paso 1-a prohibición para su arrenda-

miento. 

Por su parte el. general...ísimo ·Morel.os, en eL pro'."" 
' •, .. yecto de con~is'?ac'i6n de. intereses de europeo~· y ~~..:. 
" ·-- 'ricanos· .adictos. al. ... gobierno e'!lpañol., orden6 ·;La utiii

... zaci6n.:d.e· .todas las hac
0

ie;;da~ g~~ndes, porqU.e'"con~i:-
.. deró coriv'eniente q:.:.e ia mayór 'parte . de los hombres -

del. campo se convirtiesen en pequeños agricüitores, -
trabajando personal.mente en parcel.as. 

De Morel.os, quizá haya que afirmar, con al.gunos
historiadores, que l.o predominante en su actuación -
guerrei::a, fue su objetivo de 1-a destrucci6n del. orden 
econ6mico virreinal.. Por el.l.o procur6 l.a toma del --
Puerto de Acapulco en l.a costa del. Pac.tfico, a donde
desembarcan los caudales de l.as Fil.ipinas y el.opulento 
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comercio de oriente: en seguida proyect6 e inici6 el. -
asedio de l.as ciudades de Orizaba y C6rdoba, para ais
l.ar el. centro de 1a Nueva España del. Puerto de Vera- -
cruz, sin l.ograr apoderarse de esta p1aza, sal.ida in-
ternacional. hacia Europa y punto de partida hacia l.a -
metr6po1í español.a. 

El." "Pl.ari de.devastaci6n" que decret6 durante su

act.i.~:i.dad batal.Íador~. se refer.S:a no sol.=ente a decl.~ 
rar guerra a muerte al. enemigo, sino en exigir drásti
camente l.a destrucci6n del. sistema econ6mico del. opre
sor para debil.itarl.o de raí:z y definitivamente. Para
ejempl.o está el. caso de l.a queja o saqueo de l.os gran
des estancos de tabaco, fuente de incal.cul.abl.e riqueza 
para el. dominador pen:í.nsUl.ar. 

Con-el. mismo ~etu, con el. mismo entusiasmo con'.'" 
que rec1ut6 un ej~Ci.to se1ectivamente formado y ~e -
nunca pas6 de 600 sol.dados~ este jefe de hombres, que
ªdíscipl.in6" l.a revol.uci6n de Independencia, simu1t:i-
neamente quiso hacerl.o- todo. Cuando consider6 neces~ 
riQ conformar y del.inear l.a nueva nací6n, convoc6 un -
Congresó.Constituyente para íniciar·ios debates_insti

taci.nal.es y estructurar uri Supremo C6digci Pol.~tico. 

Entre tanto, su i.ntenci6n r;,.voiuc:i.onaria·en el. -
aspecto econ6mico y soc:úli', -fue· in.;,.aria,b1e._ En el. --,
transcurso de sus combates, en l.as provincias y terri
tor:ios en que ejercía su mando, expedía disposiciones
decretos que determinaban normas por cumpl.ir, y fueron 
muchos l.os planes a l.os que di6 real.izaci6n, con l.os -
apremios y exigencias de un mandato por C1.lll1l?1ir inme-
di.atamente. 

Entre 1os documentos de esa índol.e que mejor re
presentan e1 ánimo de1 caudi1l.6, l.a historia ha conseE 
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vado el Proyecto para la Confiscación de interes euro
peos y americanos adictos al gobierno español, que - -
consigna las medidas políticas que debían tomar los -
jefes de los ejércitos americanos para lograr su fin -
por medios llanos y seguros evitando el derramamiento
de sangre de una y otra parte. 

El documento ha sido tildado de apócrifo y en tal 
sentido han opinado 1\.lfonso Teja Zabre y Luis Villoro
entre otros, en ba:"e en respetables investigaciones-, 
af:i:rrnando que fue :i::edactado por al.quien distinto a 
Morelos, sin precisar por quién. 

Sin embargo, su firma lo suscribió y esto llevó
ª Lucas Alamán a cónsiderar la actuación de Morelos -
como la "destrucción misma". 

En el caso, por la radiéal. decisión, por la impo_E 
tanciia.-:-de los conceptos y por el. planteamiento ·de un 
orden nuevo, de una mejor c:Ú.stribuci6n de_ la riqueza 
de un sistema distinto en l.a administración pGblica, 
aunque en tanto ingenuamente expuesto, refleja l.as 
convicciones del caudillo, sus características, su 
estil.o. 

Las palabras - finales . del. documento son convicen-. 

·· - ------------ - ---tes.-_ ---Dic;;e: ·"Este--.plan-- e.s·.ob:r'e. de .. muy .. profundas_ .. mecÜ:t~ 
ciories' y experie~cias: si_ s~ ej_ecuta _al. pié de l.a le-

. tra-, -ya tenemos conseguida -- la ·victoria". 

Creemos pues, que dichas medidas confiscatorias
fueron l.as más representativas del. caudill.o. No acep
tarlo equivale a suponer que entre las huestes que --
comandaba existió un personaje anónimo de tal. valía, -
superior en carácter y personalidad a Moreles, el. cual. 
injustamente ha llevado por casi dos siglos l:a gl.oria
de un talento visionario y un prestigio revolucionar_io 
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de1 que carecía. 

Las medidas de referencia destruyen y construyen 
al. mismo tiempo, y a1 combatir 1as desigua1dades, for
mul.an un principio positivo de renovación socia1. 

Así, al. pedir que "todos l.os ricos, nobl.es y em
pl.eados de primer orden, criol.1os, o gachupines, sean
cons.iderados enemigos de 1a nación; que se incauten -
propiedatl3s y se destruyen 1as minas sin dejar rastro"; 
"que se derriben" todas l.as aduanas, garitas y demás 
edificios real.es, quemándose ~os archivos, es con e1 
objeto de "estab1ecer un sistema 1iberal., nuevo" que 
reempl.ace al. existente. 

La séptima de dichas medidas condensa e1 pensa--
miento agrario de More1os. En e1l.a . pri.va· el. principio 
de 1a equitativa distribución de 1a riqueza cuya rea11:_ 
zación hemos venido persiguiendo l.os mexicanos a través 
de nuestras l.uchas l.ibertarias: 

"Deben tambien inuti1izarse todas l.as haciendas
grandes, cuyos terrenos l.abrantíos pasen de dos leguas 
·cúando mucho, porque··· ei beneficio positivo de_ l.a __ ".":._ 
agricul.tura consiste en que muchos se dediquen con - -

.. s~parac:l.ón a beneficiar un corto terreno que . puedan ....;_ 
.. ·;sÍ.~t¡~-- ~;;~- s,¡ t.;,.aba:)o e indústr:la~ y no en ·que un- sól.o 

:pal':tiéul.ar·tenga mucha extensión de tierras infx::uctíf~ 
ras, esclavizando mll.l.ares de gentes para que las cul.
tiven por fuerza en l.a el.ase de gañanes o esc1avos, -
cuando pueden hacerl.o como propietarios de un terreno
_l.imi tado con libertad, y beneficiado suyo y del púb1i
co. Esta es una medida de las más importantes, y por
tanto deben destruirse todas 1as obras de presas, acu~ 
duetos, caseríos y demás oficinas de los hacendados -
pudientes,crio1los o gachupines, porque como se ha 
dicho, a la corta y a la l.arga han de proteger con sus 
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bienes l.as ideas del. déspota que a:fl.ige al. reino". 

Su idea sustentadora establ.ece un orden agrario
de pequeña propiedad y al. mismo tiempo de igual.dad - -
social., que sustituyera al. l.ati:fundismo rural. imperan
te, agobiador, cscl.avizante de l.a col.onia que junto -
con l.a despiadada expl.otaci6n minera corría, envil.ecía 
degradaba a l.a inmensa pobl.aci6n proletaria de Nueva -
Españ_a. 

Todo ·e1l.o se engloba en 1os puntos propuestos __ ·;_ 

por el líder insurgente para que formaran parte de .. l.a:;_ 
Constitución que surgiera del. Congreso de Chil.pancingo 
por él. convocado y que l.l.evan el. nombre de "Sentimien
tos de l.a Nación" -

El. doceavo de sus art.ícul.os, redactado más atem
peradamente qu~-l.as.medid'a.s_confiscatorias, por l.a Í.nd2 

_ l.e-_misma de su proposición consti.tuyente, l.as impl.ica
a -todos y recoge con-· diafanidad y l.aconismo genial.es ..,.. 
el. pensamientó y el. sentimiento col.ectivos de l.os hom
bres que l.o seguían y a quienes encarnaba de manera -
heroica. 

-"- _, ___ . ____ _ 
"Que como -l.a buena· l.ey es superior a_ todo -hoilihre·~-

. - l.as qué dicte· nuestro Congreso de.ben ser tal.es que -•-'· -

obl.iguen a constanci.á y'patriotism<;>-rnoderen l.¡:;: opu:i,~n~ 
-- C:J.:á.: y la i:ndigencia y del. tal. suerte se aumente el. 
jornal. del. pobre, que mejore sus costumbres, aieje l.a
ignorancia, la rapiña y el. hurto". 

"El. derecho de propiedad -def ini6 el general.ísi
mo consiste en l.a ocupación o posesión, teniendo l.os -
requisitos l.cgal.es; pero no se decl.ara, confirma y pe~ 
:fccciona, sino por medio del. trabajo y l.a producción.
La acumul.aci6n en poder de una o pocas personas,. de --
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grandes posesiones territorial.es sin trabajo, cul.tivo, 
ni producc_i6n, perjudica el. bien común y es contraria
ª l.a índol.e del. gobierno republ.icano y democrático". 

En l.a primera etapa de l.a l.ucha independentista, 
l.os objetivos que se perseguían era acabar con el. mal.
gobierno, l.a escl.avitud y 1os tributos; 1ograr l.a res
titución de tierras a 1as comunidades e independizarse 
de España. 

Era indispensabl.e 1.a retituci6n de l.as tierras a 
l.as comunidades, además de otras medidas propuestas -~ 
por Morel.os para que todos l.os jefes de sus ej€rcitos
l.as hicieran cumpl.ir. 

El. campesino mexicano se l.anza a l.a guerra de -
J:ndep_endencia, provocada por. l.os criol.l.os, porque en 
el.l.a<veían s:u ansiada. l.iberaci6n.de.l.os sistemas de 
escl.avista.s y l.a'·reconquistas de sus tierras: 

No obstante, l.a Independencia 'consumada, no hace· 
justicia a l.as comunidades indígenas, propietari.as··de
l.a t.ierra. 

·Ei l.l.atna.da Pia;--·de-·:i:gual.a _conserv6, al. consumar
se ;l.a. Independencia de· España, l.o~ ~i.smos· privil.egi,os
para l.os.h.acendados c:i;íol.l.osy para el. el.ero, mientras 
qÚe. ios campesinos segu.t.an· esclavizad~s_ y ·'sin acceso á 

l.a tierra. 

Ante esta situación numerosas revuel.tas de camp~ 
sinos se sucedieron, entre el.l.as, l.os l.evantamientos -
de yaquis en Sonora, En Sonora, l.a guerra de castas en 
Yucatán y ei de l.a Sierra Gorda de Querétaro y Guana-
j uato. 
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5. LA REVOLUCIO?~ 

Sin duda el movimiento de las transformaciones -
es el que en 1910 se inicia. Es el que ha de cambiar
las instituciones y encauzar por primera vez las aspi
raciones legítimas de un pueblo oprimido y explotado. 

Hay que ver, sin embargo, antes, los esfuerzos -
que para hacer llegar la tierra a quienes.la habían -
perdido, se llevan a cabo en la Reforma. 

Llegada la Independencia, y a lo largo del siglo 
XIX, la situaci6n heredada de la colonia lejos de me-
jorar, se fue agravando. Desde luego qued6 estableci
do el respeto a la propiedad. pues nadie podía ser 
privado de ella sino por causa de interés publico y 
mediante una justa indernnizaci6n. 

La principal medida que tomaron los gobiernos -
independientes entre 1821 y 1856 para resolver el pro
blema agrario fue la colonizaci6n de las tierras bal-
días. En ese período, y como consecuencia de un pro-
ceso que abarc6 los tres siglos de la vida colonial, -
el clero había adquirido enormes propiedades, a tal --

.. -grado-que··en· 1856···era· e.l.---terrateniente más-.Poderos·o:· 

Cabe mencionar que el 23 de junio de 1856, _:Po_i:ic.fá. 
no·:.Arríag'a s·e pronÜnci6 en el.· Congreso Const.i:.tuyente -
por la· expedición de una Ley. Agraria,· qti"> consolidara-· 
el derecho de propiedad para los campsin~s que trabaj~ 
han la tierra y fijase limites a la propiedad rural. -
Allí dijo, adelantándose a su época, el diputado libe
ral: "El. sistema económico actual de la sociedad mexi
cana no satisface las condicones de vida material. de -
los pueblos" y 11 cuando un mecanismo econ6n1ico es insu

ficiente para su objeto preciso, debe perecer. La 

Reforma para ser verdadera debe ser una f6rmula de 1.a-
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era nueva, una traducci6n de l..a nueva faz del trabajo, 
un nuevo c6digo del.. mecanismo econ6mico de la sociedad 
futura 11 

... Pero la ideol..ogía imperante en la Asamblea -
impidió que se iniciara entonces l..a reforma propuesta. 

En el.. período comprendido entre 1856 y 1910 el.. -
problema agrario se agudiz6. El.. cl..ero había dejado ya 
·de·· ser.· poséedor de· ·la tierra -en .virtud de l..a Ley de -

desamortizaci:6n de fincas rústicas y urbanas pertené-
cientes a corporaciones civil..es.o ecl..eciásticas (25 de 
junio de l..856) y posteriormente l..a l..ey de nacionaliza
ción de bienes ecl..eciásticos (12 de julio de 1859)-, -
pero esos cuantiosos bienes no beneficiaron al.. campes~ 
no. Por el contrario, aumentaron l..a extensi6n terri-
torial.. de las haciendas convirtiéndose en l..atifundios
Ademas l..a propiedad.i:ndígena comunal, insuficiente,'--' 
pero hasta entonces respetada, al.. perder l..os puebl..os.;;.. 
capacidad jurídica para poseer, se convirti6 en propi~ 
dad particul..ar y pronto fue absorbida por los grandes
terratenientes. 

La situaci6n econ6mica, cul..tura1: y social.. de los 
. t:c:abajadores del.. canipo l..l..eg6 a l..~mite de ~xpl..otac:i6ri, -
1.nnumanos. l?or. eso resuita l..6gico que'ese grupo mayo~ 

· :~'i.'t~:ic;; ;,;im:Paf.:Lzara: c-o.n .;,1 :iuo~imi.;rito :r.;,:11.ol..U:ciona._:c:io: ••. ::' 
. a.'e 191 o, y. que -,fuera el.. probl.ema .agrario una de ·sus -
causas determinantes. 

El.. Pl..an de San Luis, que hizo público Francisco
I. Madero el 5 de octubre de 1910, en su artícu1o 3o.
estab1ecía la restituci6n de tierras a 1os campesinos
de ellas desposeídos, con 1o que sin duda 1ogr6 el.. 
apoyo de ese contingente para 1a Revoluci6n que se in~ 
ciaba. 

Se arriba así a 1a dictadura porfirista, en 1a 
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que el. l.atifundismo había l.l.egado al. máximo. Unos 
cuantos hacendados se repartían l.a mayor parte del. te
rritorio nacional., y l.a mayoría de l.os campesinos, 
huevos esclavos de l.os señores feudal.es de esa época,
acumul.aron sus hambres, sus angustias, sus odios, hasta 
l.ánzarse frenéticos a l.a Revol.uci6n. En pl.ena l.ucha -
arma.da l.as viejas cuentas hist6ricas iban siendo. sal.d~. 
das con el. fusil. y el. machete. Atrás quedaba l.a igno
minia de l.a miseria y l.a opresi6n. Adel.ante, hacie el. 
futuro, se l.evantaba l.a bandera de l.a esperanza, l.a -
bandera de Zapata con el. l.ema "Tierra, Libertad, Just_:h 
cía y Ley". 

una v_isi6n panor~ica de l.a _tenencia y uso de l.a 
tierrá durante-el.-Porfíriato, dan l.a más piena y justi 
fiéada razón a l.os revol.ucionarios de 1,910. 

En el. año de 1900, entodos y cada uno de l.os Es.t.!:!_ 
dos de l.a Repúbl.ica había un 68.2 % de jefes de fami-
l.ia sin tierra, respecto a l.a pobl.aci6n rural. en ciada-
-emtidad federativa. Pero aún más, en 27 de estados el. 

. 'po:i:'éentaje de-- cabezas de famil.1.~ s:i.n tier_ra -ascendía a 

.;:lh.ii~_::ae 95%. - El.:-coeficiente máx:Úno del. iatifundi.smo -
se e-n~~~tr~ba -~fri México, Mó~el.cis, Oaxacia, Puebl.a, Tl.ax 
cal.a .. y Chih\]ahua, donde casí el. 1Óo% d~f¡,¡m:i.l.ias«~am:: 
pesinas carecían de tierra. -

E1 l.atifundismo arrojaba en e1 año de 1910 l.as -
siguentes cifras de concentración: exist~an, según el.
censo de ese año, 8,245 haciendas de mil. hectáreas o -
m&s de 47,939 ranchos o propiedades inferiores a 1,000 
hectáreas. 

En ese mismo caso se insertan 1as cifras que - -
transcribimos respecto al peonaje. 
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La pobl.aci6n total. de las haciendas y comunidades 
rural.es era de 11'779,110 habitantes; y de esa canti-
dad, 5'511,284, o sea el 46.8% vivían en l.as haciendas. 

En. ,l.os puebos con categor.S:a ·de presidencia muni
cipal., ..;..¡vi;m ei. 51% restante, ~ sea 6'010,445. y final, 
mente, en l.a.S rancherías y cuadrill.as radi"cabai:i: 257 ,371 
personas o sea e1 2.2%. De estapobl.aci6n sa1:tanl.os;,_. 
peones para l.as haciendas inmediatas. 

En l.os 30 años del porfiriato, surgen los gran-
des l.atifundios p_or medio de la l.lamadas "compañías -
de.sl.indadorasn, l.~.s cual.es tenían derecho a un tercio
de. l.a. superficie de ·terrenos baldío~ qúe· desl.indaran.::-· 
Estas compañías, 'control.adas por· "funcionarios del. go;;.:-" ;· 
bierno y financiadas .por norteamericanos, habían de,,;_.:_ 
l.indado hasta 1906 cerca de 40. mill.ones de hectáreas",
l.a quinta parte del. territorio nacional.. 

En realidad no había tal. cantidad de tierras - -
budías ~ ~s:lno que l.as compafiS.as :fueron un simpl.e pre-.,.. 
text~.-para el'. desp6:)o viol.entci de tierras ·a l.os pu~bios 
y co~i.dades,·· a;;.,. "inanera·que.·para .. firial,e~ .d;,,l.··l?Clrfi~ ._ 

ri.á't:O, más de 1.as tres cuartas partes del. país eran .. . 
propiedad de s6l.o 834 hacendados. . .... . 

Estas grandes haciendas explotaban a toda l.a 
pobl.aci6n que se encontraba en su territorio. Sus hab.!_ 
tantes vivían al.rededor de los llamados cascos en p~s.!_ 
mas condiciones y sujetos a jornadas exhaustivas de --

. m~s de 15 horas, por las cuales recibían un ~nfimo sa-
l.ario. Todo ~sto, era absorbido por las l.lamadas tie~ 
das de raya, con 1a emisión de monedas de circu1aci6n
Y val.idez 1oca1, para l.a obtenci6n de herramientas de-
trabajo, alimentos, ropa y aguardiente. Siempre se --
otorgaban mercancías con un precio mayor de aquel. que-
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podían pagar los peones, provocando un endeudamiento
cada .vez mayor, util.izado por l.os hacendados como una
medida de sujecci6n-

Probabl.e~ente en aguel.l.os ti.ernpos .. 750, 000 perso
·nas· podían· haber: .. sido cias:i:Eicadas···con exactitud como"'
. '.; prop.i.eda:ci. muébie de l..;s h~ce~dadok ". -

Por otra parte, cinco mil.l.ones de personas; o 
sea un tercio de l.a pobl.aci6n de aquel.1os tiempos vivía 
en estado de peonaje sin redenci6n_ 

A1gunos de l.os grandes hacendados 1iegaron a .-: -
pose~r~6 mi1loo'es de hec:t.áreas~ . En e~as · condÚ::Úmes -
surge l.a Revol.uci6n M_exicana, 1a primera :•revo1uci6n· deJ::· 
sigl.o y 1a primera, se ha dicho, de c~áct'er agrari()-

El. Plan de San Luis, en su artícul.o 3o: prom~ti6 
la restitución de l.as tierras a sus antiguos dueños,'-
:a.trayendo· con.. el.lo. a ~as. masas campesinas dispuestas a 

·. cobrarse- :niedí.:..nte iá. l::-ev.;iu.c±isn tóda una-~pocá-de expl.o 
-~~¡6n/y é:Íési>,C:j;;: d~ q~.,;/~había;;_ sído __ ol:.jefo; . ··· .-

• "' Zapata,_ en un principi.ci. r~c.;j ;¡; ei P'.tan MadE!ri.Stia .,.,:• 
pero .iii ~º·ver c\lm~:u_cia:~.i~.-re.iti:tuci6n de tierras, ::· -
el.abara el Pl.an d~Ayal.a en donde ~e·d:~<::i~r;,_·E!nemi.gÓ -
de Madero, consíderándol.o traidor a l.a Revo1uci~n. 

El. Plan de Ayal.a fundamental.mente en los artícu
l.os 6, 7 y 8 cuyos aspectos .. fundamentales eran J.a· res
tituci6n de tierras, montes y aguas a l.os campesinos que 
habían sido despojados de ell.as, siempre y cuando est~ 
vieran en posibilidaq de presentar sus títul.os .corres
pondientes, en ia gran avanzada agraria. 

La tercera parte de 1os l.atifundios previa i.nde~ 
nizaci6n de sus propietarios ser~a destinada a l.a ere~ 
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ci6n de ejidos, colonias, fundos legales para pueblos

º campos de labor. Por último, el. Plan de Ayala esta·· 

blece que si por parte de los hacendados existiese - -

oposici6n a este reparto, sus bienes erían nacionaiiz~ 

dos y las dos terceras partes que les correspondiesen

serían destinadas a indemnizaciones de guerra y pensi~ 

nes para las viudas y huérfanos. 

El Plan de Ayala, expedido el 2S de novic.-nbrc -

de 191l, expresa de manera rotunda y definitiva la - -

tésis que más tarde consagra· el artículo 27 constitu-

cional., considerando que la Ley de 6 de enero de 1915-

estructura la esencia de l? Reforma Agraia. 

La Ley de 6 de enero de 1915 es básica en el de-

recho Agrario Mexicano. 

los siguientes puntos. 

Es posible sintetizarla en --

1. Declara la nulidad de las enajenaciones de

tierras comunales de los indígenas, de las composicio

nes, de las ventas, concesiones y desl.indes realizados 

en desobediencia de la Ley de 25 de junio de 1S56. 

2. Crea una Comisi6n Nacional Agraria, una 

.Comisi6n Local Agrari.a en cada estado o Territorio y 

los Comités Particu1are Ejecutivos que se necesiten. 

J• Faculta a los jefes militares previamente -

autorizados, para dotar o restituir ejidos en calidad

de provisionales a los pueblos solicitantes. 

Ese ordenamiento, al expedirse la Constituci6n -

Política de l.a República en Querétaro el 5 de febrcro

de 1917, fue elevado, dentro de su artículo 27, a la 

categoría de Ley Constitucional. 

Entre los precursores de la Rcfo1~0 Agraria deben 
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mencionarse a Francisco Severo Maldonado y a Ponciano-

Arriaga. Ambos pertenecientes a la generaci6n de la -
Reforma, no encontraron eco a la tésis que entonces -

propugnaban. También cabe destacar entre los precurso

res a Luis Cabrera, a quien se le debe la elaboraci6n
de la Ley de 6 de enero de 1915. 

Severo Maldonado sostuvo que la libertad y la -
igu~ldad eran meras palabras huecas para los desgraci~ 
dos. 'que nada tenían sino un destino a.e parias. Real.i.
z6 un proyecto de Ley Agraria que desde luego fue rech.§!_ 
zado en su época, don~e ya apuntaba para la propiedad
privada, la funci6n que ~sta debe llenar. 

Ponciano Arriaga, en la momoralble intervenci6n
que tuvo en el Constituyente de 1857, destac6 en. forma· 
por demás. J.6gica, .el hecho de que una desproporcionai'
distribuci6n de l.a tierra trae como consecuencia una 
injusta repartici6n de la riqueza y de los bienes de .,..
consumo. El dijo: 

"Mientras que pocos individuos están en posesi6n
de inmensos e incultos terrenos, que podrían dar sub--
sfatencia -par'i muchos-miliares de hombres: un puebl;;···-:;
numeroso, crec.ida·mayoríade ciudadanos, gime en la..:. _ 

_ -111ás;.·11C>rrenda po.br_ézac,Si?l. propiedad,_ sin hogar, sin .~.,.. 
industria ni trabajo. Este pueblo no puede ser l.ibr~
ni "rcipubl:Í.caño n.i. mucho mÉmos. venturoso por mhs que 7-

cien constituciones o millones de leyes proclamen los
derechos abstractos, teorías bellísimas pero impracti
cables, en consecuencia del absurdo sistema econ6mico
de la sociedad". 

Si Arriaga hubiera usado el lenguaje contemporá
neo, su libelo, con toda la v.igencia que no ha perdido 

desde entonces, d~r~a: que las fuerzas product~vas y -

.l.:i.s rclacio:nc.s U.e producci6n, no 1as determina una ---
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bella obra juridica, sino una realidad tangente, que se 

produce independientemente de ~cta. En algunos casos 

las cons-\..i.tucionc>~ o leyes s6lo modifican en la aparie~ 

cia dichas relacionesrde producción, pero no las condi-

cionan .. Conscientemente diremos que las constituciones 

son el reflejo fiel, con algunos puntos de avanzada, de 

los intereses de las clases sociales hegemónicas en una 

sociedad determinada. 

Arriaga, visionario para su tiempo, observó ésto y 

dijo en su memorabl.e intervención parlamentaria: "La -

Constitución debiera ser la ley de tierra". Claramente 

se puede ver la decepción del orador por el. escaso con

tenido agrario de_ l.a Constitución liberal y l.o lamenta-

mucho al decir: "J"a sociedad en su parte material se -

ha quedado la misma; la tierra en pocas manos, l.os cap~ 

tal.es acumul.ados, l.a circul.aci6n estancada". La histo

ria recogió su pensamiento y lo depositó en el. Congreso 

Constituyente de Querétaro de 193.7. sus ideales todav~a 

vigentes, porque aún institucionalizados dentro de la -

Carta Magna, la clase campesina i-io ha -recibido la- just~ 

, ,,_c;:;La _porque como Arriaga J.o_ estableció, de nada sirven -

:Leyes que procl.amcn derechos abstractos, si_ son imprac

ticables. 

Lo importante es ace:Lerar 1os procedimLentos, sim

p1Lficarlos para que el campesino ejidatario pueda, 

con el. trabajo de su tierra obtener los bienes que por

siglos se l.e han sustraído. 
( 24) • 



CAP:tTULO :t:t:t 
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eoritrad.icci.;nes .· 

.La· ·pare el.a 

3) El. sol.ar urbano 
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1) CONTRADICCIONES 

La Doctora Martha Chávez Padr6n establ.ece que
el. Derecho Agrario da l.a posesi6n de l.a tierra y 

seña1a 1os l..únites para que ésta se pierda: pero de 
ninguna manera, en toda l.a l.egisl.aci6n agraria se 
han dado normas que fijen l.as regl.as general.es de 
una participaci6n de l.a propiedad ejidal. en l.o que
debiera ser el. Programa Nacional. de Producci6n Agr2 
pecuaria y Forestal.. No hay siquiera un seña1amie~ 
to expreso de l.a vocaci6n de l.a tierra, al. hacerse
entrega· de el.l.ar v:r.a resol.uci6n presidencial. y entr~ 

ga de certificados de derechos agrarios correspon-
dientes. 

Tanto l.a Ley vigente, como el. C6digo de 42, -
apenas si esbozan que es l.a Asambl.ea General. Ejidal. 
l.a que determina que cul.tivos deberru> l.l.evar a cabo 
l.os ejidatarios. 

Pero esta regl.a no tiene ningtín sustento de -
carácter econ?mico y, por otra parte no hay en l.a -
Ley Federal. de Reforma Agraria, como tampoco l.o --
hubo en su tiempo en ninguna de l.as l.egis1aciones 
anterio~es, un instrumento compul.sivo que obl.igue 
á.1. ejidatario a una expl.otaci6n de.l.a tierra en -
consonancia con l.as necesidades econ6micas de el.· ..:__ 

····-·- :· país. · 

El. l.egisl.ador ha .preferido l.a . norma tutel.ar, · -· 
aquella simplista que, para evitar fricciones entre 
la autoridad administrativa responsable de una eco
nom:t.a de desarrol1o, de una econom:t.a de escal.a, y -
e1 ejidatario campesino, debiera proceder para que
en el. campo existiese una auténtica organizaci6n de 
carácter econ6mico. Se ha preferido el. camino - -
c6modo de aquel.l.a norma que no significa imposici6n 
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a1guna. Por el.1.os habrá que aceptar que simp1e y 
1.1anamente se 1.egisl.a por 1egisl.ar, sin 1.a idea 
preconcebida de imponer 1.os preceptos jurídicos 
establ.ecidos en 1.a propia norma.· l1endieta y Ntiñez
en ·esta acepción, es determinante, cuando define e1 
Derecho Agrario como el. conjunto de "normas que - -
rigen. 1as. re1aciones· jurídicas cuyo objeto es 1a -:
tierra.; . tanto' como ,propiedad rural.' c~mo fúen:te -
econ6ín:i.cá de carácter: ágrícol::a" l25). No obst<'lnt:"e, 
sobre e1 particul.ar no hay nada. En 1a cauda de --
1eg.isl.aci6n que sigue a 1a Ley Agraria de 1.915, no
se advierte sanción económica para ningtin ejidatario 
campesino que deje de cu1tivar su tierr~ o que cu~
~ive aquel.1.o que no será titi1 para 1a economía • 

. . Las tinicas .excepciones son 1as sanciones que irnpo--· 
nen ai: e'jidatar.i.o'·por dejar:de cul.tivar su ti~rra ""'. 
hasta do,;. añOs ~continuos y el> d;,__dic~r 1.a tierra a - . 
ei. cui tivo de .estupefacientés. · ·No hay,· como .·debiera. 

ser, ·normas que précisen que el. ej idat~r.i.o deb"'.rá 
sembrar aquel.1.o que· es de ritil.idad para todo . el. - -
puebl.o de México. 

,, .· .. :.. •: "Act:u~l.mente: J.a tierrá rtistica requiere, para-

•.. f:,:;0 ··~~~É~ª~~r~~:~!~~st1~?~iªrfü~: ·· 
(como esfuerzo humano organizado). Por otro l.ado, 
1.a expl.otaci6n de esa tierra requiere que su tenen
cia esté l.egal. y justamente garantizada, que 1.a --
pobl.aci6n se encuentre convenientemente distribuida 
y que se tenga un trabajo técnicamente pl.anificado" 

(26) • 

A partir de. l.a.Ley .de 6 d~_enero de 1.91.5, .segtin 
rel.aci6n ·de Martha Chávez Padr6n, suman 348 .ord.éna
mientos 1.os que se van sucediendo uno traS"otro - -

.. 
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para soLucionar o hacer frente a Las cuestiones --
agrarias. 

Dichos ordenamientos van desde circuLares, - -
acuerdos, decretos, instrucciones, Leyes, c6digos,
etc •• Lo que resuLta digno de comentarse es Lo - -

proLíf ico que La autoridad y administrativa y eL -
LegisLador han resuLtado para pretender soLucionar-
La probLemática agraria con eL dictado de.una y - -
otra norma. sin tomar en cuenta 1o qu:e ya nos decía
'Poncian<:> ~riaga. 

Estas son, esquemáticamente, a1gunas de Las -
muchas contradicciones y acciones a que La Reforrna
Agraria ha sido sometida en 1os muchos intentos por 
soLucionar eL prob1erna de La tenencia de La tierra. 

El. ejido mismo ha sido-objeto de una Larga-.
poLémica en 1a vida poLítica de nuestro país. Sete,!! 
ta años de Reforma Agraria han sido dedicados a 1a
candente discusión en La que han participado todos-
1os sectores nacional.es y todas l.as corrientes de1-
pensarniento político y socia1 de México. El probl.~ 
ma agrario, puesto en eL primer p1ano de l.as delibe
r.aciones, se plantea en ·ias ·siguientes preguntas: 

. ·¿Es e1 ejido 1a. fc:;>.x:ma.reaL de .. resol.ver· el. pro
blema de1 campo en México? ¿Después de más de 50 --

.. años '¿l.e práctica continua~ ha d~do 1os ~;,,sul.tados 
esperados? ¿Ha sido su producción suficiente para 
alimentar al. pueb1o? ¿Ha sido económicamente un -
éxito?. 

NaturaLmente no se pretende contestar a todas
estas cuestiones, aan no satisfechas ni por gobernan 
tes, ni por eruditos en la materia; pero si es - -
menester situarse en una de Las posiciones más jus
ta: La de defender la existencia del. ejido y la - -
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creencia absoluta de que un manejo adecuado del mi~ 
mo l.legará a ser, en el futuro, l.a sol.uci.6n inte- -
gral del problema del. campo. 

La organizaci6n del. ejido y su funcionamiento-
no ha sido raera f6rmul.a improvisada. Por el. contr_!! 
río, fue el. producto de un concienzudo anál.isis de
l.a real.idad y un estudio minucioso de l.as formas 
d~ propiedad que ordenaron a nuestros puebl.os en el. 

pasado. 

A nadie se le antojar~a pensar que l.a naciona-
1.idad mexicanar tal corno l.a vivimos en el. presente, 
es un estirpe de puebl.os aut6ctonos; ni menos aún,
que nuestra nacionalidad se al.imenta de l.os temera
rios descubridores hispanos, que sembraron en esta

__ tierra su l.enguaje, su rel.igi6n y sus costumbres. 
Somos ~l. producto mestizo.de una escarnizada bata-,~ 
1.1.a ·que cautivada cedi6 a sus descedientes a vece·s-
1.o más trágico ·de su historia; pero que siernpr_e - ~ 

l.l.ev6 en el. alma el deseo de heredar a sus hijos --
1.o más subl.ime de las tradiciones gl.oriosas de su-
raza. Por ello, no s61.o étnica sino sociol.6gicamen 
_te, .. nue_str_as instituciones _han 1.1.evado a l.o largo -
_de sú desarrol.l.o el. sel.1o distintivo del. mestiza)e • 

. Estas . caracter~sticas. tuyieron . .n:ecesa;i.aJTlep~I§':-. 
una perietraci6n más intensa en el. campo. Ajenos los 
caÍnpesinos'a otra infl.ué:;,cia que no.fuera ia:a.ei· .,...;., 
antiguo México y la de l.os conquistadores español.es 
por estar al.ejados de medios de comunicaci6n e 
informaci6n, sus instituciones y organizaciones ti~ 
nen un sentido más original.. El. l.egisl.ador tom6 --
substancial.mente en cuenta esta herencia. Tes timo-
nio de ell.o, es el. di·scurso de Luis Cabrera en el -
Congreso Constituyente y supasi6n por restituirles
ª l.os puebl.os sus ejidos. Por el.l.o el estudio del.
ejido, arrancado de su origen indiano y su adapta--
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ci6n colonial al ser reglamentado por disposiciones 
virreina1es, es la cuesti6n a abordar. 

Ir a l.a génesis del ejido en México, es recor
dar que en el cuadro de la evoluci6n de la propia-
dad territorial en el, se tenía ya en el. pueblo - -
azteca .la organizaci6n de 1as tie.rras del calpu1li, 
en ia que se sentaban las bases de l.os sistemas de
propiedad privada en 1os instrumentos y medios de -., 
'prbd:U:6'ción, sino que ésta: <>.pa:rcci6' con l.a conqui~ta ' 
'é,;.pañoia de1 . sigl.o XVI. 

Para comp1etar nuestra investigaci6n, citarnos-
que Emi1io Portes Gil., en su obra titulada "Evolu-
ci6n Hist6rica del.a Propiedad Territoria1'en Méxi
có:'~ nos proporciona·ios si--guientes datos a;prop6,-

sit,c> d~1 ~temá•: "El ej:ido tuvo sti brigen eri la - <.-
ólfden _a.01·ide di.ciembre d~ '1573 y en 1~ ;R~ai·· .. ádÜia 
'ae 20 de octubre de .·ÍS!ÍB. Ei 'Éo)ido -comprendía'·-
. tierr~s. ubicadas fuera de l.a pobl.aÚ6n, sU:Ü;ientes' 
para que 1os pobl.adores, trabajáridol.as, pudiesen --· 

.vivir de sus productos. Debía comprender los mon-

. tes necesarios, para que de el.los·, los indios se --

.. surtieran 'de l:eña :y -~~dera para«:sus usos·.·dorné~ticos 
·· ... Y',J?ara' la ~on~:tl':Ucci6Íide S~J.S·habrtaci6nes1 asS:.:.. -
''-C:omO de1 agua •neco:saria'tantq para el riég6.de las ... 

·-·~-::t·i~;;;k·~·~·,-:a_~· ·.~~~b~j·b·;~-~~0;9~~:~Pa~·a·~·s·ü· .. --µ~,~~.:·~~i.~?~a1·:··.y· ·~~~ ···~"· .~ -·· 
"'.~-·.¡¡¡Ji; ga:riados·;· Las características .de1 ejido', fueron;""'• 

' ccm l:tgeras rnodÚ,ica:~:i~~~,;: l'as ~i~~as qJe Ías a~i~ ' .,., . 
calpu11i, o sea: la comunidad en propiedad y en tr~ 
bajo y la ina1ienabi1idad de la tierra, teniendo 
solamente el.-pueb1o derecho a1 usufructo". 

Etirnol6gicamente la pa1abra ejido viene del. --
1atin exitus, que s':i.gni;fica. fUera .de :La pobl.aci.6n.
(27). 
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Esc~iche es citado por García Lernus en los - -

"Derechos Sociales del. Pueblo Mexicano" para seña--

1.ar que el ejido es l.a tierra que está a l.a sal.ida

del pueblo y no se pl.anta ni se l.abra y es de uso -

común para todos l.os vecinos. 

Los sitios en que se han de formar pueblos y-

re.ducc,ioné:;, se dice .. en l.a Recopilaci6n de Í"ndias -

(28) • ."Tengan cornodí:dad de _aguas, tierra.s y montes,

entrádas y sal.idas, Y.labranzasy un e~.ido de uz¡a -
.. legua de. largo, doride l.os indios puedan: tener ·sus -

ganados sin que se 'revuelvan con otros de español.es" 

Los pueblos de español.es fundad~s durante el -

.. período .col.ol}ial, .. gozaron de diversos.· tipos ·de pro
piedad~ de.aprovechamiento .y; uso ;coJ:ectivó>ci:>rno e:._ 

·f~.;.r6"n~ er=ejido, .;¡xte~síón a!a. terre;;(rubiC.,;a:a:a la.:.: 

saHda .. der pobl~do; que se~~a para qt;~ éste ere- . 

c:lerá a su costa, como campo de rese':rva <le 1os veci; .. 

nos y .·como paso para conduci_r al ·ganado .a la dehesa,. 

C.onforrne a J.a· .legislaci6n de l.a colonia, las-. 

propiedades ·· comtinél.les. de.1.C>s .. ,:i.nqíg'31'"1.'3 l las tierras 

,,~:;;~., .. ~~:~~~;~~~;~~i:~~~~!g~ií!~:~~-- .. 
Bienes de manos muertas de l.856, y ·.las rec()braron -

en la legis1aci6n de l.a Reforma Agraria a partir de 

la Constitución de 1917. 

El ejido nace ··a la vida moderna del Ml?x:ico 

revoluc.ior:iario en la Ley de 6 de enero de 1915 Y. se 
conforma 'constituci.onalmente en el. artículo' 27 de. 

nuestra· ca'rta ·Magna.. ~Bl. ejido como insti tuci6n · .,.. -. 
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rura1 es ia cédul.a que organiza 1a vida sociai, 
poiítica.y econ6mica dei campesinado. Su 1argo pr2 
ceso de desarro1l.o podría sintetizarse de 1a siguie!l 
te forma: 

La Constituci6n, siguiendo 1os postul.ados de -
carranza de. i9is, seña16 en forma genérica 1os pia
nes de. 1a Refo:i::ma Agraria. Estab1eci6 1os funda--
mentos iega1es que deberían seguir ios núcl.eos .de 
pob1aci6n que carecían de terreno suficiente a -
cubrir sus necesidades, para que l.a sol.icitasen por 
1os conductos previamente creados, hasta formar 
el. f.raccionamienté> de ios l.atifundios y el. incremen, 
to de l.a.producci6n agrícol.a de1 país, con.base en-
1a:justiciasocial..y 1a equitativa distribuci6n de
ia riqueza entre todos 1os.mexicanos. 

Ei procedimiento consiste (antes y ahora) en - .· 
que un grupo de campesinos otorgaba su representa-
ci6n a un Comité Ejecutivo Agrario que se encargaba 

·-e---···------- -----::~g~i~:~!~;;~ ~~~-~a~'=:-a~~:~~~:~:: :::~;~d=~:~~:-~ 
dota:~i6Il."o ~estituci6nd.e l.as tierras.que.necesitá..,

. ban¡ ·p".evio~ es.tud.io ... Y .ni~~uciosa investigaci6n,. tur
··· naba ésta sus conc1U.siÓnes. a ia CÓmisi6n Nacional.· -
Agrari.;_~ ia que. l:Í.ac!.a Üria revisi6I1·de dicho estudio 
y remitía, en caso aprobatorio, su decisi6n a1 -
Presidente de 1a Repúbl.ica, para que con ia firma 
de éste, rnáxi.ma autoridad agraria del. país, iegal.i
zara de pieno derecho 1a posesi6n y forrnaci6n del. -
ejido. 

Los primeros ejidos funcionaron en forma comu
nal.. Se ordenaban en un principio con circu1ares -
que giraba l.a Cornisi6n Nacional. Agraria, presidida~ 
por e1 Secretario de Agricu1tura y Fomento. Sin --
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embargo, fue la circular número 51 de octubre de 
1922, 1a que se considera más trascendente y que 
nos permitimos transcribir en una de sus partes: 

"Cuando un pueblo recibe tierras ejidales, ya sea-
en posesi6n provisiona1 o definitiva, incumbe a1 -
Comité Administrativo el deber de fraccionar éstas
~n 1as siguientes clases: al una zona urbana o fon
·do_· 1ega1; b) terrenos agríci1as propia.-nente dichos, 
~ciultiv.;.dos y cÚ1tivab1es; .. c) terrenos de bosques, -
pastos y montes; y d) una fracci6n no menor de 5 
hectáreas de tierra cultivable para cada escuela que 
existía en la comunidad. Las tierras agrícolas - -
deben cultivarse en común y con este fin el Comité
debe repartir e1 trabajo y asignar a cada uno de --

' 1os ejidatarios su tarea particular. ·Los terrenos
dé. bosques, montes y pastos deben reservarse para -
uso de toda la comunidad bajo 1a.direcci6n deÍ éom.!_ 
té.· Los productos.· ·de todas clases obtenidos de· Íos 

ejidos en exp1otaci6n comunal deben distribuirse -
como sigue: 85% entre los ejidatarios en la forma -
que determinen e11os mismos; 10% para constituir un 
fondo para el desarrollo cooperativo y que se util.!_ 

·----·--~------·-· -- --~-------~~rli---p-ara.-- comprar·- -rn-ac;Jliina.r·ia--agr:tco];a--,----animal;-es-·-de-----

trabajo, etc., y 5% que se destinará al pago de·

impu:eE;too¡; .. Y ... ª mejoras ·u:rb_anas y de otras clases". 
una·· secci6n muy importante de 1~ · cir;;i.iia:r ciice: 
···I.a:s s'uperficies de . cultivo y las. 'de pasto, monte o 
arbolado, en ningún caso podrán ser material de - -
arrendamiento, de hipoteca, de anticresis, de embaE 
go, ni de remate". Entre esta circular, que trat6-
de reglamentar en forma integral el ejido y la apa
raci6n del primer C6digo Agrariodel 22 de marzo de -
1934, intento serio para unificar la gran variedad
de leyes que se habían expedido sobre el ejido y el 
ag_ro nacional, se libró una larga lucha, aún no - -
superada, entre los partidarios uel colectivisimo y 

los del indivirlualisÍno, por lo que a la exp1otaci6n 

de la tierra se refiere. 
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Sería innecesario enumerar todo ese mar de --
J.eyes y decretos que pretendiendo regJ.amentar el. --
ejido a veces se contradicen entre sí. Se señaJ.an, 

entre J.as más importantes, J.a Ley de Patrimonio - -
ParceJ.ario EjidaJ. de 1925 y su RegJ.amento de 4 de -
marzo de 1926, donde se daban J.as primeras instruc
ciones sobre l.a parcé1aci6n individual. de J.os _eji-

dos' J.a consti tuci6n del. patrimonio famiJ.iar y J.a -
organizaci6n de J.as autoridades en el. ejido. 

En esta misma l.ey se suprime el. Comit€. Admini§_ 

trativo del. ejido y en su J.ugar se crean dos auto-
ridades J.ocaJ.es que hasta J.a fecha funcionan: el. -
Comisariado Ejidal. y el. Consejo de VigiJ.ancia, cada 
uno compuesto de tres miembros el.egi~os en asamb1eas 
general.es de ejidatarios por mayoría de votos. 

Posteriormente se promu1g6 J.a Ley de Dotaci6n

y Restituci6n de Tierras y Aguas de 23 de abril. de-
1922 reformada en 1927. Luego apareci6 el. C6digo -
J'_grario -de-23 de septiembre de __ l.~_40, _al._ que _s;,gu_i6-

el. C6digo de 31 de diciembre de 1942, C6digo que -
estuvo vigente durante casi_30 años, período durante 

ei cual.- se ireva a- cabo l.a etapa- más -intensa ,del. ---
reparto agrario, pues en ese l.apso _casi 60 mil.l.ones 

h€.ctareas de J.os 105 mi11ones de h~ctareas que l.os

gobiernos revoJ.ucionarios han repartido, se entre-
gan a l.os ejidatarios. 

Ese c6digo es sustituído a partir de 1971 por
J.a vigente Ley Federal. de Reforma Agraria. 

E1 ejido agríco1a-ganadero es el. más co~Gn en-

nuestro país. Es l.a dotaci6n de tierra que recibe-
un nGcJ.eo de pob1aci6n para satisfacer sus necesi--
dades individual.es y co1ectivas. La distribuci6n -
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de 1as tierras expropiadas se hace por parce1as - -
entre 1os jefes de fami1ia del. grupo campesino ben~ 
ficiado. Estas parce1as entregadas en usufructo a
l.os nuevos ejidatarios, deberán tener 1a extensi6n
suficiente, dice l.a Ley, para que su producci6n a1-

cance a sostener a toda una famil.ia, con l.a cooper~ 
'ci..Sn -de- l.os :miembros de la misma, en 1as- medidas de 
sus posibil.idades y fuerzas. 

La Ley Federal. de Reforma Agraria cal.cul.a que

el. monto de dotaci6n parcel.aria,para tal. fin, debe
rá ser un máximo de 1.0 héctareas de riego o su equi
va1ente en otra el.ase de suel.os, evitando, asr, que 

un ejidatario pueda expl.otar con el. exceso de tie-
rra a sus semejantes. 

Además de 1as parce1as ejida1es, cuya caract~ 
rrstica consiste precisamente en que éstas no pueden 
ser vendidas, arrendadas o gravadas para evitar 1a 
vue1ta al. acapara=i.ento de terreno, acción que ta~ 
tos mal.es--caus6 -ª l.a naci6n,_ el. ejido compr_ende -
también ·tierras de pasto y montes de uso comCin que 
deberán exp1otarse por e1 conjunto de 1os ejida~-
ta~ios''bajo 1a dirección de1- Comisariado Ejidal. •.. _.,. __ 

Además, deberá destinarse una porci6n de terreno -
para el. establ.ecimiento de l.a zona urbana del. eji
do y apartarse una parcel.a denominada escol.ar, l.o 
que afui no ha cobrado en México l.a importancia que 
en sr representa. 

En virtud de que hay terrenos que por su pecu
l.iar idad no pueden ser expl.otados en forma parce-
iaria, su aprovechamiento se hace comuna1. La - -

Reforma Agraria con su formul.a: Entrega'tle l.a tie
rra a quien l.a trabaja", fue 1a primera esca:La de
un largo proceso que aún está muy l.ejos de conc1uir 
Si bien es cierto que mediante l.a industrial.iza- -

ci6n l.os parses que emp1ean l.a mano de obra exce--
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dente y transforman l.a materia prima, han l.ogrado -
l.l.evar e1 ingreso personal. de l.os habitantes, esta
industrial.izaci6n s6l.o se puede efectuar cuando exis 
te un mercado fuerte y ampl.io que absorba l.os art~~ 
cul.os el.aborados. En consecuencia, y habl.ando de -
nuestro caso, son l.as masas campesinas l.as que con
mayores ingresos pueden crear su propia capacidad -
de compra; pero ésto no sucederá mientras l.a produE 

·• ci6n agropecuaria no l.l.egua a su máximo rendímien-
to. La industrial.izaci6n y el. desarrol.l.ci acel.erado 
de l.os paises depende, en forma fundamental., del. -
rendimiento general. de l.a agricul.tura y ganader~a. 

El. primer paso a conseguir por l.a Reforma -
Agraria ha sido, por el. momento, l.a simpl.e entrega
de 1a tierra .al. campesino que no poseía ni l.a técn~ 
ca· necesaria· ni menos el. crédito suficiente para -
hacerl.a al.tamente productiva. _Sin· embargo, era - -
inapl.azabl.e esta entrega y l.a división de l.os l.ati~ 
fundios para l;iquidar l.a estructura feudal. del. Méx~ 
co porfirista e iniciar nuevos pl.anes de desenvol.-
vimiento nacional., con l.a participación de l.os gra!! 
des congl.omerados. Por el.l.o, l.os gobiernos que se
suceden a pa:i;:tir dec 1917 han sido cal.ificados de.-
mlis o menos agraristas, en .ia: medida que han apl.i--

cado l.a-Ley de dist-ri.t>lici_~n y_ é}()tación de tierras -
a l.os grupos de pobl.aci6n rural.. 

Pero ese es precisamente el. gran pero, México, 
en l.os umbral.es del. sigl.o XXI, no ha l.ogrado armo-
nizar l.o que en esencia fue una simpl.e medida pol.i
tica: l.a Reforma Agraria, y su consecuencia inme--
diata, l.os beneficios económicos para todo el. pue-
bl.o. Es el. momento, pues, de agrupar l.a tierra y 
emprender l.a nueva Reforma Agraria, l.a Reforma -
Agraria, que permita una producción agropecuaria 
basta y suficiente para al.imentar a todo el. puebl.o. 
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En la medida en que en materia de granos, de bienes 
de consumo básicos, el país dependa del extranjero, 
en esa medida podremos decir que está enajenando la 
libertad, por mucho que las declaraciones oficiales 
nos digan que no se negocia con la soberanía. 

Necesario es'. hacer, por otra parte, un somero
análisis del concepto de propiedad para comprender.:.. 
mejor el concepto.ejido que, por otra parte, no•. ha-- . 

sido definido con toda la amplitud que merece una -
de las instituciones en torno de la cual se han - -
movido políticamente, todos los gobiernos a partir
del estallido de la Revoluci6n y en torno también,
al cual, debiera, desde un principio, haberse suste!! 
tado la _economía del M~xico post.:..revolucionario. 

Bajo esta perpectiva, ¿qué es el derecho de 
propiedad?. 

De conformidad con el artículo 830 del C6digo
Civil para el Distrito Federal en materia de fuero
comtln y p_ara toda_ la Reptiblica en materia de fuero
federai ~ _el: derecho de propiedad·~;,; 1a facultad- que 
i·a:- L.e:if _ recon:oce a ··las personas para 'gozar usar_ y -~ 

-.. - disfrutar- de una .. cosa Y--· disponer' ,de>. el_la, con - i"a~ _ :
l:Í.mi tacicines 'y modal'idades que la misma Ley establ_!! 
ce. 

Esta disposici6n expresa ya la funci6n social
de la propiedad, en contra del derecho absoluto de
la propiedad que priv6 entre los romanos. 

¿Que se entiende por funci6n social de la -
propiedad?. 

Para contestar esta pregunta debemos referirnos 
al concepto romano de propiddad que se integraba --
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por tres derechos distintos, o sea: el. jus uti, el.
jus frut.i y el. jus abuti. 

Actual.mente el. derecho de propiedad se ha res
tringido mucho, de acuerdo con dos principios fun-
damental.es. 

La funci6n social. de l.a propiedad consiste en
dos conceptos básicos, l.igados. El. primero, que el. 
propietario no_ puede usar el. bien. en perjuicio-de -
l.os demás; y el. segundo~ que ·el. bien debe us·arsé en 

c.l.a ·formá de mayor beneficio ·.a l.a col.actividad. Esto 
es:de singul.ar trascendencia tratándose de medios -
de producci6n como l.a tierra, que es l.a fuente de -
l.a al.imentaci6n del. puebl.o, o bien de l.os productos 
de l.a misma. 

:Por ejempl.o, en l.a concepción romana un terra
teniente podía, en l.egítimo ejercicio de su derecho 
de propiedad, negarse a vender sus cosechas. 

En nuestro derecho pisitivo, l.a injustificada
negativa para vender l.os productos de una propiedad 
agrícol.a impl.ica del.ita contra l.a economía ptibl.i=ª· 

As:í pues, resumiendo l.as características~·de l.a 

propied.;:Cl .. dentro deÚ derecho pos.i:ti V~ m~:i,é.ano 1 , en-· 

Es un"derecho l.imitado; quiere decir que no. es 
absol.uto como el. concepto romano. Y no puede serl.o 
en virtud de que nuestra Constituci6n, en su artí-
cul.o 27, establ.ece l.a facul.tad del. Estado para impo
ner a l.a propiedad privada las l.imitaciones o moda
l.idades que dicte el. inter~s pGbl.ico; y en consecuen 
cia l.a propiedad deberá usarse en beneficio de l.a -
col.ectividad, y nunca en su perjuicio. 



- 75 

No obstante que l.a Ley Federal. de Reforma ---
Agraria intitul.a su l.ibro segundo "El. Ejido", no 
se encuentra en él. definici6n al.guna de l.o que -
podr:í.a suponerse en su materia. 

La práctica permite decir que por ejido se en
tiende un núcleo de campesinos usufructuarios de -
tierra nacional.izada y organizados l.egal.mente para-

-·producir bi:cncs agr1:col.as, pecuarios y foresti3:l.es,,

Y para comercial.izarl.os. Sin embargo, ni l.a·cons-
tituci6n ni l.a Ley Federal. de Reforma Agraria defi
nen el. concepto del. ejido, aunque runbas l.o mencio-
nan. 

En verdad, tampoco en l.a l.egisl.aci6n anterior-
.ni en todas l.as l.eyes que se ·dan después de l.a pri-. · 
mera Agraria de 1915, se encuentra una definici6n 
de "Ejido". 

El. doctor Mendieta y Núñez hace notar "que e1-
t:í.tul.o del. l.ibro "El. Ejido", es incorrecto desde el. 
punto de vista de l.a técnica l.egisl.ativa, porque -

·:'induce a confuciones pues l.a G.nica parte en donde 
·'el.· art:í.cul.'o 27 consti-tucional. se refiere al. ejido:·:

oa.i;I .. en l.a fracci6n X en l.a que consÍ.dera coma tai -
únicamente a l.as tierras· de :uso o- aprovechamiento::-. 
cómún ·:-de acuoardo con el. concepto que. se ten:í.a -del.-...; 
ejido en l.a época col.onia ••• " (29)".· 

No puede, por otra parte, aceptarse corno defi
nici6n d~lejido l.o que l.a fracci6n X del. 27 consti
tucional, a la l.etra dice: 

"Los núcl.eos de pobl.aci6n que carezcan de ej_!. 
dos o que no pueden l.ogra~ su restituci6n por fal.ta 
de t:í.tul.os, por imposibil.idad de identificarlos o 
porque legal.mente hubieran sido enagenados, serán -
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dotados con tierras y aguas suficientes para consti 
tuirl.os, conforme a l.as necesidades de su pobl.aci6n 
sin que en ningún caso deje de consedérsel.es la- -
extensi6n que necesiten, y al. efecto se expropiará, 
por cuenta del. gobierno federal, el. terreno que - -
baste a fin, tomándol.o del. que se encuentre inmedi,2_ 
to a 1os puebl.os interesados". 

Tal. fracción considera que se tiene una noci6n 
:dé J.o que e':" el. ejido y que no hay necesidad de - -
definirJ.:o o precisarl.Ó. 

Lo :que en real.idad ha acontecido en nuestra -
l.egisl.aci6n es que el. ejido se l.e ha dado l.a conno
taci6n col.onial.. 

Pero si así fuese, nada sería más fal.so, porque 
·-- ·:·io que 1os núcl.eos de pobl.ación>ha recibído vías --

:_ ' J!-
restítuc_i6n·~' dotaci~n o nuevo centro de: pobl.aci6n,-
·da·.n.inguna··manera. cae dentro. de· 1as caracte~.tsti.cas 
que el. ejido ten:La antes del. México independíente. 

E1 término ejido víene de l.a pal.abra l.atina --
_:exitus, ·_que _sígnifica sal.ida y que en efecto, era -

. J..a forma en que se denominaba en España y_ l.uego en
.-l.a .Col.onia l.as tierras· destinadas .a ias comuil.idades 

En- su obra ºEl. ejido ·col.ectivo en Méx;i~~", 
Sal.om6n Eckstein, señal.a que "ios reyes de Espa:ña 
en 1547, emiten una l.ey para ordenar e1 establ.eci-
miento de un ejido en 1os al.edaños de l.os pobl.ados-
existentes o puebl.os. El. ejido era originrio de -
España, donde sirvi6 el. mismo prop6sito, y muestra
una semejanza sorprendente con el. al.tepetl.al.l.i ind.f. 
gena de 1os períodos anteriores a l.a conquista. 
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No estaba aparcelado, generalmente no se sembraba,-
sino que su pcsici6n y uso erán en comG.n. 
donde primero apareció el nombre "Ejido". 

Aquí fué 
Pero - -

debe distinguirse claramente el "Ejido Actual" que-
presenta características diferentes". ( 30). 

Con la Revolución de 1910, nace en Uéxico la -
Reforma Agraria que .dá nacimiento a una nueva inst_!; 
tuci6n sui-generis, creada por ella misma: el ejido. 
Las funciones atribuídas al ejido y la forma.exacta 
que hubó de tomar cambiaron en medida que la Refor-
ma avanzó. En determinado punto de esa trayectoria 
los éjidos, en genera1, han sido creados ininterr\2!!1 
pidamente desde 1915, aunque a diferente ritmo, 

Los ejidos, consid.erados como .s~ctor, i·ndepen-
. dientemente de su· organización interna, fueron--ubi
éados a.1o 1argo del. sendero histórico de México, y 
dentro de sus estructuras 1ega1es y económicas. 
Para entender la figura ejido, 1a Reforma Agraria,
en rea1idad toma aspectos sociológicos. Su origen -
y semejanza con 1a distribución de 1a tierra en el-

------México precolombino, __ ei; ___ sin _d.!Jd.ª 1a base __ para __ des_!:g, 
nar1o con 1a acepción ejido. 

·Por ·e1·10, ·como ·1o ·establece- ei:. maestro --Men9-.:fe-,,. 
ta y Núiiez, 1o correcto_ ,habría_ sido, empe~ar eL -
artícu1ado de1 1ibro ·segundo diciendo: para 1os -
efectos de esta Ley se entiende como ejido el con-
junto de aguas y de tierras de labor a que se refi~ 
re el párrafo tercero y además 1as compendidas en 
1a fracción X del artícu1o 27 de 1a Constitución. -
Este es, en efecto, e1 concepto actua1 de1 ejido en 
nuestra legislación agraria y se aparta po~ comp1e
to de1 que privaba en 1a época de 1a Colonia". 

Una definición más precisa, y que superaría 1as 
contradicciones a que ha dado 1ugar e1 manejo esen-
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ciaJ.nicnt:e poJ.ítico clcJ. 1..:.érmj_no ej:i.do, r--)odríu. ser J.a de

que por ejido debe enLcndnrsc la rcstituci6n o dotnci6n 

de tierras y aguas a los núcleos r1c población que care~ 

co.n ac cJ.las y gue serfln siempre en cantidad suficiente 

para las n8c~s .idi:idcs de su poblu.cj.ún, y sin que en nin

gún caso deje de conc0d6rscles las extensiones y aguas

gue necesiten. 

Es decir se partiría del contenido del párrafo III 

y la fracci6n X para dejar cstablcciao que el actual 

ejido está integrado por una persona moral que es el 

núcleo de población ejidal, la que es titular de la mi~ 

ma propiedad y que a los ejidatarios que lo forman, por 

que recibieron tierras vía restitución o dotación, co-

rrespondc un derecho especial o "sui generis", como J.o

deisgna Mendieta y Núñcz, de tenencia ejidal, con gran

semejanza a un usufructo condicionado. 

No resultaría descabellado, tampoco, agregar que 

una parte de las tierru.s que componen eJ. ejido son de 

uso ·común o colectivo-

Así, se despejaría la son-.bra que ·envuel.ve al ejido 

como una explotación colectiva y se clasificaría el téE 

·mino ejido colectivo que la Ley ha concedido para una 

expiotaci6~ en común de toda la tierra entregada a un 

núcleo de población que es lo más aconsejable pero que

na ha podido darse en México como la mejor forma de 

explotaci6n de la tierra. Ya se sabe, que lu. mayor 

parte de los ejidos en e1 pa~s han sido fraccionados en 

parcelas. Quedaría establecida así la definici6n de la 

materia del Libro Segundo que reglamenta las dotaciones 

y restituciones de tie~ras y aguas. 
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2) LA PARCELA 

De1 francés parce11e y del. l.atín partice11a, -
l.a parce1a es definida po.r e1 Diccionario como una
porciÓn pequeña de terreno,.de ordinario sobrante~
de otra mayor. Se l.e considera como una porción de 
tierra de distinto dueño, corno una particul.a de un
tado • 

. Ya ·desde l.os -tiernp·o del. ca1pul.1i, l.as tierras
se dividían en parcel.as l.l.arnadas tl.al.nil.l.i, cuyo -
posesión y dominio útil. se otorgaba a l.:as farnil.ias~ 
pertenecientes al. barrio. 

Gárcía.Leinus hace notár_que_su expl.otación--~ 
era fa.mi.l.iar y no col.ect:iva, estricto _sensu,· corno ,...· 

unas personas erroneamente 1.6 afirrna_n~ .En sus :c_u.f: 
tivos util.izaban una vara l.arga con punta mol.deadá~ 
a fuego de cobre, 11.arnada co§.tl.. Cada fámi1ia ten:í.a· 

_derecho a una parcel.a que se 1e otorgaba por condÚE:O 
to, generalmente, del. jefe de farnil.iar. El. titul.ar 

. de_l.a_ parce!.":,_ l.a usufructuaba de por vida, sin ---· 
poder enajenarl.a X:,.i. grávaria; -pero·con·-ia·facul.tad-·--· 
·ae·trasmÍ.tirl.a.a sus.herederos. Si el: poseedor-: 

····:sin« sujesión,._..l.a .parcel.'a _ _yol.vía a l.a corporación. 

No era permitido el. acaparamiento· de parce:Las, 
ni se consideraba l.ícito el. otorgar parcel.a a quie-
nes no eran natural.es del. ca1pul.l.i. Del. mismo modo 
estaba prohibido su arrendamiento y l.os poseedores
tenían la ob1igación inel.udibl.e de cul.tivar1as per
sonalmente. 

La concepción de l.a parcel.a en l.a época preco
l.ombina, por todo 1o anotado se antoja superior a -
1a que actual.mente ha conceptual.izado nuestra RefoE 
ma Agraria. 
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Antes de 1a Co1onia, conforme a 1os usos y - -
costumbres de1 pueb1o azteca, era permitido, por -
ejemp1o que en casos de excepci6n, un barrio diera
en arrendamiento parte de sus tierras a otro, desti:_ 
nándose e1 producto de1 arrendamiento a gastos com~ 
nes de1 ca1pu11i. 

E1 tit\i1ar de una parce1a, en otro .ejemp1o, no 
podía ser desposeídó de e11a sino· por causa.1egS:ti;,.. 

ma, como era e1 caso de perder1a si abandonaba e1 -
barrio para avecindarse en otro, o era expu1sado de1 
c1an, o bien cuando dejaba de cu1tivar1a sin causa
justificada durante tres años consecutivos: en todo 
caso 1a tierra se revertS:a a1 ca1pu11i. Estaba, por 
otra parte, -prohibida estrictamente 1a intervenci6:i:i' 
de un ca'1pu11i. en 1a tierra de otro. ·se.11evaba-.,

riguroso registro de 1as tierras que correspondS:an
a cada barrio, y dentro de ésta a cada poseedor, 
en pape1, con inscripciones jerog1íficás. 

Hoy, 70 años. después en e1 inicio de 1a Reforma 
. Agra:d .. a'' én~ México;;. ·. ia . parce1a es sin6nimo de .. P\11 ye-::_ 

;;.i.~aci6n de1. ejido. 

, ~7 ,..,_ ~ ~ '! 

Desde 1.,;: t~:áñi..naéi6n d~'1a''.1u'Cha ·armada--hasta:
:· i9.s2', "l .. os · goo:Lernos revo1ucionarios .emprendie.ron un 

reparto de tierras i1imitado~ 

La parce1a de1 ejido y 1a pequeña propiedad, -
fraccionadas ambas una y otra vez, son hoy 1as que
constituyen e1 minifundio y su pu1verizaci6n. 

En su programa Nacional: de Reforma Agraria - -
Xntegra1 1985-1988, e1 Poder Ejecutivo Federa1 rec2 
nace que "entre 1os aspectos estructura1es.mtis impo_!: 
tantes en e1 sector rura1 que es necesario atacar -
prioritariamente, destacan: 1a creciente presi6n --
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campesina sobre J.a tierra; 1a indefinción e irregu
l.aridad de 1a tenencia; el. minifundismo con grave -
tendencia al. incremento; el. desempl.eo, el. desigual.
intercambio campo-ciudad; 1a inconsistencia y defi
ciencia en 1a organización de l.os productores; 1a -
fal.ta de capacitaci6n de. ].os campesinos y 1a apl.ica 
ci6n de tecnol.ogias inadecuadas". ( 31) 

Se insiste, incl.usive, que parad6jicamente, ha 
sido evidente que el. ~nf asis den J.a distribuci6n de 
J.a tierra, no correspon'cii6 1a pol.itica de fomento -
social. y econ6mico, orientada.a propiciar el. desa-
rro11o agropecuario del. pas:s; 

Per0 , sobre todo, se subraya como el. más imp~_;:. 

tanto probl.ema en el. campo ·ia irregul.aridad en J.a -
tenencia de 1a tierra, surgida como consecuencia de 
una incontenibl.e presión demográfica sobre l.a propia 
tierra. 

En el. propio Programa Nacional. de Reforma -
Agraria integral. 1985-l.988, tambi€n se advierte. 

"El. crecimiento acel.erado de 1a pobl.ación cam
pesina, J.a incapacidad del. sector industrial. para -
absorber mano de obra rural. y l.as l.imitaciones que-
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contempl.a el. reparto agrario, han generado un gran
número de minifundistas, entre ejidatarios y peque
ños propietarios, que tiene que desenvolverse en -

desventaja dentro de una economía de mercado al.ta-
mente competitiva. Los principal.es probl.emas que -. 
e~frenta el. minifundio son, entre otros, la baja --
pro~uctividad de l.os recursos, e:i:·-.rentismo, el. exc~ 
so' de mano de,obr<i ocupada·en el. predio, ia limitada' 
cobertura de sus Organismos representativos que '--
canal.icen sus demandas por apoyo institucional. y que 
c_ontribuyan a· hacer más redituabl.e l.a comercial.iza.,,.. 
ci6n de_ sus productos" • 

. J:gua1mente, se añade: 

"Los vicios y fál.las en l.o_s proced:imientos --
agra_rios y·· ia gran cantidad de trámit~s en l.as ac.:..
.;iones. agrarias 'convertidas en una verdade:i;:_a maraña 
burocrática, no han sido capaces de responder a l.as 
dinámicas condiciones del. país ni han permitido mod.!_ 
ficar u.•a estructura agraria social.mente injusta, -
sino ·que, - ·por· ·ei :contrario, han·.contribuido. a_ l.a - irr.!! 
g,;;_1aridad de ios derechos·agrarios ind:iv:idua1es_en
todas l.a formas de tenenc:ia de. l.a tierra - existemtes , 
_l.o gue a su ·:;;.ez "h¡;;_ dif:iC::'U.itadÓ ~ e1 otorgaitt:lento ~d.e' -
_apc:;y_o a_l. ejido1 · _a-J.a comunidad y á l.as auténticas -
pequeñas propiedades, para su desarro1l.o como unid~ 
des socioecon6micas". 

3) EL SOLAR URBANO. 

El. sol.ar urbano, al. que poca importancia han -
dado 1os tratadistas del. Derecho Agrario, tiene una 
singul.ar rel.evancia, en razón de que el. déficit - -
habitacional. en el. campo es tan grande, que muchos
campesinos aguijoneados por l.a miseria abandonan --
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sus parcelas y emigran hacia las ciudades con la -

esperanza de superar la ·ancestral miseria. 

El artículo 90 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, establece que toda resoluci6n presidencial 
dotatoria de tierras deberá determinar la constituci6n 

de la zona de urbanizaci6n ej ida.l, la que se loca-

lizará preferentemente en las tierras que no sean de 
labor. En el propio capítulo de la Ley se estable

ce, igualmente, que todo ejidatario tendr~ derecho

ª recibir gratuitamente, como patrimonio familiar un 
solar en la zona de urbanizaci6n cuya asignación se 
hará por sorteo, solar que en ningún caso excederá

de 2,500 metros cuadrados. 

El. maestro Men<lieta y Núñez, objetó lo que .la

Ley establece en la materia que se trata. Dice, -

inclusive, que el artícuJ..o 90 generaliza demasiado
al establ.ecer que "toda resoluci6n presidencial. 

dotaría de tierras determinará la zona urbana -

ejidal." porque si el número de beneficiados no es 
muy grande y las tierras disponibles para el repar

to apenas alcanzan para establecer las unidades de

dotaci6n que señala el artículo 27 Constitucional,

resulta absurda 1.a obligatoriedad del señalarniento
de 1.a zona urbana. .En muchos casos los peticiona-

ríos· •.de ·tierras tienen sol.ares y casa en el. pueb:Lo~ 
beneficiado con la dotación, 1.o que 1.es falta son -
tierras de labor para vivir de la explotación agrí

col.a de el.las, de manera que no siempre es necesario 
el señalamiento de 1.a zona de urbanización ejidal. 

Pero se hace necesario también señalar que en
la ejecución de resoluciones presidenciales pendien 
tes está el problema de mayor impacto y complejidad 
ya que presta innumerabl.es variantes, todas ell.as -
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de similar dificultad pra su so1uci6n; en muchos de 
estos casos los afectados se encuentran aún ocupan
do los predios objeto de la ejecuci6n, con la natu
ral oposici6n campesina; en otras situaciones, la -
reso1uci6n no ha sido ejecutada por problemas admi
nistrativos y t€cnicos. 

Y dado que la regu1arizaci6n de la .tenencia de 
la tierra tanto la-de labor como la del solar .urba-

- no,.:. se con.;reta con la e:Xpedi.ci6n de cert~ficadós-:y 
-t:!:tu1os que ámpáran el usi.ifrt.icto'en propiedad de la 

tierra a los núcleos agrarios y a los individuos, -
baste con mencionar las cifras que el. Programa NaciE?_ 
nal de Reforma Agraria J:nte,gral 1985~1988 consigna, 
para dar una idea de la magnitud del problema que -
.la tenencia de la tierra entrafia actualmente en el-
·país: 

"Las metas especj'.ficas son las de expedir· -'c-

1; 375, ooo certificados de derechos agrarios a ejid2' 
tarios en los cuatro años restantes de la actual -
.administraci6n". 

En el. mismo programa se señála que en el caso-:

'ª l.~s' colonias ~e - tiene l.a meta de concl.uir su aut~ 
rizac~<sn en 1985• se emi.tir1:an los t:Ltul?~ que se

'd.efi:v:,i~en d~i cies~og~ dé.11,700 expediente~. -P~~ 
e_n c1icíemt:>re del.·.mismo año, ·:en_:su informe: a:-. la cain2' · 

· ra de Diputados,· el titul.ar de la Secretar.i:a de l.a-. 
Reforma Agraria, estaba reconciendo: 

''Las colonias agropecuarias, tambil!in demandan
certidurabre jurídica, ya que el 60% de sus miembros 
carecen de la titu1ac±6n l.egal correspondiente". 

No obstante, el problema re.al, por lo que al 
solar urbano hacC, se haya en el. ·hecho de haber- el.i 
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minado de su contenido jurídico, 1as características 
de ina1ienabi1idad que 11eg6 a tener en 1egis1aci6n 
anterior. 

Debiera, por otra parte, como 1o estab1ece el
maestro Mendieta y Núñez, considerarse que e1 ejid_!! 
tario no puede enajenar e1 solar urbano, en razón -
de que, como lo dice el. primer párrafo del artícu1o 
23, se le entrega a título gratuito, comopatrimoni 
familair, 1o que significa, de conformidad- con e1 -
artéiulo 727 del Código Civi1 del Distrito Federal, 
aplicable en toda la República en asuntos federales 
y estamos tratando de una ley federal, como es la __ 

de Reforma Agraria, es precisamente inalienable, -
inembargable e inmprescriptible. 

Al éstar en posibilidad de ,recibir e1 título_ ..,
de propie-dad cuatro años después de haber construí 
do y-habitado la casa que el ejidatario l.evante en
e1 so1ar urbano, recibe, decimos, título de propie-
dad que le permite enajenarlo. Esto ha propiciado-
que el ejidatario abandone el solar urbano y 1evante 

--un jacal- en- su parcel.a o sea en · 1as tierras_ de 
_labor. 

García - Lemus .;; -en -su- 1ibro; 

"Panorama Actual de la Reforma Agrar!:a en Méx1o 
co", (32) dice sobre e1 tema: 

"Debemos considerar dentro de la actua1 probl.~ 
matica agraria la cuestión de 1as zonas urbanas ej1o 
da1es que por sus dimensiones y trascendencia para
los campesinos de1 país, rec1ama la atención inme-
diata de 1as autoridades agrarias. En efecto, es -
tal 1a gravedad que reviste el problema, que amerita 
una reorganización administrativa para regularizar-
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1as conforme a 1a 1egis1aci6n vigente. Pero, además, 
es necesario rea1izar una revisi6n de 1as 1eyes que 
1as rigen con e1 prop6sito de actua1izar1a y 1ograr 
una mayorprotecci6n de 1a fami1ia campesina". 

"En esta virtud, debe otorgarse gratuitamente
ei· campesino ejidatario un sa1ario bueno pero con.-
1a· ca1idad 1ega1 de patrimonio de :Eami1ia, que venga 
a poner punto fina1 a 1a especu1aci6n que se rea1iza 
con so1ares urbanos en perjuicio de 1as fami1ias de 
1os ejidatarios, y estab1ecerse que a1 proyectarse
e1 trazo de 1as zonas urbanas ej ida1es, además de -· 
reservarse sitios para parques deportivos, edificios 
púb1icos,- cc.sas de comunidad, jardines, mercados y
e_scue1as ,··:·se -destine un área _conveniente a zona -
industria1 con e1 "dob1e prop6sito de que, por una .,. 
parte, se impu1sen ias industrias típicas rura1es y~ 
por otra, se estab1ezcan otros comp1ejos industria-
1es que puedan dar ocupaci6n a ias nuevas generacig_ 
nes de campesinos que no 1ogren acomodo en ias -
_e><_pl,~t_él.C:i_C>l1.es agropecuarias" • 

Esto nunca se .previ6·, y ia Ley actua1· también

. 1a pas6 .por - a1 to. - .<::.+aro,. q~~da ~un recurso de 1a -
E>?<-P:c:opiaci6n para so1ucionar estas c..;,est:L;;nes d.e' -".'.'" 
expansic::>,:;.:i.;;mc::> dem~gr:l.Úco y~ cien éi ~ 1a sat:isfac-: 
ci6n de daremp1eo a 1os nuevos mexicanos. 
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Puesto que el ejido no es definido por la Ley -
Federal de Reforma Agraria, su invisibilidad hay que

extraerla de los artículos 51 y 52 del propio ordena
miento que se refieren, el primero, al núcleo de po

blación ejidal como propietario de las tierras y bie
nes que en la resolución presidencial se señale, -con

las modalidades y regulaciones que la Ley establece. 

Advierte el artículo 51 que la ejecuci6n de la -
resoluci6n presidencial otorga al ejido propietario -

el carácter de poseedor, o sea que lo conforr.ta si el
núcleo disfrutaba de una posición provisional. 

Sin embargo, es en el artículo 52 en donde más -

claramente se advierte el concepto de indivisibilidad 

del ejido.. Este artículo, a la letra dice: 

"los derechos que sobre bienes agrarios adquieran 

los núcleos de población serán inalienables, impres-
criptibles, enambargables e instransmisibles y por -
tanto, no podrán en ningún caso ni en forma alguna -

enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipo-

tecarse o grabarse, en todo o en parte". :'o obstante, 

la fracci6n.XVI del artículo 27 constitucional se - -
presta a una interpretación equivocada de los concep
tos descritos en la Ley reglamentaria. 

En esa fracción del 27 constitucional, se señala 
que las tierras que deben ser objeto de adjudicaci6n
individual deberán fraccionarse precisamente en el -
momento de ejecutar las resoluciones presidenciales,

conforme a las leyes reglamentarias. 

En efecto, así es porque la propia Ley de Refor
ma Agraria establece la parcelaci6n del ejido. 
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de bienes, abre la posibilidad de que la mujer sea -
considerada, en todo momento, un individuo con dere-
chos agrarios a salvo. O sea que el matrimonio entre 
ejidatarios, siempre constituirá un elemento de pre-
si6n para el Estado, en cuanto a demanda de tierra se 
refiere. Esto, sin considerar que sus descendientes, 
por el s6lo hecho de serlo, nacen ya como individuos
ª derechos a salvo,·derechos.que la propia Ley se.en
carga de establecer a partir de los 16 años de edad,
cuando se considera a J individuo con derecho a here-
dar y a usufructuar una parcela. 

El maestro Mendieta y Ntíñez, sobre el particular, 
establece: 

-"La 'soluci6n que da este artículo (se refiere. al 

.7s) a una cuestión que re..;.is~e ci~rta complejidad en
·1os medios rurales de México, es en extremo simplista 
y puede dar lugar a indudables injusticias". 

Ejemplifica su criterio con un hecho. Dice así
el .. doctor Hendieta y-Ntíiiez: - "si un ejidatario se -casa -
o hace_vida mari.tal. con una. mujer durari.teo algtín tiem-: 
po 'y ·_i¡;( abandona .. ccin uno,· dos. o m:!i.s hijo.s,- la mujer ::. 

· -.:;rue-:·:por ·ei· hecho. ·cier matrim;;:m:io o de Tá un:f6ñ; · no ña"' · 
perdido su parcela se .. queda con ella; pero con fami-
iia -qué sostener'en tanto que el hoinbre, a su vez, 
sigue disfrutando su unidad de dotación; pero para él 
s61o. El matrimonio civil no es muy frecuente entre
los campesinos y si de ésto se derivan obligaciones -
de padre para los hijos cuando se disuelve el vínculo, 
en el caso de las uniones libres la situación se com-
plica. Atín tratándose de matrimonio legítimos, la 
mujer necesitaría abogados que no puede pagar para -
obligar al padre de sus hijos, después del divorcio,
ª que coadyuve a su sostenimiento". 
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La prob1emática que 1a institución herencia p1an 

tea en e1 Derecho Agrario, con todo, va mucho m~s --
a11á de1 cuestionamiento de Hendieta y Núñez. 

Es cierto, corno 1o advierte, que e1 artícu1o 81-
cambia en materia agraria e1 principio de 1ibertad de 
testar. Esa 1ibertad se le respeta a1 ejidatario re-

. . 
1ativamente, só1o cuando no tiene mujer e hijos porque 

1'.inicamente podrá dejar su unidad de dotación a a1guna 
de 1as personas que dependan económicamente de é1. 

Se considera que esa persona continuar~ exp1otando -
la parce1a que es de 1o que se trata para mantener 1a 

unidad del ejido y 1os intereses agríco1as de1 país. 

Este comentario, desprendido de1 artículo 81 que. 

estab1~ce para e1 ejidatario 1a facu1tad de designar
a quién deba suceder1o en sus derechos sobre 1a uni-

dad de dotación y en 1os demás inherentes a su calidad 
de ejidatario entre su cónyuge e hijos y en defecto 
de e11os a 1a persona con 1a que haya hechos vida -

marital y .. gue depende económicamente de é1, 1e dan -
:también 1a_ facu1t_ad de: formu1ar, dentro de su._propio

c~rtif.icado de derech~s · agrar.ios, la 1ista. de :sué:é-

"'.':. ""'s·ión·, . ·en, 1a. que ·deberá inscribir. 1os . nombres. de .· 1.as. --~ 
. :personas .. y. e1 orden . de_ preferencia que determine para 

que se· ·re! suceda en. sus derechos ·agrarios. 

2. UHA FACULTAD QUE LA REAL:I:DAD DESBORDO. 

Precisamente esta práctica es 1a que, en 1a vida 
rea1 de1 ejido, distorsionada tota1rnente, ha permiti
do 1a pro1iferación de ejidatarios en e1 campo, pues
to que no se ha respetado 1a voluntad de testar de1 -
ejidatario, por los propios miembros de su fami1ia y
e11os, fina1mcnte, en muchos ejidos, en mi1es de eji
dos, han determinado 1a división de 1as parcelas, pa

sando por sobre 1a Ley. 
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Todo ésto, que acontece a 1a desaparici6n de1 -
titu1ar de los derechos agrarios, es una de 1as cau-
sas que más han incidido en la pulverizaci6n del eji
do y especrficamente en la de la parcela. 

Se da el caso de que hay cientos de miles de 11.e_ 
mados ej idatarios,. porque no hay. certif:Í.cado ni se. -:-.-:

;expedirá jamás cert:i.f.icado que ios acredi..te como tale;s, 
posesionados ya no digamos de media parcela, sino de-
10, 15 o 20 surcos. 

Ahr, a falta de una imposibilidad de obtener fr.!! 
tos en 1a tierra, ·se han conformado con levantar jac.e_ 
1es·para l.l.evar una vida más depauperada todavra. 

La .:legislac.i6n ·actual, que en extremo. busca man-· 

tener la dotaci~n individual corno . uni.dad de producci6n 
por mucho que econ6rnicarnente no se justifique porque
diez hectáreas o su equiva1ente en tierras de tempo-
ral. agostadero o montes, no son suficientes para man
tener una familia campesina en 1a actualidad, cae en
uri·a ·aberraci6p. más ·a1· destruir ei núcl.eo familiar, -

~ti.es enel. incis~ c)·dei·artrcul.o 82, se está entre-..; 

. g_an,~() al. ejida_tari() l.a f.~~~l.tad de te~t,~r en favcir ci~ 
uno de sus hijos. 

Esto, :i.ndepend:i.entemep.te de que 1a pre1aci6n 1e
da el. derecho de hacerlo en primer término a1 c6nyuge 
que sobreviva. 

Esto puede propiciar que una familia, en un -
momento dado, sea posedora.de dos parcelas, contravi
niendo asr el. esp~ritu de la Ley. 

Mendieta y Ntlñez, en referencia ál. inciso C) dice 
que se señala vagamente a uno de l.os hijos de1 ej:i.da-
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tario, io que puede dar 1ugar a amargas controversias, 

a posibles injusticias, porque no establece ningún -
criterio para la elecci6n sino que en este y en otros 
deja que l.a Asamblea General. opine quién debe suceder 
y que sea l.a Comisi6n Agraria la que decida en defi-
nitiva. 

El artículo 83, surge también en fornía contradi~ 
toria. 

Dice: "En ningún caso se adjudicarán los dere- -
chas a quienes ya disfruten de unidad de dotaci6n". -
C6mo entender entonces l.o que el. 82 dice con referen
cia a que "se transmitirán l.os derechos agrarios de -
ac.uerdo con .el siguiente orden de preferencia" y men
c:Lona al c6nyuge que ·sobreviva en primer término. - -
Incuestionabl.emente se entrará en fricciones en caso
de que el. c6nyuge que sobreviva sea poseedor tcimbién
de una parcela. 

Todo ésto, origina inseguridad en el. campo y - -
como consecuencia de el.lo, no hay producci6n. 

De otra. par_te, hay. que considerar que en un pri_!! 
~cipio, el.. mayor: ntlmerq __ de. acciones agrarias·intenta-
d¡;i.s por .l.os puebl.os; fue l.a rest:Í.~u.;,i(s~ d~ l.as ~i~tttas; 
·poesteriormente'' miles d;¡; expedientes. se registraron -
por l.a vía de dotaci6n de tierras y agu~s. A rnedida
quc crecía l.a pobl.aci6n campesina de nuestro país, -
y que las tierras dotadas a l.os ejidos se hacían ins~ 
ficientes por el. aumento de los miembros de l.a familia 
del. propio ejidatario, se iniciaron l.os expedientes -
de ampliación. En un gran nlhnero de casos, hay eji-
dos en el país que tramitan ante las autoridades agr~ 
rias l.a cuarta y quinta arnpliaci6n de tierras, en - -
virtud del. número creciente de su pobl.aci6n y de l.os
capaci tados para recibir tierras. Esta realidad, de~ 
bordado el. marco jurídico, ha dado la pauta de l.a ---
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desorganización en el campo, divisi6n extrema de la -

parcela, dotaciones duplicadas, etc. 

3. CARGAS EXCESIVAS. 

Lo más absurdo es lo que el artículo 83 estable

ce en su parte final, al señal.ar que "el heredero - -

estará obligado a sostener con los productos de la -

unidad de dotación a los hijos menores que dependían

e.con6micamente del. ejidatar.io fallecido, hasta que -

cumplan, 16 .. ~. años~. sal..vo ·que estén total.mente .. incapaci-·· 

tados .. física. o• mental.mente; para trabajar y a l.a mujer· 

legítima hasta su muerte o. campo de estado civil.·. 

Esto. presupone dos cosás. 

Que .. eL. heredero de-.berá. ser. mayor de l.6 . años.·. 

2~ Que' ar: rec:i.bir·. la.parcela· como:·herencia,.,. --· 

tariibÚm .• recibuá .. •.-c0mo.: taL. l.a carga: económica: de. todos;· 
. . . 

quienes·, deperu:l:ían .. del..· eji.datario: fal.J..ecido-;.. 

Dado .. · que·· ei·. problema principal.: es de que una - -

parce1a. no' .. dá:- para ei.:. sostenimiento: de· una· famil.ia,. 

cómo·;, cabe.-. preguntar, .. es· posi.bl'e· ·que_ al.guíen quiera.·. -

heredar~ .. además. de. un.' pedazo .,de tierra-' que~no::. le · vacé a:
produc:Ll::rp_ara • su .. < p_:t:óp1B:;.. subsistencia; y,- l."a·" de~ sti .. : fami;;;. ... 

. l.i.a;., q:¡;ie;-o se:~ supone'.:! Y;!l.:' tiene,; ... para:: sostene=· otra: que....--

,, .. " - ··:.-· depend~a3. ecón6:tid:camen.te:· de-- qu:iei:>i:i l.e'·· h:eredó3 tat.ess der~: 

cho.sis a<i:raríos.;.. 

"Esta. p_eregr.ína: dispos.ici6:ón en: apariencia·. justa·,, 

p,uedé:' .. • daxr: l.ug;;>..rc a· situaciones:. como:· €Sta:: fallece e un ·. -

ej:i,datario ·. separadO'.' de .. su.· esposa-- legítima.• y: que·.· vive- -
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con una concubina con la que ha procreado hijos. Si-
hereda la esposa está obligada a. sostener a los hijos 
de la amante de su marido. Se ignora, además, que la 
gran mayoría de los casos la "unidad de dotaci6n" de
bido a la pulverizaci6n de los ejidos no pasa de una, 
de dos y de tre~,' cuando mucho de cuatro hectáreas y

de tierras casi siempre de mala calidad con las que ni 
el heredero puede. sostenerse, menos aún aceptar la -
carga de atender a las necesidades dé otras personas" 

Las disposiciones quec se refieren. a que en ninan 
caso se adjudicarán 1os derechos a quien ya disfruta
de unidad de dotaci6n y que ~sta corresponderá en su
tota1idad a un.s61o sucesor, es adversa. El ejidata
rio no podrá fraccionar su.parcela por disposici6n --
testamentaria .. entre .. sus herederos; Se trata de·evi--
tar ·la'.pul..verizaci6n de. los·. ejidos, la. creaci6n de .. ·-
mini:fundios .·en· 1.o. que. ppr. su..-propia pequeñez:· toda la-· 

·labor: agr:Lcol.a resu1.ta.·práctic·amente incosteable~. Se 
·trata de· conservar 1.a·parcela·ejidal. como unidá.d·eco-
n6mié:a y. familiar; 
contraria. 

La práctica desgraciadamente, es-

La··parcel.a ahora.~ .. es.t~:. atomizada·. Pre_ci_samente- · 
como.:consecuencia·:de.-ouna;.mal.a reg·;t.amentaci6n dada __ en

. : la·< l.<agis1.ac.ión.: agraria,, a.-. :La . insti tuci6n.: herencia· •. 

En:• nuestro·. derecho:' civil,. el.· .indi viduo·c tiene , I.a-
facuitad de~: testar:· aati.: en. :favor de individuos que.:·no-"" · 
sean·sus descendientes. ni tampoco-su esposa o concu-
bina .. Lo. hace en :muchas· ocasiones,. por agradecimien
to,. por·· causas que en su :familia no encontró. 

Su voluntad; se respeta. En el· campo, el.ejida
tario tiene también esa .. facul. tad. La realidad·· es · -·· -
otra. su vol.untad-y 1.a·de la Ley obviamente,.no son-
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respetadas. A su muerte, quienes se sienten sus leg~ 

timos herederos, sin intervención de autoridad alguna 

proceden a la división de la parcela. 

Martha Chávez en su libro "El Derecho Agrario en 

M€xico", lo establece de la siguiente forma • 

.. La teoría· .que distingue, e~tre dfarechos real.~s ~ 

(el. - que se aplica en forma- directa sobre una cosa_, que 
nos pertenece de manera total o en parte) y dere_chos

personales (facultad de una persona llamada acreedor

de exigir de otra denominada deudor, un hecho, una -
abstención o la entrega de una cosa), no puede apli-

carsc al Derecho Agrario en sus términos estrictos. 

"Tomando como ejemplo el Código Civil para el -

Distrito, los derechos real.es son propiedad (artículo 
380) y derivado de este derecho, están el de uso, ha

bitaci6n, servidumbre, hipoteca y prenda. Respecto -

de la propiedad ~1 artículo 380 dice que el propieta
rio de una cosa puede gozar y disponer de ella con los 

lineamientos _y_modalidades que fijen las leyes. Alg~ 

nas personas identfican los derechos - ej idaieá -o -pro..;.-,..;-

piedad ejidal., éon alguno de los tres atributos del --

.. concepto .de propiedad, más,. sostienen. qtJ.e .l"IC> es l1I1 .. ..,.~~ 
de:i:;echo de propiedad porque no reúne el ejidatario los 
tres atributos adicionales. Pero los derechos de 

propiedad ejidal no pueden reducirse a ninguno de los 

derechos reales derivados de la propiedad que ya -

hemos señalado, proque el ejidatario puede heredar y
perrnutar sus bienes como cua1quier propietario. La 

propiedad a que se refiere el Código Civil coincide -

en su origen y estructuraci6n con la rural., pues am-

bas tienen sus fuentes en el artículo 27 constitucio

nal y ambas están sujetas a las modalidades que dicte 

el interés público o las leyes. Solamente las disti~ 
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gue la mayor o menor cantidad de modalidades a que -
están sujetas; de lo anterior puede decirse que tam-
bién los derechos reales derivados de dichas propie-
dades tendrán las características de éstas y se verán 
sujetos a las mismas modalidades con que se afect6 -
aquélos; modalidades que normalmente no explican la -

.. doctrina jurídica tradicional. La propiedad privada
=om1ln tiene casos de modalidades y limitaciones que-· 

según el éaso, imponen las l.eyes. ·EJ. propio C6digo -
Civil. presenta casos de propiedad en la que los due-
ños no tienen derecho de enajenarla tal corno sucede a 
1·a propiedad ejidal., por ejemplo el. patrimonio fami--
1iar" .. 

Por otra parte, cabe advertir que··cuando se tra
ta de', un· ·hijo a quien el. ejidatário -hereda de confor-' 
Ini.dad con la ·fracción c) del. artículo 81 áe la Ley -
Agraría, y que sea del. sexo -femenino, se verá en pro-
b1emas para poder responder a todas las ob1igaciones-
con que hereda. Dicho llanamente, el. heredero deberá 
ser siempre del. sexo masculino; de otro modo automá--

----t-icamente --podrá sust.raerse- .. de dichas .. obligaciones. _____ _ 

Lo grave de todo,. resumiendo; es- la obli.gaci6n __ 
que-la 1Ley_iinponé-a quien-héredadehacerse·cargo_de

--1.-a- parcela, · s·aivo que est(!i físicamente- irnposibi_li.tado 
para. hacerla" -~ que sea muj-er. En estos casos está 
autorizado a arrendarla. Es como si en e1 derecho --
civil, alguien heredara una empresa, con la obl.igaci6n 
de dirigirla, de ser el gerente de la misma y desate~ 

der otros negocios que tenga. 

Esto en nuestro derecho civil no se da porque -
precisamente se establece, en 1os juicios testamenta

rios, la designaci6n de un albacea que se hace respon 
sable del. manejo honesto y eficiente de la masa del -
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de cuyus. Así debiera ser en nuestro Derecho Agrario 

precisamente, si como la Ley Federal de Reforma Agra

ria lo establece, se trata de mantener la unidad de-

producción. 

Dentro de lo que en este trabajo se ha designado 

cargas excesivas, cabe también la sanción a un ej i_da

tar io en sus derechos agrarios, por haber dejado de -

cultivar la tierra o de ejecutar los trabajos de índ2 

le comunal o bien por sembrar en su parcela mariguana 

amapola o cualquier otro_ estupefaciente. En estos -

casos, de conformidad con lo establecido por el artí

culo 87, la unidad de dotación se adjudicará provi- -

sionalmente, por el tiempo que deba durar la sanción, 

al heredero leg-ítimo del ejidatario. 

Nada en más absurdo, Porque debe suponerse que-

el heredero del ejidatario es un dependiente econ6mi

co de él y así lo establece la Ley cuando le impone -

la obligaci6n de hacerse cargo de las personas que --

- - -econ6micamente dependa_n ___ de ___ él_, cuando por sucesión --

adquiera derechos agrarios. 

él o hijomenor de 16 añ_os, 

y si eS- aep-ena-i:ente -de---

el ejidatario titular cont~ 

nuará usufructuando la-parcela porque la seguirá -

explotando y en el _caso_ de que se trate de un heredero 

mayor de 16 años,- la trabajaría, entonces para benefi 

cio del ejidatario suspendidido, porque es dependien

te econ6mico de él o por lo menos dependiente farni-

liar. 
dice:' 

El maestro Mendieta y Núñez, sobre este tema -

"Tanto en el caso de la fracci6n V del artículo-

85 como en el del artículo 87 las sanciones pueden -

resu1 tar ilusorias porque según esos preceptos pasan

la propiedad de la parcela a alguno de sus herederos. 

Ahora bien, los herederos del ejidatario son su mujer 

y ~us hijos y a falta de ellos la persona que dependa 
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econ6micarnente del ejidatario; si se le priva de su -
parcela y se le entrega a su señora o a uno de sus 
hijos, es lo mismo que si no se le privara de ella 
pues queda dentro de la familia que es la que siempre 
ayuda al ejidatario a cultivarla. Pero surge aquí un 
problema pues de acuerdo con el C6digo Penal el ejid~ 
tario que siembra mariguana, amapola o algGn estupe-
faciente en su unidad de dotaci6n lo hace ayudado por 
su mujer y sus hijos o con el conocimiento de éstos y 

entonces o son c6mplices o encubridores y deben sufrir 
también la pérdida de sus derechos sobre la menciona
da unidad de dotaci6n que pasaría a poder de una per
sona extraña dejando al ejidatario y a su familia en-
completa miseria. Privar a un ejidatario y a su fam..!_ 
lia de la parcela que le ayuda a obtener lo necesario 
para vivir o que le da todo lo que necesita, es inau
dito. Si sembrar.mariguana o amapolao cualquier - -
estupefaciente, es delito, debe aplicarse la pena CO_E 

poral. correspondiente, pero no arrebatar al. inculpado 
y a su familia sus medios de vida. Sería corno si a -
un individuo que en su casa vende cocaína, por ejem-
plo, además de privarlo de la libertad por ese hecho
se le confiscara su hogar. Lo que no se hace en las-

-- __ ciudades no· hay _ _l="élZ6_npara hacerlo en el campo. E_st_a 
disposi.ci6n es c:taram.ente violatoria de la garantía. -
establ.ec.ida ·en. el .artículo 22 de la Constituci6n Fed~ 
ra1º .. 

S~n llegar hasta donde el maestro Uendieta y - -
NGñez lo señala como una violaci6n constitucional, -
este artículo resulta drástico, frente a las bondades 
que el. C6digo Civil establece. En efecto, tratándose 
de un embargo, el dercho Civil fija que no serán obj~ 
to del mismo ninguno de los medios de producci6n que
consti tuyea el sostenimiento del individuo y la fam~ 
lia sujetos de embargo. Esto, que es importante 
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porque con motivo de una deuda civil, no se deja a -
ningún individuo desposeído de los medios propios con 
los que se allega su diariosustento, no sucede en e1-
campo, donde, como se ve, al ejidatario, aún tratán-
dose de ilícitos, se le despoja de 10 único que a - -
veces tiene para sostenerse él y su familia. 

4. LA REGLAMENTACION DEL SOLAR URBANO CAUSA DE EMI
GRACIONES. 

Todas las -:::.'i.crras ejída,1es se.dividen· en cuatro
partes: la zona urbana, 1.os terrenos de cultivo~ l.os
pastizal.es y los .bosques. La zona de urbanizaci6n, 
normada por la Ley Federal de Reforma Agraria en su 
capítulo tercero, del. artículo 90 al 100, tiene un -
reglamento que data de 25 de marzo de 1954. 

·.Hay que dec:i':r antes de entrar al análisis de ese 
reg1.amento, que el.. solar urbano l.1eg6 a tener 1a·s 
mismas características que 1.a Ley señal.a para el. eji'
do y 1.a parcela individual.·, esto es: 

Tuvo la características de imprescriptibi1.idad,
inalienabi1.idad e inembargabil.idad, que definen al. -
ejido~.. Cuando .. el. C6digo -de 42, dichas característica 
1.e ,fueron quitadas· al. solar urbano. y éste, al. .. conver
tirse en objeto .. de comercio·propici6 la·emigraci6n.de 

·· · -1.os 6~pesi.~os, 'i?:i:-imero liac .. ia sus própfas parcel.as~ ..:. 

-- en· ·ias que empezaron a 1.evantar jacal.es y .. casuchas, -
proque ya habían vendido sus pedazos de tierra asign~ 
dos en los pob1.ados¡ _Y luego, a 1.as urbes. 

El problema es de tal. magnitud, que regularizar
es hoy la ~ueva cwnsigna de la Reforma Agraria. Reg~ 
larizar no sol.amente aquellos ejidos que han sido - -
absorbidos por el crecimiento de las grandes ciudades 
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sino los propios núcleos de población, los poblados 
ejidales donde los solares urbanos son ocupados hoy 
por núcleos familiares que de ninguna manera están -

dedicados a las faenas agrícolas y quienes si tienen
éstas como sustento de sus vidas, habitan en las par

celas • 

. Pero hay algo además ·que es necesario destacar_~
El Reglamento del artículo 173 del entonces Código -
Agrario, de 29 de diciembre de 1950, llegó a estable
cer, con respecto a l.a privación de derechos de lo_s· -
ejidatarios que era procedente, a excepción de los -
derechoa adquiridos sobre el solar que les hubiese -
sido adjudicado en la zona de urbanización. ¿Cómo, -
se· "1e podía .¡;>rivar de parcela, pero no de solar urba
no?. Desde el. punto de vista hUmano era comprensfib_leC 
la ·actitud del legislador. Los juicios de priva'ción~ 
hasta llegar a la resolución presidencia1 correspon-
diente, se han dado hasta ahora, en los dos ül.timos 
años, Pero ésto no quiere decir que tal. norma no - -
merezca ser criticada, puesto que estuvo vigente du-
rante. 30 años y llegó a_ prohijar en el ejidatario una 
tutelación desvirtuada de sus derechos a tal punto, -
que .. él siempre prefirió levantar su hogar en l.a :pare!§!. 

·· ·1.-a:- antes que en el solar-. urbano . asignado, entre ... otras_ 
·- · .. 

razones, proque no fueron_ poco"s lo". .. casos en los-· que-:-
llegó a ejecutarse una resolución presidencial sin- -
señaiar e1 área de urbanizaci6n y, en consecuencia, -

entregar a los campesinos ejidatarios el solar urbano 
correspondiente. 

Hoy en día, están sin ejecutarse cerca de 10 mil 
resoluciones presidenciales y no se explica uno cómo
el campesino está habitando sol.ares urbanos que no -
le han sido asignados. 
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En lugar de mantenerle al solar urbano las cara~ 
terísticas que se dan al ejido y a la parcela, la Ley 
equi~ocadamente, ha optado por otorgar al ejidatario
inicialmente un certificado de derecho a solar urbano 
condicionado a la construcción de su habitación y a 
vivir en e,lla cuatro años, después de los cuales le -

es entregado, supuetamente, el título de propiedad 
que le faculta a enajenar ese solar urbano. En la 
práctica, con todo, en raz6n de que no se dá ni lo uno 

ni 16 otro, el ejidatario, en muchos casos ha optado-
por vender su solar urbano y emigrar. El movimiento-
migratorio del campesino ejidatario y su familia, en

un porcentaje muy considerable se dá hacia las parce
las; en otro porcentaje que es quizá mayor, el ejida
tario ha optado por trasladarse a las grandes ciuda-
des ~· en busca de. lo que el ca."Upo le ha negado. La 

verdad es que a l.as grandes ciudades, donde no hay ~ 
pleo suficiente, 11.ega a seguir arrastrando su mise-
ria y a integrar las áreas marginadas de las macropo
lis • 

. -El maestro,, Mendieta y Núñez, en esta ma_teria de
z.ona de .urbanización- de los, ejidos, señal.a lo sigu,ieE_. 

te: 

__ ''.La 'Ley po'rie fin,_ aun_ c11ando no de manera clara, 
a la'· si:tuaci6n ·creada por el Código Agrario de 1942 -

en el que se daba al ejidatario la plena propiedad de 
lote que le correspondía en la zona mencionada, con-
trariando así el principio de que la propiedad ejidal 
es inalienable. Las consecuencias fueron desastrozas 
En la myoría de l.os ejidos ya los ejidatarios no con
servan la propiedad de su lote urbano; al concedérse
les la facultad de venderlo, se desvirtuó su finali-
dad que es la de_ facilitarles la constitución de sus-
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hogares. En la Ley J?ederul de H.cí:orma Agraria, al ser-

consj_derado como pa'Lrirnonio f.:uniliar el terreno de la -

zona de urbani~aci6n que corresponde al ejidatario, se

cvita que pueda venderlo, cuando menos sin las formali

dades que para casos extremos sefialan las leyes aplica

bles al caso" (33). 

No obstante que como patrimonio familiar el solar

urbano debiera ser inalienable, en la practica no lo 

cs. El cjidatario se deshace de él quizá, con más fac~ 

lidad que lo hace con su parcela. 

Hoy, de una población mayoritaria que en la década 

de los sesenta todavía tenía el campo,_ s61o 35% de la 

misma se haya asentada en el sector rural. Es decir, 

de los casi 80 millones de habitantes que se consideran 

hoy en el país, poco más de 25 millones habitan en el -

campo y el resto se asientan en la ciudades. Y es que

na es de ninguna manera que se qu:i.era pensar en que la

poblaci6n de México debiera ser eminentemente rural. 

Por el contrario, para que todos participen de los 

avances del progreso se hace necesario pensar .en 1.a ur .. 

banizaci6n del campo, pero para consegui:rla es requeri
miento esencial que ei. ci.jido sea producti.vo." · De ·otra .:. 
forma, siempre.será una puerta por la que el. campesino

escapará a las grandes ciudades o de bracero a los -

Estados Unidos. 
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1. EL EJIDO LA MAYOR EMPRESA CREADA POR LA REVOLU-

CIOH. 

La Revol.uci6n Mexicana significó romper la estru_s 

t.;-~_ra. econ6mica .imp~rante, que descansaba en un: ~sque

·.·:ma': ·de ):enencia de l.a tierra desproporcionado y en un-
.·.:;:.-·::'~±~~~~-~ :.··<le :Pr~~.:hi~~i.6n 1" -~ .e{str:ibnc:t6n iñjus~~,. -p~a -

.. ~~ae;;er. una· .nUcvá ·soci~Sladr basada en una part.i.c.:ipaci.6n 

popular más a..-upl.ia. · . En este marco, se·· ubica 1a Re fo.E_ 

ma Agraria mexicana, motor de profundas e irreversi-
b1es transformaciones social.es y económicas. 

A~n antes de terminar la lucha armada, se .i..nici6 

e:L. i=eparto. d.e ... 1as grandes haciendas y con el.lo ·l.a 
justicia· a 1os campesinos. Después, l.a Ley de.l. b .de:... 

enero de l.91.S ye1 art.í:cul.o 27 constitucional. dieron.
orden y profundidad al. reparto._ 

La concepción inciial. de la Reforma Agraria fue-

1a de res~~tu~r y repartir 1a tierra a 1os campesinos 
.... carentes:--:ae:·.es·t·e-rec:urso-o·que· habían-- sido.-despojad.os ... 

dE> el.:l.a~ . ·:::r.cis: diversos g~bÍ.ernos posteriore.; a1 novi-

-<, c~.Í:~~t:? ~~P. ?:;i~fozi: ~:?":é>,!;:;:":' ~ e~~ tarea~ · 

Lác:·5~a_ :·de"'ti.érras de·~:1os camp_esino_s· pareció apl.2' 

carse entre 1.91.7 y l.920, con l.a distribución de unas~ 

200,000 hectáreas l.l.evada a cabo por Carranza_ La --
Ley s61.o autorizaba l.a entrega de tierras a núél.eos -
campesinos que pudieran ser cl.asificados corno puebl.os 
y cxcl.uía a l.os peones de l.as haciendas. Las tierras 
se entregaban como propiedad comunal sujeta a l.a redi~ 
tribuci6n como parcel.a privadas cuando l.as condicio-

nes fueran propicias. 

Por motivos no acl.arados, y que bien podr~an - -
reducirse a 1a sinpl.c ignorancia idiomática, l.as tie-
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rras distribuídas por los carrancistas fueron denomi
nadas "ejidosº. 

En realidad, el ejido, como ya se precis6, eran
las tierras destinadas a mGltiples usos y ubicadas en 
las orillas de los pueblos; además de ejidos, la - -
antigua propiedad comunal constaba de tierras de cul
tivo, bosques, pastizales y terrenos de reserva. Tal 
era el tipo de ejido que p~día.Zapata: una propiedad
del .pueblo en su conjunt~ •. ·inalienable y a salvo .di¡:, 
introrilisi6n de los gobiernos municipal.es, estatal.es y 

federal. • .. 
En este contexto, surge el ejido, que 70 años 

después, segGn se desprende del. Programa Nacional de
Reforma Agraria Integral. 1985-1988, es considerado -
empresa y se busca darle tal or9anizaci6n. para reag~ 
par la tierra y hacerlo productivo. 

En dicho Progr~ se .reconoce: 

"La falta de una estrategia de conjunto del pro
ceso de reparto agrario en cada regi6n, así como el -

-··. -··-- -· _ .. qu_e .. 1-.él'3 _~_C:.<=.ione"'. . ci"'. d()ta.c::i<SI\. seJ1ay_ail. d.<:i.ciC>_ci<'! . .f'ºr:nt<! .=. ..... 
intermit"'nte., han .ocasion'?-do que ejidos y comunidades 
no. cot:).st.ituyan en la mayoría de l.os. casos, n:i. tépnica 
ni operativamente,. ·unidades ·Pr.oducti vas. Con frecue.!! 
cia..a un ejido corresponden fracciones dispersas de -
terreno, Destaca entre las causales de este fen6meno~ 
el que, al afectarse una gran propiedad se respct6 el 
área que retendría y se asignaron l.as tierras de menor 
calidad a la propiedad social., rompi~ndose además, -

invariablemente, la uóidad productiva afectada, desp2 
jándala de su centro econ6mico y productivo. Siste~ 

ticamente quedaron fuera del ejido las pequeñas obras 
de riego, los almacenes y las unidades de transforma
ci6n de la producci6n .:igropecuar.ia como molinos, -
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trapiches, bcncfici.os y empacadoras" ( 34) • 

Y se anuncia, como objetivo 'para 1988 "La Consolida 

ci6n de 18 mil 400 unidades de desarrollo rural en el -

sector social". Es decir, se trata de convertir en au

ténticas unidades de producción a pbco más del 65% de -

los 27,078 (35) ejidcs que según la última cifra de la 

Secretaría de la Reforma ;,graria, existen en el país. 

Se admiten, de este modo, dos cuestiones fundamen

tales: 

la. Que la Revolución creó.el ejido; como l.a más

grande de sus empresas, y 

2a. Que hasta ahora ha sido incapaz de organizar

la productivamente para cumplir cabalmente -

con el espíritu de justicia social que le di6 

·nacimiento. 

2. BANDERA POLITICA, PERO NO ECONOMICA. 

De esta suerte, la 'Reforma Agraria ha sido un ins

trwnento más de ord.en político que econ6mico y hasta 

jurídico. La plataforma, pues, en que los sucesivos 

gobiernos post-revolucionarios, han utilizado para ser

juzgados, según la tierra que repartieron, de más o me

nos revolucionarios. La Reforma Agraria llegó a conveE 

tirse en el termómetro de gobiernos y en el concepto -

que m5s se ha manejado en discursos políticos. Por lo

mcnos así aconteció de 1915 a 1982. 

Los gobiernos de la Revolución, al aplicar la Ley, 

han venido ejecutando el. reparto agrario, de manera que 

ya casi toda la propiedad ha sido distribuída. 
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A l.a fecha se ha repartido poco .más de ciento -
tres rnil.1ones de hectáreas, a 27,078 núcl.eos campe
sinos en beneficio de casi 3 mil.l.ones de farnil.ias - -
campesinas. 

Es imperativo corregir· :La;:irregul.aridad en l.a -
tenencia de l.a tierra, ya que · 1a fal. tá --de documenta..,.-:-: 
ci6n probatoria del. derecho a·su propiedad o usufruc
to, l.os l.inderos indefinidos, l.as demandas de tierra
pendiente de sol.uci6n, y l.os confl.ictos interparcel.a
rios, entreotros, han representado un obstácul.o para-
1a:producci6n y .han sido causa de cconfl.ictos entre -
l.os_· campesinos,~. tanto privados como del. sector soc1al.. 

Éstas irregul.aridades, .han ocasionado que ej.idos . . . 
y comunidades. operen can· baja efic.iencia, con_ un. ·ese~ 
so aprovechamiento de sus recursos_, c_on ba'.;a produc-'-' 
ción y_graves yicios social.es como acaparamiento, reg 

. tismo, ausent:ismo y cacicazgo. 
------~~--~_._ ----- ···~--·- . . 

. Todavs:a:. éxisten. terr_enos ,baid.~oa·-:-pend±entes-de. 
desl.indar Y: de expedirse l.as decl.aratorias de terre-
nós nacional.es. un: narn.eró -impo~t.i'nte de posesiona,rios 

. d.~ t.;,,r:renos ~nacional.e;.., con. posesi~ri~'a. ;,;:n.teriors·;:a:.:~:.,,;;" 
1963·, esperan. 1es sean ~it.ui-~doS -ios· pr-ed_iOs en .q'.l'-~·-·..;. 
encuentran trabajando. 

Una ineficiente organización de l.os campesinos,
y l.a acción aisl.ada de innurnerabl.es instítuciones, -
habían venido propiciando l.a prol.if eración de una -. . 
ampl.ia gama de figuras asociativas que agravaba, en -
1ugar de al.iviar, l.a sol.uci6n de 1os probl.emas del. -
campo. 

Esta situaci6n, repercutía negativamente en .1a 
praducci6n y en l.a productividad, desa1entando 1a -
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integración productiva de 1os núc1eos campesinos. 

Cuando 1as formas asociativas se han impuesto a-
1os campesinos y no corresponden a sus propios inte
reses, han provocado 1a desintegración de l.os núcl.eos 
y no han favorecido su participación conciente. 

l::sta situación, desal.ienta 1a integración de1 
núc1~o-en una_únidad productiva, basada en 1a_reaií..:
zación en ,corn11n de actividades ta1es como 1a progr._<i-
mación de 1as 1abores, 1a adquisición de insumos, 1a
recepción de 1os apoyos para 1a producción y 1a come,;: 
cia1ización de 1os productos entre otros. 

Estas formas asociativas, concebidas en,función
_de _l.a :Éaciiidad' que, l.e.s pueden brindas -a l.as institu
ciones que 1as fermentan, para ei buen '€xi.to de sus -
1abores'parti.cu1ares, inducen'a.1os pr;-ductores rU:ra~ 
1es, a' adecuar sus organizaciones a_l.as demandas bur.e, 
cr:!iticas y só'l.o sobreviven forma1menteen tanto-cuen-
tan, con l.as presencia de 1as ent{dades que l.as propi_ 

' ;, . ·-

Para 1ográr 1á utilización eficiente_. de estos _-
... ~;.;ursói'~ ·ios carnpesino's han carec;:idp de ios apoyos -

... Hnancieros y, como 66~~~.;uencra;-·;ios- ejÍdqs :Y cornuni 
dade~, durante 1~;,go tiempo han esti.:do dedic[~d,~;.:;·:p;r.;1.;:i·:' 
cip1amente a realizar acti.;;¡d;;,:des ·agrop~C::'uar~as:i;:ia :· 
mayor:ta de l.as veces en cul.tivos de ciclo corto-y, 
particul.armente, a la producci.6n de ma:tz y frijol.. 
Esto ha l.imitado sus posibi1idades de desarrol.lo, 
situaci6n que debe ser corregida a fondo. 

Pese a los esfuerzos realizados, los gobiernos -
de 'la·Revo1ución no han podido destinar todos l.os re
cursos necesarios para el buen funcionamiento del 

1 
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aparato administrativo agrario, para que sea capaz -
de resolver la problemática agraria. 

La tramitación agraria complicada y tardada pro-' 
pici6 no pocas irregularidades e incluso corrupci6n,
en los procedimientos agrarios. 

Sin embargo, este aparato administrativo, caren
te de recursos .y 1::i.mit.ado. en .sus p~sibil.idades, sé en 
frent6 a 1os probl.ema~ del campo, vencí.ende a una ·:;. -
estructura agraria, social.mente injusta, que recibie
ron como herencia J..os gobiernos r.evol.ucionarios. 

Pero las irreguJ..aridades, tanto en l.os derechos
individÚaJ..es como en la tenencia de l.a .. tierra, ocasi,9_ 
n~ .una expl..otaci61:1 ineficiente de l.os ._reéursos del. -- .. · · 
sector, agravada _por l.a faJ..ta ·de .. organizaci-ón de· los 
campesinos y 1a dificul.tad oficial. para apoylarlos en 
J..a producci6n. 

3 SIMI?LE VALOR HISTORICO 

-Ha sido tan l.entó el proceso ·de l.a Reforma Agra
ria que a é1J..a sel.a ha l.l..egado a·dar una cimpl.e conne 

.................. taci6n !J.::!-st6rica. Se l.e val.ora, se ha dicho, por ha
berl.e dado contenido social.. a l.a priÍrlera'"liévoiúéi6n ;,:. 
de este. :Sigl.o. y tal. parece, que. l.os_ gobiernos de -
l.os RevoJ..uci6n se empeñan en que su proceso nunca 
concl.uya. Quizá para mantener viva la bandera de una 
revol.uci6n que a veces se vé agotada. 

La Reforma Agraria, en sus resul.tados, no ha con. 
vencido. Los derechos agrarios a que su concepción -
debió haber atendido, hoy constituyen su nuevo probJ..~ 
ma. La tierra está repartida, pero 1a miseria de los 
ejidatarios en el. campo es tan lacerante como en 1910 
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y más visible, porque hoy suman casi 30 millones de 
mexicanos -entre ejidatarios, comuneros, jorna1eros y 

sus familias-los que están sometidos a una economía 
de subsistencia. Otros 20 millones de campesinos, se 
estima, han abandonado el "campo y viven en asentamie~ 
tos irregulares en l.as ciudades y esta cifra, tan -
=>61.o considerando el. Distrito Federal., se incrementa, 

pués diariame~te 1.1.egan al.a gran ciudad.l.00 n~evas -
familias. 

El. enfoque para atacar el. prob~ema fue equivoca
do y siempre anacrónico. Nunca respondió a l.a real.i-
dad. Entre otras consideraciones por: 

a) Que l.a mecánica establ..,;cida para l.a redis--
···tribuci6ri de l.a tierra en México nunca fue satisfacto 

ria, y originó muchos problemas, al.gunos de l.os. cua-
l.es han ·pasado a formar parte de l.a constel..ación que.,
constituye el. probl.ema agrario mexicana actual.. 

b) La etapa distributiva de la Reforma está 
prácticamente agotada en cuanto a l.a existencia de ti~ 
~ras afectabl.es; pero aún concediendo que l.as haya, ~. 
l.a distribuéióri en el. sentido original. (dar tierra .a-
,qUien. J:)o ~l.~.:ti<ome.l n~ debe continuar, porqUe ya hay -
más posesionarios de t:ierra a.'e ''l'os''qU:e .Conviene· que··
há.ya: en unaestrl.ict:ura agraria sal.udabl.e. 

c) En forma concordante con lo anterior, antes 
se trataba de combatir el. latifundio, proque era l.a -
forma defectuosa características de la estructura de
la tenencia de la tierra; ahora l.a forma defectuosa -
más de relieve es el minifundio. 

d) El. problema agrario actual es muy compl.ejo, 
y no se va a resolver con una sola medida, ya casi 
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agotada hist6ricarnente, como son 1os fraccionamientos 
de 1os 1.atifundics. 

e) Los privi1egios a 1os ejidatarios quizá - -
a1guna vez se justificaron, como una forma de táctica 
ahora son., una manifestaci6n de1 prob1ema agrario -

c:.actua1,: puesto que .crean rita1estar e impiden e1 desarr~ 
-·~iió•;.;.o':sea .que 1a nueva Ley, en vez de reso1ver ·ese -

f) Eiotró res..::itado de 1a reforma, 1a pequeña 
propiedad, tiene también prob1ema~ de tenencia, que ~ 
deben atende::se y que l.a Ley no. toca. 

como:pr~tendida'novedad, al. amparo del. concepto-
~c;)nfus.iÓ¡;_ist~de R,efc:iri:tlaAgrario·J:ntegrál., 1a nueva-' 

·• .. i.ey s.e '.d.~;;b¡;rda. sópre ;re; 'qüe d;;beda ser su campo d.e-
. . - .. . '· ; . - . . '.. " - ... . . . ··' .; ~ . . .. , " .. 

' . -referénc:i:á y se va a 'fud.icar todo 1o que deb'eo-hacerse 
;e~ e1 éjÍ:do _par~ fom~nta(su .kn.Iena exp1ota~i6n~ És. -

• decir, se sal.e de l.a pol.~.iica agraria (que de.sde 1ueg9 
.. ni siquiera: diseña en .SU integridad) y se va a l.a - -
:.¡;ol.ítÍ.ca agrico1a ejidal., como si éste debiera ser una . .. 

para:: l.os··ej±dos_,y otra para el. otr_o .. s."'ctor;.· como si. -

~~~~ffi~~~~r~~~~~~r~~~§~~:~~, 
ei1as l.egal.mente enc_,.rgados l.a Secretaría de Agricur-. 
tura, y como si: 1a Secrétaría dé l.a Reforma Agraria -
1imitada a 1as cuestion_es de tenencia, no tuviera ya, 
s6l.o con eso, una 1abor enorme que dificil.mente al.ca!!. 
zará a cur.1pl.ir y que menos cumpl.irá si se distrae.en
casas que no l.e incumben. 

4. NI. PRODUCTIVO, NI D:l:STRIBU:I:DOR,, NI .. C::,OMERCIALIZA

DOR; NO OBSTANTE EL EJIDO ES EL GRAN PRODUCTOR -

DE ALIMENTO. 

.... 
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En 1985 se calcula en tres millones el nt:imero de 

ejidatarios. Junto a ellos sobreviven otros tres -
millones o más de campesinos que, engañados por sus 

líderes, siguen al.entando la esperanza de recibir -

algún día su parcela. Muchos desposeídos trabajan -

como peones de los ejidatarios, queines se han revel~ 

do como patrones tanto ,O más inhurnarios que e1 peor --

de ··ios :antiguós hacen.dados. 

En 1985 hay 27,078 ~j:ldos que abarcañ.cerca:de·-
105 mil.eones de hectáreas. La propiedad ~ornunal. sub.,-' 

siste en alrededor de mil.l.6n y medio de hectáreas• 

Se cal.cul.a que no 11.ega al. cinco por ciento del."'. 

total'. el nl'.i:mero de· ejidatar;tos_que obtienen de ;-i:is -
parce1.as .10: necesar:i.o para vivir .. con desahO-go, ·y·que_ 

. C>t.:e:os diez. o é;Jtiince' por ci~.nto. viven de eui'ls C:on '- .,.-:; •· 
suriia ·.e~tl:echei·.· Los reStan~~-i;.'~·~eJi.dat·ar:toS·· s~· rilori:~,ia·n 
.de hrunbre si trat~:ran d~·manten~rse cori l.o que .prba~
cen ias tierras que u~ufrtictúan~ i~s~ua1es han pi'lsa'-
do a ·ser un simpl.e eswuil.mo que l.os ejidatarÍ.os usan~ 

· s6lo para obtene>r un poco de maiz y frijol. destinados-
aJ.·corisurno-'doméstico, o :t:iien l.as abáridonan. o. -en vio-

· 1a,éÚSñ: 'd~ Út. Ley~ i,as a19i-iH~~ ·;a:r:'e: ani;:¡dr:u:n'~~ue.}n,:tt·.º0.r_._.ed.>;;e·.·.··.:.~.1.· .. ··ª···'es·· ·-.. ·"_.s_•_ S:'.:'.': 

.,·!~!~~~·::i:~~!f:~~~~~~~- ;m_bu~n: - .... ;,;e•.:. ·;,~:. 
·: ·..-·::·:-·.-:, -~:., ;.;.,.: .. --¡;.>~,...,.,~ 

de l.aE~r:!~::i~:7~~:n e::u:::0~::i~:=i:: ~{~~!i~:~i:<~ 
este hecho, reve16 que en ·sinal.oa, donde l.as ·dos ter.,:· 
ceras partes de las tierras· cul. ti vah1es son ej ia'al.es, 

·los ej idatar_ios obtienen apenas l.a mitad del. val.ar de 

la' producción que logran l.os agricultor.es privados en 
ei tercio restante. 

Por supuesto, al no sentirse dueños de sus parce 
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l.as, l.os.ej.idatarios se abstienen de hacer l.as inver
siones y mejoras que podr~an aumentar l.a producción.
Debido a esto, l.os productos t~picos del. ejido -ma~z
y frijol.- suel.en costar el. dobl.e del. precio al que -
l.os venden l.os granjeros de Iowa, Estados Unidos; la
diferencia la paga l.a nación mexicana por l.a v~a de -
l.os. subsidios. 

En l.os 85 mil..l.ones de hectáread que rnil.agrosa.~e!!_ 
te escaparon a l.a ejidal.ización hay rnil.l.ones de mini
fundios tan improductivos como l.os ejidales, pero ~ -
también existe un. el.evado número de medianas prop~e-
dades -de cien hect~reas o menos-en l.as que han surg~ 
do.agricultores corno l.os que soñaban l.os l.iberal.es -
sigl.o XIX: tan eficiente·s .como l.os mejores del. mundo, 
a.i.tanto del.os úl.t.imos avances del.a cienc:La agronó
tni.ca y, organizados enpoderosas cooperativas, dueños
de prósperas agroindustrias y maquinaria ul.tramoderna. 
A estos agr.icul.tores no s~l.o no hay que subsidiarl.os
sino que entregan al. gobierno fuertes sumas por con-
cepto de impuestos prediales y de exportación de sus 

· ·~p:roductos - . 

. Para .evitar una pavorosa hambruna, en 1985 Méx.i..::·· 
.... ·······~e; '.:i.iiiport6''más de die.:: .. rniil.ones de . tonel.adas de cere!!, 

·1es. E1 9rueso .. de l.as ~~():IZtá:c.iones es de miÚ,z~ grano ..•. 
del. cual.; se obtiene poco más de·una tonel.ada.pc;>r.hec
tárea en si.te rniil.ones de hect~reas -ejidales en su -
mayor~a-.que re~en todas l.as condiciones para rendir 
cuatro tonel.adas si se cu1tivaran adecuadamente. Con 
s61o hacer esto, l.a producción maicera de esas. tierras 
se el.evaría de 7 a 28 rnil.l.ones de tone1adas, l.o cual.
bastaría para abastecer sobradamente a1 país y dejar-
un amp1io excedente para exportar. 

Lo que si podría ocurrir con l.a privatizaci6n de 
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las parce1as ejida1es es que se formaran propiedades, 
de 25 a algunos cientos de hectáreas, por ejemplo. 
Quienes sacaran ade1ante econ6micamente estas propie
dades tendrían que ser individuos como 1os granjeros 
con que soñaron 1os 1ibera1es de1 sig1o XIX: dinámi-
cos, enamorados del campo y con muchas ganas de pro--

- gresas._ En casi todas 1as comarcas ejida1es del. país 
_-hansur9ido,,ya indiv:iduos de este tipo, que han supe--

-- -'rada en g;l:~--medida el. subdesarrol.io cul.turan en _que

vivían sus padre_s. l.ós antiguos peones; el. resul.tado
más positivo que se puede adjudicar a la experiencia
ejidal mexicana es el de haber resultado, a la pos--
tre, el "al.mácigo de agricul.tores" que proyectaron -
los carrancistas. 

Indudabl.e¡ne¡:tte, la creaci6n de la mediana prop_i!!. 
dad tecnific-ada impl.icaría expulsar del campo a mil.1,e_ 
nes de trabajadores. -En 1as naciones industrializa-

-_das, como Estados Unidos, una pob1aci6n rural. equiva-
lente al. 5% del. total. se basta para abastecer a todo
e1 país e inundar medio mundo con sus excedentes de -
producci6n. En México l.a pobl.aci6n rural. representa-

--:er- 35%- -dertotaT, ó-seél. -qu-e-; de a.cuerdo corcia:s-- pautas 

del mundo -ciesárroliado, hay un sob-rarite del- 30% que 

.Eeéesit~ría _t,:i:-nas_f~rm,ársé en J?obl.a<::i6n u":b¡;ma. 

- - Pero no es inevitable que l.os rriill.oriés de· campe.;. 
sinos que se vieran ob1igados a emigrar a l.as ciuda-
des estuviesen condenados a1 subempl.eo o a dedicarse
ª tragafuegos. Los bil.l.ones de pesos que se ahorra-
rían al suprimir subsidios agríco1as, financiamientos 
irrecuperab1es y burocracia inúti1 se podrían dedicar 
a 1a creación de industrias y otros negocios que abso_E 
hieran 1a maho de obra expulsada del campo. Se trata 
de un proceso doloroso y largo, pero ya han sobreviv~ 
do·a él todas l.as naciones que ahora disfrutan las --



- l.l.4 -

ventajas del. desarro11o. La so1uci6n del. problema de 

1a miseria campesina no est~ en 1a repartici6n de ej~ 
dos, sino en 1a industriá1izaci6n. 

No obstante el. panorama expuesto, el. ejido es el. 
gran productor de alimentos en M~xico. La pob1ación
ejida1, de 1a tierra, obt~ene su a1imentaci6n. Que -
esta sea mal.a, es el. gran ·di1ema de.1a Reforma Agra--

·ria, de ahora y de 1915. 

Como 1o pru~ban 1os datos estadísticos, el. sec-
tor social. del. medio rural. compuesto por ejidos, coro~ 

nidades y minifundistas privados organizados que se -
encuentran en condiciones igual.es o inferiores a 1os
ej idatarios y comunros, generan al.rededor del. 70% de-
1a producci6n de granos básicos para 1aa1imentaci6n
popu1ar~ 

Los campesinos ejidatarios han sido incapaces de 
organizarse para 1a comercia1izaci6n de sus productos; 
y e1 aparª-to ·gubernaxnenta1 creado para auxi1iar1os en-
este reng16n, no ha oprado en forma eficiente. Hay,-

_ .adE?Ill.3.s, dua1idad y contraposición de funciones y es -
u~gen;~ -~~~-- i.;; A~i~Í:-;t~ac:ión encaucie .. 1os. servi:Ci:Os~ -
¿¡est::inados a. _1a dist~ibución y c6merc:ia1ización de 1a 
producción ej--ida1 •. 

S. EL ERROR INDIVIDUALIZAR. LA POSESION DE LA TIERRA 

El. ejido es una forma de tenencia que, en gene-
ra1, no ha 1ogrado so1idez ni impu1sos vigorosos de -
desarro11o. Muchos ejidos carecen de des1inde, 1o -
que 1es origina una situación precaria y pugnas exteE_ 
nas. Hay otros muchos con s61o 1a posesión provisio
nal.. En casi todos, 1os ejidatarios en 1o individual. 
carecen de títu1o parce1ario (abolido por 1a nuev·a --
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Ley) en elque consten sus derechos a cierta parcela,
y s61.o tienen, y no siempre un certificado de derechos 
agrarios, que es una contancia de que son miembros -

del. ejido, pero sin referencia a l.a parcel.a específi-
ca que 1.es corresponde. Lo anterior no tendría irapoE 
tancia si el. cul.tivo fuera col.ectivo, pero casi siem
pre es parcelario y1 por muchas razones, no es de - -

'esperarse l.a·~eneral.izaci6n del.a forma colectivo 

(cooperativa) de producción. En muchos .ejidos 1.as -
parcel.as son demasiado pequeñas, menores que la magn~ 
tud famil.iar, o sea que se trata de minifundios, con
l.os consecuentes fuertes impedimentos para el. establ.~ 
cimiento en ell.os de empresas agrícol.as redituabl.es,
impedimentos que subsisten aún con una super estruct~ 
ra cooperativa. El vínculo tierra-hombre.es demasia
do r~gido, lo que impide: el progreso de los más aptos 
el. fracaso de 1.os ineptos: l.a concentración parcel.aria 
hasta cierto l.íniita para abol.ir el minifundio (aunque 
quizá conviniera 1.l.evar l.a concentración un poco más
al.lá de 1.a magnitud familiar); l.a sel.ecci6n automáti
ca de los ejidatarios, que se considera muy importan
te-, ·.y-u_n:-·mayor· apego a· l.a parcel.a-que induj_era a.-::. _--_ 

hacer inversiones en el.la. Los·pastos_y bc>sques_com~ 
.nal.es ya ~9-funci~nan para el. uso individual. l.ibre e
indistinto (como' en 1.:. ant':iciúa 'tierra comunal:) ·y, a
:Éal.tó!.' ¿¡_;,, organización, crédito y asistencia t~cnica 
para explotarlos colectivamente, han acabado por ser
dados en arrendamiento o ganaderos y madereros priva 
dos, con pocas excepciones. Las pardel.as de labor, -
contrariando ordenamientos 1.egal.es, se arriendan en -
una proporci6n al.ta y aan se venden, ya sea entre l.os 
propios miembros del ejido o hacia afuera, dando ori
gen a tenencias jurídicamente defectuosas, de hecho -
clandestinas que tienen un carácter precario y no - -
pueden ser explotadas en forma satisfactora. Los ejJ,_ 
datarios, final.ménte, son empleados por el gobierno -
como masa política manejable, 1.o que 1.es crea un sen-
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tide de supeditaci6n a un poder paternalista dispen-
sador de mercedes, y una t6nica contraria al espíritu 

de empresa esforzado. 

A la pulverizaci6n, en minifundios, se suma a 
veces la fragmentaci6n, es decir, que cada parcela 
esté constituida por pedazos de tierra dispersos, en
vez de por una superficie compacta. 

6. REGLAMENTAR LA HERENCIA, FRENO. A .LA. PUL~RIZACION · 

En nuestro derecho positivo la herencia ha sido-
una instituci6n- Corresponde al sistema de economía-
mixta que 1os mexicanos aceptamos en nuestra Coristit~ 
ci6n • En nuestro Derecho Agrario, ha sido, al lado -
. de. las. ac.ciones. de sustitucit5n, dotacit5n y creaci6n -
de riuevos centros· de pobiaci6ri, ·una· forma· de adquirir 
·aerechos agrari~s. LO que ha acontecido .. es que si.· -:--
procedimentalmeri.te en las pr;Lmeras tres. acciones .agr~ 
rias.nuncase haÍi precisado nc;;:i:mas para ·agilizar 1os
procedimientos, mucho menos se 1e há prestado la irnpo~ 
tancia que :tiene la sucesi6n de los derechos agra
rios. 

Ahora que:·est~· por concluir: eJ:· reparto agrario,:
conviene deternerse··a: ref1exioriar .. qué. 'más:. de._l_a. mitad 
de1 :territorio· nacionai ~ víá derechos agrarios, . ~~1:.fi'.:. ~-
en posesi6n de ejidatario·s y comuneros. 

En síntesis, el proceso de reparto ha signifi--
cado que ha sido dotada una superficie de 105 millo-
nes de hect~reas a 27,078 ejidos y a 1,898 comunida-
des, beneficiando a un total de 2 millones 929 mil --
361 jefes de familia. (35} 

Por la naturaleza de la.tierra distribuida, se -
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tiene que 57 millones de hectáreas corresponden a - -
agostadero, 33 a forestales y 14.4 a tierras de labor 
De estas últimas 12.5 son de temporal. y 1.9 de riego; 
el resto de la superficie corresponde a tierra no - -
susceptible de aprovechamiento agropecuario y f ores-
tal. 

Como resultado del. proceso agrario, la propiedad 
privada posee una superficie d~ 67.5 millones de -
hectáreas, dividida en 2.3. millones de predios que 
presentan condiciones desigual.es_ en tamaño y en pote!!_ 
cial.idad productiva. Adem§.s hay 728 col.on.ias ag'r.!co.-, 
l.as y ganaderas, con una superficie de 5.7. mil.lones'
de hectáreas, _en poder de 62 mil 165 colonos. 

Existen más de 8.5 milanes de hectáreas en terr~ 
nos nacional.es, de las cual._es al.gunas son suscepti- -

·:_b_l.es· de apravechami,ento para i::ines agrarios, una vez:
que se l.ocal.icen,- "'desl.inden -Y precise -la situaci6n 

--.l<•gal:' de quienes _se han asentado en las ,mismas. 

Esta estructura agraria arroja una cifra prome-
dio que da idea de lo injusto que l.a Revoluci6n ha -
sido con el.-ejidatario: en promedio, no l.J.ega a una -

.hectárea µ..;_--riego 1.a que -se l.es ha entregado y si se
.. t~m<>. ¿n cuenta que .en el. p~í'\i _ agrícol.amen~e expl:ota
>-·bles suinan _unos 25 mil.1.ones las hectáreas, suponiendo 

qµ:e ·todas en ~~- triomeri:to dado se e~t:i:egas_en a l.os ~a:...
cleos ejida,ies ,'.no J.es tocaria ni a 100 hec'tá;;é~s á...-
cada uno .. 

Frente a J.o el.ocuente de J.as cifras, una aberra
ci6n más del. Derecho Agrario mexicano, es el conside
rar al. ejido como una forma l.egalmente rigida de tene~ 
cia. No puede traspasarse intervivos. Esto se refi~ 
re al dominio del núcleo de poblaci6n, sobre todo al-
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ejido, y se extiende al. dominio individual. derivado -
del. ejidatario sobre su parcel.a de l.abor. En el. caso 
de l.a herencia, l.a Asarnbl.ea General. del. ejido, en úl.t~ 
mo término, determina al. sucesor. 

Esto es que concl.u!da l.a Reforma Agraria en su -
etapa reivindicadora, l.a única forma de adquirir l.os
derechos de usufructo sobre l.a tierra será a través -
de l.a herencia. 

·-•. ·La nueva ·Réforma Aqraria o l.a Reforma de l.a _Refo_;: 

ma Agraria, tendrá que partir de dos premisas: 

Primera.- Reagrupar l.a tierra a nivel. siquiera
de parcel.a individual. para, a partir de aquí, inte
grar l.a auténtica unidad famil.iar de producci6n. 

Segunda.- Regl.amentar l.a institución herencia 
del.os derechos agrarioá, 'eri:raz6n de que, coricl.u!do
el. reparto d_e l.a tierra', l.a.· única v~a para adquirir· 
derechos agrarios y el. usuf,ructo de l.a parcel.a,será 
precisamente a través de l.os derechos sucesorios. 

No se puede dejar al. arbitrio del. testador agra
rio¡· l.a imposición de su vol.untad para transmitir l.a
propiedad ejidal. a uno de sus famil.iares que no tenga· 

.· . . . . . 
:vocación por .l.a tierra o·.que bien, por as! haberl.o .,--

'''io(¡rádo, · se· desarrol.l.o en·:-otras actividades produi;:Í;:i-::
·vas -y teriga un derecho sucesorio al. que r>':'nca renun_._. 
cia,;á, aunqÚe manteng'a improductiva ·ia parcel.a o eri 
el. _mejor de l.os casos l.a rente, contraviniendo en -
ambos casos l.a l.ey, pero sin que, formal.mente se l.e 
prive de sus derechos as! adquiridos, como sucede en
el. campo en mil.es de casos. 

- Por otra parte, en tnato se permita al. ejidatario 
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titular de los derechos establecer una relación de 
sus sucesores, por mucho que la Ley insista en que 
tal relación estará sometida a una prelación, no se 
podrá evitar -como no se ha podido- que a l.a muerte 
de ese ejidatario, todos se sientan, de entre los --
enl.istados, con derecho a hereder su parcela. Esta -
ha sido la raz6n por l.a que, independientemente de los 
conflictos interejidos, interfamiliares 6 interejida
tarios que en el campo se han generado, los que de a.!_ 
guna manera se sienten con derechos a heredar la par
cela, hayan optado por dividirla para hacerse un peda 
zo ·de .. tierra y provocar as:!'. .. l.a pulverización del. 
ejido. 

Esta situaci6n obliga hoy a una estricta reg1a-
mentaci6n de la herencia en el Derecho Agrario. 

7. REGRESO A LA PARCELA FAMILIAR O CALPULLI. 

Dado que.por supuesto derechos sucesóri.os, ·1a 
Léy Agraria es· violada con frecuencia y la parcela o
unidad de dotación individualidád, en la realidad, se 
ve ·sometida una y otra vez a divisiones, hasta el. pu.rr 
to de que hay actual.mente campesinos ejidatarios pose~ 
dores de surcos que ni siguiera suman una hectárea -
sería conveniente introducir a .la Ley .. Federal. de RefoE 
ma Agraria normas. que de.finieran. y precisaran la. uni
dad. de.do.taci6n como una.·prop{edad .del.· nO:cleo faiiil.iar . 
. y. no del jefe de far:til.ia, . .;orno· dicho· order.-~i~nto l.o-

·::: .. : estabie·ce hoy. 

Cc:in·;;11C>, la unidad de dotaci6n mantendría este
carácter, para volver así a 1a práctica del calpu11i
que inc1usíve, imponra corno sanción l.a pérdida de 1a
parcel.a entregada en usufructo, si la famil.ia cambia 
ba de barrio, Ya se vé que nuestros antepasados, 
cOn mayor vísi6n, cuidaban no romper esa pequeña uní- ··,··· l ·1 
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dad de produ~ci6n y mantener un orden urbano. 

8. DEFINICION DE FAMILIARES Y. HASTA QUE GRADO PUE-

DEH SER SUCESORES. 

El. probl.ema de l.a sucesi6n, de todos modos sub-
sistiría, ·porque el. núcl.eo famil.iar, tarde o temprano 
deja de ser.l.o cuando sus miembros· hijos saien .de· él. 

·para formar sus propias famil.ias·. Es aqu:í. donde· l.a -
Ley deberá ser muy cuidadosa con el. fin de que el. su
cesor del. titul.ar de l.os derechos agrarios sea real.-
mente uno de sus sucesores con vocaci6n por l.a tierra. 
Una empresa no l.a trasmite el. padre, por regl.a gene-
ral., ·.al. hijo irresponsabl.e. La -trasmite a aquel. que, 
·sabe, l-a mantendrá proauc::tiva, quizá con l.a condicj,6n 
de que proteja econ6micamente a quién no naci6 o.no 
se form6 para estar al.. frente de· una empresa. Lo -
mismo debe acontecer con el- e·jido. Este es la mayor
empresa generada por l.a Revol.uci6n. La Revol.uci6n en 
el- poder está ob1igada hoy a poner un dique a l.a pul.

__ yerizac;:i6n del- ejido. Esa es l-a gran tarea que l.a --
Reforma Agraria· tíeri·e··por del.can.te: reagrupar },a tie-
rra y evitar, igual-mente que .siga su atomización. 

Para que el. campo produzca l.Os "alimentos-. :y otros. 
bienes de ··l.os: que hóy _los ·mexicanos' somos imp~rtado - -
res, no es necesario que 1a tierra tenga más de tres-·· 
mil.l.ones de poseedores. Es el. extremo opuesto del 1e 
cerante l.atifundisrno de 191.0, y tan perjudicial. y - -
expl.otador como él.. 

¿Qué famil.iares y hasta qué grado pueden ser - -
sucesores?. Es una cuesti6n que es necesario y urgen-
te definir, de 1a misma forma que es imperante, para
bien del. pa:í.s y de los núcl.eos ejidal.es, como l.o admi_ 
te el. gobierno actual., pero no 1o hace, e1irninar 1a -
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abundante 1egis1aci6n agraria porque "comp1ica alln -
más 1os prob1emas de1 reparto, 1a regu1arizaci6n de -
1a tenencia de 1a tierra y 1a organizaci6n campesina" 
(36). 

A 1a fecha, están vigentes seis l.eyes especifi-
.·cas, e1"C6él;igcLCivil. y 13 reg1amentos que regul.an 1a-

.. ~·constitlici6n, cono~i.m~ento y funcionamiento de l.ás . ..;_ 

d.i.ve:rii;ás forrr;as de propiedad agraria~ sin .. contar que-. 
con respecto de l.a organización de l.os productores 
existen 13 l.eyes, un código y ocho reg1amentos. 
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